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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

j j^diatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
aban este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 

,eQ>plar en el si t io de costumbre, donde pe rmanece rá 
hasta el recibo del siguiente. 

^M lNiSTRAciÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
27?% 6 0 y 62, M a d r i d - 9 . Teléfs . : Admin i s t r ac ión , 
d e

 7 * 3 o - Talleres, 273 38 36, Apartado 937. — Horas 
oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 

^ d i a de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre. 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncto. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbra. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p**>*>»-
•leoen abiertos al público desde las diez a las trece hora*, todo*, 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

N A T U R A DEL ESTADO 
^uí D E C R E T O - L E Y 15/1978, de 7 de 

l ° . sobre aplicación inmediata del 

cié k D e c r e t o 3 2 5 0 1 9 7 6 ' d e 3 0 d e d i " 
j)0 . r e ' dat ivo a ingresos de las Cor-
10

 r a c i ° n e s Locales, y sobre dotación de 
Presupuestos especiales de Urbanis*-

° correspondientes a 1978. 
Prá¿" O D Jeto de impulsar la puesta en 
to S o ! C a « d e forma inmediata, del Impues-
IrnPl l

 r e solares y la urgente apl icación del 
v

e , S t o m u n i c i p a l sobre el incremento 
i W j . 0 r de los terrenos, se hace preciso: 
reS e

 l c a r el á m b i t o de discrecionalidad 
tícu] 0 ° a los Ayuntamientos en el ar-
tres ^arenta y uno del Real Decreto 

^ doscientos cincuenta/mil nove-
cig^? 5 setenta y seis, de treinta de d i -
t i ü n

 r e ' que desar ro l ló las Bases vein-
y ü

 a ^einta y cuatro de la Ley cuarenta 
B a ^ J ^ l novecientos setenta y cinco de 
v ¡ a r uel Estatuto de Régimen Local ; ob
lada ° S ° ^ s t á c u l o s que imped ían la en-
S e e x e n v i g o r d e e s t o s i m P u e s t o s y q u e 

s ¡ t 0 r - P r e s a b a n en las Disposiciones tran-
C u a r t a y quinta del citado Real 

rnerjj *° : y C o n el fin de recuperar, de i n -
el n ü

t o « Parte de las plusval ías , suprimir 
^ S d 1 ? 6 ™ c i n c o del a r t í cu lo noventa y 
Un j j ^ 1 Propio Real Decreto, que establece 
a ' co - a d e cor recc ión del valor in ic ia l 
de ] ^ l l Q n z o

¡ del pe r í odo imposi t ivo y el 
Perm C o n t r í b u c i o n e s especiales y mejoras 

ponentes. 
'os °[ o t r a Parte y como la efectividad de 

P o s i b l U e S t ° S m u n ' c i P a ^ e s referidos no 
n 0 v 

e antes del uno de enero de m i l 
t ü a c i K l e n t o s s e t e n t a y nueve, la actual s i -

>n ^ - d e l a s Haciendas Locales obliga, 
c ' ent á c t e r d e excepción para mi l nove-
de^J^ Retenta y ocho, a fin de facilitar el 
lie,- j V o , v i r n i e n t o e c o n ó m i c o de los M u -
^ e n t € ° S * a a r D Í t r a r un procedimiento ten-
actu, . a l o § r a r que, sin menoscabo de las 
rjer

 Jones u rban í s t i cas que han de aten-
Por i 3 s Corporaciones Locales afectadas 
c i 0 n

 a obligatoriedad de realizar aporta
os s

 d e esta naturaleza, no incidan és-
()üe ° r e sus presupuestos ordinarios, l o 
se r e ~ f P u ede conseguir por el sistema que 
^ ' e n d 6 n l a P r e s e n t e Disposic ión, per-
P r e s u

 ú ° efectuar tales aportaciones a los 
t r a v é

 p u es tos especiales de urbanismo a 
t adus Presupuestos extraordinarios do-

Hn m e ° - l a n t e operaciones de crédi to , 
de jy I ¡ S u v i r t u d , a propuesta del Consejo 
rnay0 *l l s t r os en su reun ión del día dos de 
en d e mi l novecientos setenta y ocho, 
3rtfc

 0 d e l a au tor izac ión que concede el 
C 0 r t e ° trece de la Ley constitutiva de las 
cret0

 S J t e x t o refundido aprobado por De-
*os s

 e v einte de abril de mi l novecien-
9u e s

 S e n t a y siete, y oída la Comis ión a 
s i c i ó n

e ^ e f i e r e el pá r ra fo uno de la Dispo-
•ni] il „ l r a n s i t o r i a Segunda de la Ley uno/ 
d e ' e ! ! 0 V e c i e n t o s setenta y siete, de cuatro 

n e r o . para la Reforma Polí t ica, 

D I S P O N G O : 
A r t í c u l o pr imero.—Uno. Los M u n i c i 

pios que sean capitales de provincia o ten
gan una poblac ión de derecho no inferior 
a veinte m i l habitantes, así como aquél los 
que se determinen por el Gobierno a pro
puesta conjunta de los Ministerios de H a 
cienda y del Interior, vendrán obligados a 
acordar el establecimiento del Impuesto 
sobre solares y el Impuesto sobre el in 
cremento del valor de los terrenos, dentro 
de los tres meses siguientes a la publica
c ión del presente Real Decreto-ley, de 
acuerdo con lo previsto en las Bases vein
ticuatro y veintisiete de la Ley cuarenta y 
uno/mi l novecientos setenta y cinco, des
arrolladas por el Real Decreto tres m i l 
doscientos cincuenta/mil novecientos se
tenta y seis, de treinta de diciembre, con 
las modificaciones que en este Real De
creto-ley se establecen. 

Dos. Los Munic ip ios de menos de vein
te mi l habitantes p o d r á n establecer estos 
impuestos de acuerdo con el presente Real 
Decreto-ley. 

Ar t í cu lo segundo.—La aplicación de es
tos impuestos no es tará subordinada a la 
ap robac ión de los respectivos planes de 
ordenac ión o normas complementarias y 
subsidiarias del planeamiento, ni de los 
proyectos de de l imi tac ión del suelo urba
no. E n consecuencia, hasta que és tos sean 
aprobados, se cons iderarán suelo urbano 
los terrenos en que concurran las circuns
tancias de hecho que determinan los ar
t ículos setenta y ocho y ochenta y uno 
punto dos de la vigente ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenac ión Urbana, texto re
fundido aprobado por Real Decreto mi l 
trescientos cuarenta y seis mil novecientos 
setenta y seis, de nueve de abri l , y se equi
pa ra rán a suelo urbanizable los terrenos 
calificados de reserva urbana en los pro
gramas de ac tuac ión o en planes parciales 
que contengan los planes generales apro
bados conforme a la ley del Suelo de doce 
de mayo de mi l novecientos cincuenta y 
seis, incluso en sus adiciones y modifica
ciones. 

Ar t í cu lo tercero.—Uno. Quedan supri
midas las exenciones establecidas en el 
apartado seis, b) y c), de la Base veintisie
te de la Ley cuarenta y uno 'mi l novecien
tos setenta y cinco, desarrolladas en el 
a r t í cu lo noventa dos del Real Decreto tres 
mi l doscientos cincuenta/mil novecientos 
setenta y seis; y derogadas las disposicio
nes transitorias cuarta y quinta de este 
ú l t imo . 

Dos. Se deroga lo dispuesto en cuan
to a la cor recc ión au tomá t i ca del valor i n i 
cial del terreno y, en su caso, del importe 
de las contribuciones especiales y mejoras 
en el apartado once de la Base veintisiete 
de la Ley cuarenta y uno/mil novecientos 
setenta y cinco, desarrollado por el apar
tado cinco del a r t í cu lo noventa y dos del 
Real Decreto tres mi l doscientos cincuen
ta 'mi l novecientos setenta y seis. 

Ar t í cu lo cuarto.—Se autoriza al Gobier
no, cuando razones de polít ica económica 
así lo exijan, para aplicar correcciones mo
netarias, en la de te rminac ión del valor 
inic ia l del p e r í o d o de imposic ión y, en su 
caso, el de las contribuciones especiales y 
mejoras permanentes, en el impuesto so
bre el incremento del valor del terreno. 

Ar t í cu lo quinto.—Uno. Las aportacio
nes que, en relación con el ejercicio de 
m i l novecientos setenta y ocho, deben rea
lizar determinados Ayuntamientos al pre
supuesto especial de urbanismo, de con
formidad con el a r t í cu lo ciento noventa y 
cuatro de la ley de Régimen del Suelo y 
Ordenac ión Urbana de nueve de abril de 
mi l novecientos setenta y seis, podrán ser 
incluidas en un presupuesto extraordina
rio financiado, de acuerdo con lo que es
tablece el a r t í cu lo seiscientos noventa y 
cinco de la ley de Régimen Local , median
te concierto de operac ión de crédi to . 

Dos. L a ap robac ión de los referidos 
presupuestos extraordinarios y la autori
zación para concertar las operaciones de 
c réd i to correspondientes, serán competen
cia de los Delegados de Hacienda de la 
provincia respectiva. 

D I S P O S I C I O N E S F I N A L E S 
Pr imera .—Uno. E l presente Real De

creto-ley en t ra rá en vigor el día siguiente 
al de su publ icación en el "Bolet ín Oficial 
del Estado". 

Dos. N o obstante lo dispuesto en el 
apartado anterior las Ordenanzas regula
doras de los impuestos municipales a que 
se refiere el a r t í cu lo primero en t r a rá en 
vigor el. uno de enero de mi l novecientos 
setenta y nueve. A tal f in, y con la debida 
an te lac ión a esta fecha se d ic tarán las co-
r r espondientes Ordenanzas reguladoras, 
mediante Orden propuesta conjuntamente 
por los Ministerios de Hacienda y del In
terior, las cuales serán de aplicación en 
tanto no sean sustituidas por las que se 
aprueben a propuesta de los respectivos 
Ayuntamientos. 

Segunda.—Por el Gobierno, a propuesta 
de los Ministros de Hacienda, Interior y 
Obras Públ icas y Urbanismo, así como por 
és tos , conjunta o separadamente, de acuer
do con sus respectivas competencias, se 
d ic ta rán cuantas otras medidas o dispo
siciones sean precisas para el desarrollo 
y aplicación del presente Real Decreto-ley, 
del cual se da rá cuenta inmediata a las 
Cortes. 

Dado en Madr id , a siete de junio de 
mil novecientos setenta y ocho. 

J U A N C A R L O S 

E l Presidente del Gobierno, 
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ 

(Publicado en el "Bolet ín Oficial del 
Estado" del día 9 de junio de 1978.) 

(G. C—5 . 993) 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
O R D E N de 29 de mayo de 1978 por U 

que se otorgan nombramientos def ini 
tivos de Interventores de Fondos de 
Admin is t rac ión Local en el concurso 
convocado por Resolución de 29 de 
agosto de 1977 ("Boletín Oficial del Es» 
tado" de 19 de septiembre), 
l imo. Sr.: Cumplidos los t r ámi tes pre

vistos en la convocatoria y sin que se 
haya presentado recurso alguno contra los 
n o mbramientos provisionales otorgados 
por Resoluc ión de 14 de marzo de 1978, 
inserta en el "Bole t ín Oficial del Estado** 
del día 30 siguiente, este Minis te r io ha 
acordado otorgar los nombramientos defi
nitivos de Interventores de Fondos de A d 
minis t ración Local en propiedad para las 
plazas que se relacionan y a favor de los 
concursantes que a cont inuac ión se i n d i 
can: 

Provincia de Alicante 

Ayuntamiento de Novelda: Don Luis 
Mart ínez Limor t i . 

Provincia de Avila 

Diputación Provincial : Don José Anto
nio Familiar Sánchez. 

Provincia de Badajoz 

Ayuntamiento de Badajoz: Don A n t o 
nio Bueno Tinoco de Casti l la. 

Provincia de Baleares 

Ayuntamiento de M a h ó n : Don Ignacio 
Simonet Corees. 

Provincia de Barcelona 

Ayuntamiento de Esplugas de L l o b r e -
gat: Don Francisco Bosch Fe r ré . 

Ayuntamiento de Igualada: Don J o s é 
Trullas F lo tá i s . 

Ayuntamiento de Molíns de Rey: Don 
Juan Morera Soteras. 

Ayuntamiento de Santa Coloma de Gra-
manet: Don Anton io García Canal . 

Provincia de Cádiz 

Ayuntamiento de San Roque: Don José. 
Eduardo Goig Escudero. 

Provincia de Castellón 

Ayuntamiento de Cas te l lón: Don Juan. 
Mar t ínez Estévez. 

Ayuntamiento de Burriana: Don Agus
tín Tena Capdevila. 

Provincia de Ciudad Real 

Ayuntamiento de Va ldepeñas : D o n Lo 
renzo Sánchez García . 

Provincia de La Coruña 

Ayuntamiento de E l Ferrol del C a u d i 
l lo : Don Francisco Javier Poyato A r i z a . 

Provincia de Lérida 

Ayuntamiento de Lér ida : Don Pedro 
Culleré Segú. 
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Provincia de Madrid 
Ayuntamiento de Aranjuez: Don Rami

ro Calatayud Rico l . 
Ayuntamiento de Coslada: Don Santia

go Manglano Gadea. 
Ayuntamiento de Getafe: Don José Luis 

Cano Sañudo. 
Ayuntamiento de Móstoles : Don Car

melo Cerezuela García. 
Ayuntamiento de San Lorenzo del Es

corial: Don Antonio Ortells González. 
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz : 

Don José Mart ínez Marugán. 

Provincia de Las Palmas 
Cabildo Insular de Fuerteventura: Don 

Alfonso Aldea Marinero. 
Cabildo Insular de Lanzarote: Don M i 

guel Lavil la Galindo. 
Ayuntamiento de Telde: Don Modesto 

Acebo Gómez. 

Provincia de Pontevedra 
Diputación Provincial: Don Fernando 

Pedroa Roldan. 

Provincia de Salamanca 
Ayuntamiento de Salamanca: Don M a 

nuel Fernández Hernández . 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife 
Cabildo Insular de La Palma: Don Pe

dro María Iriondo Urrosolo. 
Ayuntamiento de Puerto de la Cruz: 

Don Baltasar de Zarate Peraza de Ayala. 

Provincia de Segov'ia 
Diputación Provincial : Don Jovino A n 

tonio Fernández C id . 

Provincia de Tarragona 
Ayuntamiento de Tarragona: Don Julio 

Sanz Royo. 
Ayuntamiento de Cambrils: Don Alfre

do Alvarez Páez. 

Provincia de Valencia 
Diputación Provincial : Don José María 

Asensi Terán . 
Ayuntamiento de Carcagente: Don Fran

cisco José Blasco Castany. 

v Provincia de Vizcaya 

Consorcio de Transportes de Vizcaya: 
Don Francisco Javier Magra Díaz-Empa-
ranza. 

Ayuntamiento de Portugalete: Don M a 
nuel Luque Márquez. 

Los concursantes relacionados deberán 
tomar posesión del cargo dentro del pla
zo de treinta días, salvo aquéllos que son 
designados para localidades que exigen 
desplazamiento fuera de la Península y a 
l a . i n v e f s a , o entre plazas de distinta pro
vincia insular, para quienes, conforme a lo 
dispuesto en el ar t ículo 35, n ú m e r o 1, 
apartado c), del Reglamento, de 30 de 
mayo de 1952, el plazo posesorio será de 
sesenta días, contados unos y otros a par
tir del siguiente al de la publicación de los 
nombramientos en el "Boletín Oficial del 
Estado". 

Las Corporaciones interesadas vendrán 
obligadas a remitir a la Dirección General 
de Adminis t rac ión Local certificación del 
acta de posesión del funcionario nombra
do, así como la del cese, en su caso, de 
los que hayan sido trasladados, dentro de 
los cinco días siguientes, como máximo, 
al en que aqué l la tuviere lugar. 

Transcurrido el plazo fijado sin que el 
concursante designado tome posesión de 
su cargo, las Corporaciones lo comunica
rán a dicho Centro directivo, bien enten
dido que los funcionarios que se encontra
sen en este caso se a tendrán a lo dispuesto 
en la base sexta de la Resolución de la 
convocatoria del concurso, y que las pró
rrogas del plazo Dosesorio solamente pue
den ser autorizadas por la Dirección Ge
neral de Adminis t rac ión Local . 

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
inserción de estas instrucciones y la rela
ción de nombramientos definitivos, en lo 
que afecta a las plazas de sus respectivas 
provincias, en el "Boletín Ofic ia l" de las 
mismas, y cuidarán en particular del exac
to cumplimiento por parte de las Corpo
raciones interesadas en lo que se refiere 
al envío, dentro del plazo señalado, de las 
certificaciones y comunicaciones que se 
interesan. 

L o que comunico a V . I. a efectos de 
su publicación en el "Boletín Oficial del 

Estado" para conocimiento de los intere
sados y de las Corporaciones afectadas. 

Dios guarde a V . I. muchos años . 
Madr id , 29 de mayo de 1978. 

M A R T I N V I L L A 

l imo. Sr. Director general de Adminis t ra
ción Local . 
(Publicada en el "Boletín Oficial del 

Estado" del día 9 de junio de 1978.) 
(G. C—5.992) 

GOBIERNO CIVIL 
Comisión Provincial de Colaboración del 

Estado con las Corporaciones Locales 

F X P E D Í E N T E S S O B R E D E V O L U C I O N 
D E F I A N Z A S 

Número 12/71.—Contratista, "Industria 
y Montajes Eléctr icos, S. A . " ; obra, alum
brado público en Cercedilla: importe, pe
setas 140.000. 

N ú m e r o 2/74— Contratista, "Andrev i l l , 
Sociedad Anón ima" : obra, abastecimien
to de agua a Chinchón; importe, 746.634 
pesetas. 

N ú m e r o 4/74.—Contratista, "Andrev i l l , 
Sociedad Anón ima" : obra, abastecimien
to de agua a Morata de Tajuña; importe, 
420.900 pesetas. 

N ú m e r o 5/74.—Contratista, "Andrev i l l , 
Sociedad Anón ima" : obra, red de distri
bución de agua a Morata de Tajuña; i m 
porte, 297.680 pesetas. 

Número 11/74. — Contratista, "Cons
trucciones Moya y de Paz, S. A . " ; obra, 
abastecimiento de agua a Braojos; impor
te, 182.468 pesetas. 

N ú m e r o 9/74.—Contratista, "Coopera
tiva Eléctrica Murciana"; obra, alumbra
do público en Campo Real; importe, pe
setas 400.346. 

Número 14/74. — Contratista, "Cons
trucciones Aldanondo, S. A . " ; obra, re
cogida de aguas pluviales (primera, segun
da y cuarta etapas) en Arganda del Rey; 
importe, 1.224.814 pesetas. 

N ú m e r o 16/74.—Contratista, Fernando 
Larrumbide Torre; obra, red de distribu
ción de agua a Zarzalejo (pueblo): impor
te, 142.552 pesetas. 

N ú m e r o 2 75.—Contratista, José Sáez 
Pastor: obra, abastecimiento de agua, dis
t r ibución y saneamiento de Patones; im
porte, 338.910 pesetas. 

N ú m e r o 3/75. — Contratista, "Anton io 
Jiménez Delgado, S. A . , Construcciones 
en General"; obra, red de dis t r ibución de 
agua en Manzanares el Real; importe, pe
setas 809.817. 

N ú m e r o 5 75. — Contratista, "Antonio 
Jiménez Delgado, S. A . , Construcciones en 
General"; obra, red de dis tr ibución de 
agua y saneamiento en Titulcia; importe, 
513.766 pesetas. 

N ú m e r o 8/75. — Contratista. "Or t iz y 
Compañía , S. A . " : obra, pavimentación 
de calles de Paracuellos del Jarama; im
porte, 308.000 pesetas. 

Número 14/75.—Contratista, Francisco 
Rodríguez Camacho; obra, ampliación del 
cementerio municipal de Santa Isabel, en 
Aranjuez; importe, 671.000 pesetas. 

N ú m e r o 17 75.—Contratista, "Elecnor, 
Sociedad Anón ima" ; obra, C . T. riegos 
Fuenlabrada; importe, 177.632 pesetas. 

Número 18/75. — Contratista, "Sede, 
Sociedad Anón ima" ; obra, centro de trans
formación zona Barres; importe, 109.800 
pesetas. 

Número 19/75.—Contratista, "Elecnor, 
Sociedad Anón ima" ; obra, C . T. riegos 
Humanes de Madr id : importe, 61.000 pe
setas. 

N ú m e r o 20/75. — Contratista, "Sede, 
Sociedad Anón ima" ; obra, centro de trans
formación zona Navalcarnero; importe, 
170.800 pesetas. 

N ú m e r o 21/75.—Contratista, "Elecnor, 
Sociedad Anón ima" ; obra, línea 15 K V . 
Circunvalación de Casarrubuelos: impor
te, 32.794 pesetas. 

N ú m e r o 22/75.—Contratista, "Elecnor, 
Sociedad Anón ima" ; obra, línea " E l Ven
torri l lo", Navacerrada; importe, 374.784 
pesetas. 

N ú m e r o 23/75.—Contratista, "Elecnor, 
Sociedad Anón ima" ; obra, C . R . de ma
niobra "Forestal", en E l Ventorri l lo, N a 
vacerrada; importe, 39.040 pesetas. 

N ú m e r o 24,75.—Contratista, "Elecnor, 
Sociedad A n ó n i m a " ; obra, línea 66 KV. 
de a l imentación a la S. T. Colmenar Vie 
jo; importe, 351.360 pesetas. 

N ú m e r o 2575.—Contratista, "Elecnor, 
Sociedad Anón ima" ; obra, salidas S. T. 
Colmenar Viejo; importe, 156.160 pese
tas. 

N ú m e r o 2675.—Contratista, "Elecnor, 
Sociedad A n ó n i m a " ; obra, S. T. en C o l 
menar Viejo; importe, 668.560 pesetas. 

N ú m e r o 28.75.—Contratista, "Elecnor, 
Sociedad Anón ima" ; obra, línea subter rá
nea en Aranjuez; importe, 176.680 pese
tas. 

N ú m e r o 30/75.—Contratista, "Elecnor, 
Sociedad Anón ima" ; obra, líneas subter rá
neas en Alcalá de Henares; importe, pe
setas 234.240. 

N ú m e r o 31 75.—Contratista, "Elecnor, 
Sociedad Anón ima" ; obra, C. T, San Fer
nando de Henares; importe, 61.000 pese
tas. 

N ú m e r o 3275 . — Contratista, "Suheca, 
Sociedad Anón ima" ; obra, red B. T. en 
Pelayos de la Presa; importe, 102.480 pe
setas. . 

N ú m e r o 33 75. — Contratista, "Cobra, 
Sociedad Anón ima" ; obra, a l imentación 
subterránea a 15 K V . de zona residencial 
del Pantano de San Juan (San Mar t ín de 
Valdeiglesias): importe, 158.112 pesetas. 

Se hace público que con esta fecha se 
han iniciado los expedientes sobre devolu
ción de las fianzas reseñadas , con objeto 
de que los Organismos competentes o las 
personas legitimadas puedan formular re
clamaciones al efecto durante el plazo de 
quince días ante esta Comisión Provincial 
de Colaboración del Estado con las Cor
poraciones Locales. 

Madrid, 26 de mayo de 1978.—El Go
bernador c iv i l , Presidente, Juan José Ro
són Pérez. 

(G. C—6.060) (O.—21.263) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Tribunal calificador de las pruebas selec
tivas restringidas para el acceso a la 
plantilla de funcionarios provinciales 
del personal contratado, temporero y 
eventual en la categoría de ingeniero 
Técnico de Montes. 

Este Tribunal, en su reunión celebrada 
el día 8 de junio de 1978, ha acordado 
señalar para el p róx imo día 7 de julio, 
viernes, a las diez horas, en el Salón de 
Sesiones de la Corporación, la realización 
del primer ejercicio de las pruebas selec
tivas. 

Los aspirantes deberán acudir provis
tos del Documento Nacional de Identidad 
y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

L o que se hace públ ico por medio del 
presente anuncio para general conoci
miento y, en especial, de los interesados, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
base sépt ima de las de convocatoria y ar
t ículo 7.°, párrafo 1, del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio. 

Para la práct ica del citado ejercicio se 
convoca, en llamamiento único, a todos 
los aspirantes admitidos. 

Madr id , 14 de junio de 1978. — E l Se
cretario del Tribunal, José Nicolás Car-
mona Salvador. 

(G.—1.926) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Objeto: Concurso-subasta de consolida
ción de un muro medianero en la calle de 
Eustaquio Rodríguez. 

T ipo : 1.177.525 pesetas. 
Plazos: Diez días para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvención 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 22.663 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación^ de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 

Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de obras de 
consol idación de un muro medianero en 
la calle de Eustaquio Rodríguez, se com
promete a tomarlo a su cargo, con arre
glo a los mismos,' ofreciendo una baja del 

(en letra) por ciento respecto a los 

precios tipo. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 

jo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguriáaa 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en !a 

Sección de Contratación de la Secretaria 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro ae 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el bo
letín Oficial del Estado". ,. 

Apertura: Tendrá Jugar en el Salón ae 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 1 de junio de 1978.—El Se

cretario eeneral, Pedro Barcina Tort. 
(O.—21.168) 

Objeto: Concurso para contratar el ser
vido de conservación, mantenimientoJ ex
plotación de las estaciones depuradoras 
de Butarque, Rejas y La China. 

Canon: E l canon diario será ofertaos 
Por los licitadores. 

Plazos: La duración del contrato sera 
de diez años . 

. Pagos: Se efectuarán contra cerüv^ 
dones mensuales. e . 

Garan t í a s : Provisionales, 750.000 P 
tas para Butarque: 500.000 pesetas V™ 
Rejas, y 1.000.000 de pesetas Par*detl 

China. Las garantías definiüvas ascien 
al doble de las provisionales. 

Modelo de proposición ^ 
° o n (en representación de 

v e c i n o de , con domicilio f 'V'de' 
en posesión del Documento Racional 
Identidad n ú m e r o enterado d e " j _ 
Pliegos de bases y condiciones 
co-administrativas a regir en el cont. 
para contratar el servicio de conserva 
mantenimiento y explotación de las 
dones depuradoras de Butarque, Reja / 
La China, se compromete a tomarlos. 
eargo, con arreglo a los mismos, oten 
do los siguientes cánones: 

Estación depuradora de Butarque: 
Canon diario de conservación y m a 

tenimiento, pesetas/día. 
Canon de explotación, pesetas/a 
Estación depuradora de Rejas: 
Canon diario de conservación y ™* 

tenimiento pesetas/día. ^, 
Canon de explotación, pesetas/^-
Estación depuradora de La China. 
Canon diario de conservación y ni 

tenimiento, pesetas/día. 
Canon de explotación, P e s ? ^ ° d e 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
lo legislado o reglamentado en mare 
laboral, e n especial previsión y segunda 
social y protección a la industria esP 

ñola. 
(Fecha y firma del licitador.)^ 

Expediente: Puede examinarse en 
Sección de Cont ra tac ión de la Secreta* 
General. ? e C . 

Presentación de plicas: E n dicha ^ 
ción hasta la una de la tarde, dentr 
los veinte días hábiles siguientes * „ B o . 
en que aparezca este anuncio en € 

letín Oficial del Estado". m de 
Apertura: Tendrá lugar en el p r j . 

Tapices, a las doce de la mañana d « Y 
mer día hábil siguiente a aquel c n 

termine el plazo de la presentación. 
Autorizaciones: N o se precisan. -gm 

Madrid, 6 de junio de 1978.—& 
cretario general. Pedro Barcina Ton-

Secretaría General 

L a Comisión Municipal de G o b i e r " ° 0 -
aco rdadó , en sesión de 31 de mayo, av^ 
bar los pliegos de condiciones de' l a . 5 . 
basta para contratar las obras de 
talación de alumbrado al final de la ca 
de Puerto de Balbarán. . e S 

expresados pliegos de condicioi 
p n la Secretaría 

se 

Los expresados pliegos - - e l 

hallarán de manifiesto en w 
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« 'excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
1 Contratación), en las horas de diez de 

Mañana a una de la tarde, durante los 
1 1 0 días hábiles siguientes al en que este 

yunció aparezca inserto en el B O L E T Í N ( 

J ! R R U de la provincia, dentro de cuyo 
ZP podrán presentarse cuantas recia- I 

p ].C lones sean procedentes contra dichos 
^ e § o s de condiciones; en la inteligencia 

que transcurridos los ocho d ías antes 
alonados no hab rá ya lugar a recla-

(ja

 C l 0 n alguna, y se t e n d r á n por desecha-
cuantas en este caso se presenten. 

Pin? q u e s e anuncia al públ ico en cum-
l Q ? i e n t o de lo dispuesto en el -articu
las í d e l R e § l a m e n t o de Con t r a t ac ión de 
d e ^ P o r a c i o n e s Locales de 9 de enero 

Madrid, 1 de junio de 1978.—El Se-
cario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—21.169) 

^ r e t a r í a General.—Departamento 
^ de Personal 

e p r u U K Ó N d e l T r i b u n a l calificador de las 
acc selectivas restringidas para el 
r . e s ° a la plantilla de una plaza de 
^Pe l l án de Cementerios de la Dele-
Por i d e S a n i d a d y Asistencia Social , 
Par i q u e s e h a c e P Ú b l i c a la fecha 
d i

 a la real ización de los correspon
des ejercicios. c0n<J. a p"erdo del Tr ibunal se pone en 

t¡(j0

 l m j e n t o del ú n i c o aspirante admi-
P r ü e b 5 U e el ejercicio que constituye la 
Julio s e l e c t i v a t e n d r á lugar el d ía 3 de 
( W : ? , a s doce horas, en el Salón de 
a , siones de la Casa de Cisneros, acto 
Uie¡!t

 6 deberá acudir provisto del Docu
Wa? a c i o n a l de Identidad, pluma esti-
e , em e

1 C

t

a y lápiz, así como de cuantos 
C¡Óü ? t o s sean precisos para la realiza
ba Q e l ejercicio de que consta la prue-

Madr i d cr e t r**«» 6 de junio de 1978.—El Se-
ci'a, 0 d e l Tr ibunal , Manue l Nie to Gar-

(O.—21.157) 

P f u S í 0 n d e l T r i b u n a l calificador de las 
p l Q n t i

a s selectivas para el acceso a la 
Benef- d e Méd icos Numerarios de la 
conv n c i a Mun ic ipa l , por la que se 
« d o s 0 0 3 a t o d o s * o s aspirantes admi-
e j e r c - P a r a la real ización de los dos 
S e l eeH, ' 0 S d e q u € c o n s t a n * a s pruebas 

: c t i v a s 

T A B L A S A L A R I A L Y P ^ ^ C O N V E N I O ^ 

G R U P O I 

Administrat ivos y Técnicos 

Anual 

c °ioc- a P U e r d o del Tr ibunal se pone en 
^ ' t i d l m Í e n t o d e t o d o s l ° s aspirantes ad-
c¡c i 0 ° j que el primer y segundo ejer-
daSj

 e las pruebas selectivas restringi-
C e l e b r r a l o s q u e Quedan convocados, se 
^ n i 0

 3 r á n e l día 28 del corriente mes de 
e n e j ' p ^ a s ocho cuarenta y cinco horas, 
insta] S° I e8io Munic ipa l de San Ildefonso, 
"ier 0 f ° e n l a c a I l e de Alfonso V I , n ú -
V ¡ s t0s H a C t o a * q u e debe rán acudir pro-
tidad Documento Nacional de Iden-
Sraf0

 y de pluma estilográfica o bolí-

c ¿ d r i d - 7 de junio de 1978.—El Se-
Suti¿ d e I Tr ibunal , Purif icación E s t r a d é 

(O.—21.158) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
l e g a c i ó n Provincial 

de Madrid 
^'Os COLECTIVO "OFICINAS D E E S T U -

T ECNICOS Y OFICINAS D E DELINEAN-
T E S " 

C 0 l l v

 C o r n i s i ó n M i x t a de Vigi lancia del 
c i n a

 e m o Colect ivo del Grupo de " O f i -
í>e|j^ e Estudios Técnicos y Oficinas de 
a i 0 ^ a r » t e s " , de M a d r i d , en cumplimiento 
di cu ^ P u e s t o en los a r t í cu los 33 y 45 de 
h a r ° , C o n v e n i o de 29 de enero de 1977, 
s e ~ a « a d o la tabla salarial adjunta, que 
d e e " n d e r á aplicable y vigente desde 1 
d e j * r p del presente año , sin perjuicio 
Ucuj- - s Puesto en el n ú m e r o dos del ar-
Cr e t (ÍV- 0 y en el a r t í cu lo 7.° del Real De-
de, ¡ p y de 25 de noviembre de 1977 y 
se e n

e r e c l 1 0 q u e asiste a las empresas que 
lo l o ° r t e n t r e n e n I o s supuestos del a r t ícu- | 
leg a c - . 1 mismo, para notificar a esta De- j 
a C e D f ° " en el plazo de quince días su no j 

.Ptación al rnntpni ru rlp dicha tabla. 

Mes X 16,5 

Jefes superiores 30.357 
Jefes 1.a y cajeros c/f 28.734 
Jefes 2. a y cajeros s/f 25.554 

Oficiales y Auxil iares 
Oficial de 1.a 21.856 
Oficial de 2. a 19.830 
Aux i l i a r y Auxi l i a r de caja 17.000 
Aspirante de 17 a ñ o s 9.714 
Aspirante de 16 años 8.903 
Aspirante de 15 años 8.093 
Aspirante de 14 años 7.688 
Telefonista y recepcionista 17.000 
Telefonista 16.592 

Técnicos de Oficinas 
Delineante-Proyectista 26.308 
Delineante 23.069 
Dibujante 19.830 
Calcador 17.807 

Especialistas administrativos 
Programador analista 40.874 
Programador ordenador 28.734 
Programador máqu inas auxiliares 25.495 
Tabulador ordenador 21.856 
In tec , reprod., impres 19.830 
Inspector de entrevistas 19.830 
Entrevistador, encuestador 17.000 
Perforista, verificador, clasificador 17.000 

G R U P O II 

Titulados 
Titulados de Grado Superior 40.874 
Titulados de Grado M e d i o 29.544 

G R U P O III 

Subalternos 
Conserje 17.402 
Ordenanzas y porteros 17.402 
Cobradores 18.213 
Vigilantes y serenos 18.213 
Botones y recaderos de 18 y 19 años 11.278 
Botones y recaderos de 16 y 17 años 7.688 
Botones y recaderos de 14 y 15 años 4.145 
Mujeres de limpieza (jornada) 17.402 
Mujeres de limpieza (por horas) 80 

G R U P O I V 

Oficios varios 
Oficial de 1.a 18.617 
Oficial de 2. a 17.807 
Ayudante . . . '. 16.592 
Plus de Convenio 

500.891 
474.118 
421.639 

360.624 
327.191 
280.500 
160.281 
146.894 
133.540 
126.848 
280.500 
273.774 

434.088 
380.639 
327.191 
293.821 

674.427 
474.118 
420.669 
360.624 
327.191 
327.191 
280.500 
280.500 

674.427 
487.471 

287.127 
287.127 
300.514 
300.514 
186.084 
126.848 
68.387 

287.127 

307.175 
293.821 
273.774 

52.458 

Ta tabla salarial que se publica es el resultado de aplicar a la tabla salarial del 
1 de enero de 1977 el 12.9 ñor 100 de incremento correspondiente al primer se
mestre de 1977 y el 10,7 por 100 correspondiente al segundo semestre del mismo 
año a la tabla anteriormente obtenida. Siendo ambos los índices of.c.ales emiti
dos por el I. N . E . 

M a d r i d , 10 de mayo de 1978. 

4.435'77. — José Luis G i l R o d r i g o . — 
Santa Susana, 22. M a d r i d — 1 9 7 3 . 

IMPUESTO INDUSTRIAL CUOTA BENEFICIOS 

2.240,76.—Luis M a r t í n e z B e t r ó n . — R a 
m ó n de Santi l lán, 12 y 14. M a d r i d — 
1970. 

2.482/77.—Angel Salas Pérez . — Gene
ral Alvarez de Castro, 11. M a d r i d . —-
1974. 

Y a los efectos de su publ icac ión en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y fija
ción en el tab lón de anuncios de l A y u n 
tamiento, expido la presente en M a d r i d * 
a 2 de junio de 1978.—El Abogado d e l 
Estado. Secretario (Firmado). 

(G. C — 5 . 9 3 3 ) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

Delegación Provincial: 
de Madrid 

T A R I F A S U N I F O R M E S D E R E C A R G O S 
Y B O N I F I C A C I O N E S D E L O S P R O D U C 

T O S S I D E R U R G I C O S 
De acuerdo con el punto d u o d é c i m o de 

la Orden del Minis te r io de Industria y 
Energía de 21 de abri l de 1978, se hace 
públ ico que en esta Delegación P r o v i n 
cial se encuentran depositadas las tarifas 
uniformes de recargos y bonificaciones 
del nuevo sistema de precios de los pro
ductos s iderúrgicos establecidos por la 
Orden de Presidencia del Gobierno de 21 
de abril de 1977, a disposición de cuan
tas personas tengan in te rés en su con-, 
sulta. 

M a d r i d , 12 de junio de 1978.—El Se
cretario general (Firmado). 

( G . C—6.098) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

Delegación Provincial 
de Madrid 
Sección de Industria 

— ó n al contenido de dicha tabla. 
W,! f ^ i d ' 1 1 de mayo de 1978.—El De-

0 de Trabajo (Firmado). 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 

DE MADRID 
E D I C T O 

D o n José Luis Cast i l lo García , Abogado 
del Estado, Secretario del Jurado Te
rri torial Tr ibutar io de M a d r i d . 
Hago saber: Que en la Secretar ía de 

• mi cargo de este Jurado existen en tra-
| m i t ac ión los expedientes de las personas 

o entidades que a con t inuac ión se rela
cionan para el seña lamien to por el Jurado 
Terr i tor ial Tr ibutar io de M a d r i d de las 
bases impositivas correspondientes a los 
Impuestos que se indican en los ejerci
cios que t ambién se expresan; y resul
tando que no ha podido notificarse a los 
interesados en tales expedientes, que tie
nen de vista los mismos en este Jurado, 
toda vez que no han sido hallados en 
los domicilios que figuran en los docu
mentos fiscales, se hace públ ico por me
dio del presente edicto, que se publ icará 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
se fijará en el t ab lón de anuncios del 
Ayuntamiento de esa localidad durante 

(G. C—5.276) 

diez días consecutivos (ar t ículo 89 del 
Reglamento de 26-XI-59 y a r t ícu lo 80 de 
la Ley de 17-VII-58). 

E n su v i r tud se concede a los intere
sados un plazo de quince días hábi les , 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado este edicto en el re
ferido BOLETÍN OFICIAL , para que conoz
can los expedientes que a ellos se re
fieren, que están expuestos en la Secre
taría de este Jurado y dentro del mismo 
plazo formulen las alegaciones que inte
resen a su derecho, a c o m p a ñ a n d o los do
cumentos, d i c t ámenes o estudios econó
micos que estimen convenientes: advir
tiendo que la falta de comparecencia o 
de alegaciones no paral izará el t r ámi t e de 
los expedientes en este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

Expediente número.—Nombre del contri
buyente. — Domicilio que figura err el 

expediente.—Ejercicio 

IMPUESTO SOBRE LOS RENDIMIENTOS I 
TRABAJO PLRSONAL 

370 7 5 . — M a r í a del Pilar Carrasco Blan
co. — Herminio Puertas, 53. M a d r i d . — 
1970. 

R E S O L U C I O N de la Delegación P r o v i n 
cial del Minister io de Industria de 
Madr id por la que se autoriza el esta
blecimiento de la es tación de transfor
mación que se cita: 

(50E-1.770) 
Cumplidos los t r ámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial , a instancia de " U n i ó n 
Eléctr ica, S. A . " , con domici l io en M a 
drid, calle del Capi tán Haya, n ú m e r o 53. 
solicitando au tor izac ión para la insta
lación de una es tación de t r ans fo rmac ión , 
cuyas caracter ís t icas principales son tas 
siguientes: 

Es tac ión de t ransformación 50E-1.770, 
situada en Barajas (Madrid), P o l í g o n o 
Residencial "Las Mercedes", bloque 13 y 
bloque 14, compuesta por dos transfor
madores de 630 K V A cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante ca
ble sub t e r r áneo a 15 kv., procedente del 
C. T. n ú m . 1 y salida de otro al C . T . 
n ú m e r o 4, ambos de esta misma urba
nización. 

Esta Delegación Provincial , en cumpl i 
miento de lo disouesto en los Decretos 
2.617 y 2.919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10 1966, de 18 de marzo; Decreto 
1.775/1967, de.22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía E léc 
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión 
y Estaciones Transformadoras; y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, "ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la es tac ión 
de t ransformación solicitada, debiendo 
el titular de^ la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la ins ta lación, seguir las 
t r ámi tes señalados en el cap í tu lo I V del 
Decreto 2.617 1966. 

Madr id , 14 de abril de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—4.297-17) (O.—19.942) -

R E S O L U C I O N de la Delegación Prov in
cial del Minis ter io de Industria de 
Madr id por la que se autoriza el .^ta-
blecimiento de la estación de transfor. 
mación que se cita: 

(50E-1.769) 
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Cumplidos los t rámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial, a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en M a 
drid, calle del Capi tán Haya, n ú m e r o 53, 
solicitando autorización para la insta
lación de una estación de t ransformación, 
cuyas característ icas principales «>on las 
siguientes: 
> Estación de t ransformación 50E-1.769, 
situada en Madr id , calle de Vi ta l Aza , 
n ú m e r o 66, c/v a la calle de Luis Ruiz, 
compuesta Dor dos transformadores de 
630 K V A cada uno a 15.000 380-220 vol
tios, alimentada mediante cable de en
trada sub te r ráneo a 15 kv . t procedente 
del C. T. Esteban Collantes y salida de 
otro al C . T. de la calle de Vi ta l A z a . 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo disouesto en los Decretos 
2.617 y 2.919/1966, de 20 de octubre: 
Ley 10 1966, de 18 de marzo; Decreto 
1.775 1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras; y en !a 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo 
e l titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t r ámi t e s señalados en el caní tulo IV del 
Decreto 2.617 1966. 

Madr id , 14 de abril de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—4.297-18) (0—19.943) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de 
Madr id por la que se autoriza el esta
blecimiento de la estación de transfor
mación que se cita: 

(50E-1.768) 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial, a instancia de "Unión 
Eléctr ica, S. A . " , con domicilio en M a 
drid, calle del Capitán Haya, n ú m e r o 53 
solicitando autorización para la insta
lación de una estación de t ransformación, 
cuyas característ icas principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 50E-1.768. 
situada en Villarejo de Salvanés (Madrid), 
en el K m . 49 de la carretera vieja M a 
drid-Valencia, compuesta por dos trans
formadores de 630 K V A cada uno a 
15.000/380-220 voltios, alimentada me
diante cable de entrada sub te r ráneo pro
cedente de línea aérea de Subestación 
Perales a Villarejo de Salvanés. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo disouesto en los Decretos 
2.617 y 2.919/1966, de 20 de octubre: 
Ley 10 1966, de 18 de marzo: Decreto 
1.775'1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobie 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras; y en ! a 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar l a instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo 
el titular de la misma, para el desarrolla 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámi tes señalados en el canítulo IV del 
Decreto 2.617'1966. 

Madr id , 14 de abril de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

ÍG. C—4.297-19) (O.—19.944) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de 
Madr id por la que se autoriza el esta
blecimiento de la estación de transfor
mación que se cita: 

(50E-1.767) 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial , a instancia de " U n ; ó n 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en M a 
dr id , calle del Capitán Haya, n ú m e r o 53. 
solicitando autorización para la insta
lación de una estación de t ransformación, 
cuyas característ icas principales son las 
siguientes: 

Centro de Reflexión 50E-1.767, situa
da en Madr id , residencia "Las Islas", ca
l le de Ramírez de Arellano, a 15 kv. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 

2.617 y 2.919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10 1966, de 18 de marzo; Decreto 
1.775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras; y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo 
el titular de la misma, para el desanollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámites señalados en el caní tulo IV del 
Decreto 2.617/1966. 

Madr id , 14 de abril de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—4.297-20) (O.—19.945) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de 
Madr id por la que se autoriza el esta
blecimiento de la estación de transfor
mación que se cita: 

(50E-1.766) 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial , a instancia de "Un ión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en M a 
drid, calle del Capi tán Haya, n ú m e r o 53, 
solicitando autor ización para la inha
lación de una estación de t ransformación, 
cuyas característ icas principales son las 
siguientes: 

Estación de t ransformación 50E-1.766, 
situada en Madr id , Residencia "Las Is
las", calle de Ramírez de Arellano, com
puesta oor tres transformadores de 630 
K V A cada uno a 15.000'380-220 voltios, 
alimentada mediante cable de entrada a 
15 kv. sub te r r áneo procedente del C. R. 
"Ramírez de Arel lano" y salida de otro 
al C. T. calle de Hernández Rubín, 7. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo disouesto en los Decretos 
2.617 y 2.919/1966, de 20 de octubre: 
Ley 10T966, de 18 de marzo; Decreto 
1.775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones .Transformadoras; y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo 
el titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir lo> 
t rámites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2.617/1966. 

Madr id , 14 de abril de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—4.297-21) (O.—19.946) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de 
Madr id por la que se autoriza el esta
blecimiento de la estación de transfor
mación que se cita: 

(50E-1.765) 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial , a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , can domicilio en M a 
drid, calle del Capitán Haya, número 53, 
solicitando autor ización para la insta
lación de una estación de t ransformación, 
cuyas caracter ís t icas principales son las 
siguientes: 

Estación de t ransformación 50E-1.765, 
situada en Barajas (Madrid), Pol ígono 
"Las Mercedes", bloques B-5 y B-6, com
puesta oor dos transformadores de 630 
K V A cada uno a 15.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante cable de entrada 
subter ráneo a 15 kv., procedente de la 
línea aérea San Fernando-Barajas y sali
da de otro al C . T. núm. 11 de esta mis
ma urbanización. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo disouesto en los Decretos 
2.617 y 2.919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10T966, de 18 de marzo: Decreto 
1.775/1967. de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras: y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo 
el titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 

t rámi tes señalados en el capí tulo IV del 
Decreto 2.617/1966. 

Madr id , 14 de abril de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—4.297-22) (O.—19.947) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de 
Madr id por la que se autoriza el esta- . 
blecimiento de la estación de transfor- I 
mación que se cita: 

(50E-1.764) 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial, a instancia de "Un ión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle del Capi tán Haya, n ú m e r o "3, 
solicitando autorización para la insta
lación de una estación de t ransformación, 
cuyas característ icas principales son las 
siguientes: 

Estación de t ransformación 50E-1.764, 
situada en Arganda del Rey (Madrid), 
travesía de Puente Viejo, K m . 25,8 de la 
carretera Madrid-Valencia, compuesta por 
un transformador de 630 K V A a 15.000' 
380-220 voltios, alimentada mediante ca
ble de entrada sub te r r áneo a 15 kv., pro
cedente del C. T. sito en la calle de San
tander. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo disouesto en los Decretos 
2.617 y 2.919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 1Ó'1966. de 18 de marzo; Decreto 
1.775 T967, de 22 de julio: Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de Al ta Tensión 
y Estaciones Transformadoras; y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo 
el titular de la misma, para el desarrollo 
v ejecución de la instalación, seguir los 
t rámi tes señalados en el caoí tulo IV del 
Decreto 2.617/1966. 

Madr id , 14 de abril de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

ÍG. C—4.297-23) (O.—19.948) 

drid, calle del Capi tán Haya, numere 53» 
solicitando autor ización para la i n s 

lación de una estación de transforma^ ^ 
cuyas caracter ís t icas principales son 
siguientes: ? 6 2 

Estación de transformación 5 0 E ' 
situada en San Fernando de *J e n * 
(Madrid), calle de Badajoz, núm. 9, c 

puesta por dos transformadores de 
K V A cada uno a 15.000 380-220 voltios, 
alimentada mediante cable subterrane 
15 kv., procedente del C. T. núm- 2 y ^ 
hda de otro al C . T. núm. 3, amW» 
esta misma urbanización. D ] ¡ . 

Esta Delegación Provincial, en cu™ . 
miento de lo dispuesto en los D e £ h r e ; 

2.617 y 2.919/1966, de 20 de (gu* 
Ley 10'1966, de 18 de marzo; 
1.775/1967, de 22 de julio; Ley 24 den 
viembre de 1939 y Reglamentos ¡>" 
Centrales Generadoras de Energía ^ . ^ ^ 
trica, Líneas Eléctr icas de Al ta leu ^ 
y Estaciones Transformadoras: 7 ¿ e 

Orden ministerial de 1 de febrero 
1968, ha resuelto: petació'1 

Autor izar l a instalación de la fVf ¿0 

de t ransformación solicitada, deoie 
el titular de la misma, para el desar ^ 
y ejecución de la instalación, segi ^ 
t rámi tes señalados en el capitulo 

-por el 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de 
Madr id por la que se autoriza el esta
blecimiento de la estación de transfor
mación que se cita: 

(50E-1.763) 
Cumplidos los t r ámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial , a instancia de "Un ión 
Eléctrica, S. A . " , con domicil io en M a 
drid, calle del Capi tán Haya, n ú m e r o 53, 
solicitando autor ización para la insta
lación de una estación de t ransformación, 
cuyas caracter ís t icas principales son las 
siguientes: 

Estación de t ransformación 50E-1.763, 
situada en Ciempozuelos (Madrid), para 
al imentación ( al C. T. Mar t ín Lázaro, com
puesta oor un transformador intemperie 
de 100 K V A a 15.000/380 - 220 voltios, 
alimentada mediante línea próxima. 

Esta Delegación Provincial , en cumpV-
miento de lo disouesto en los Decretos 
2.617 y 2.919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10'1966, de 18 de marzo; Decreto 
1.775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras: y en ia 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo 
el titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámi tes señalados en el caoí tulo IV del 
Decreto 2.617 1966. 

Madr id . 14 de abril de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—4.297-24) (O.—19.949) 

Decreto 2.617/1966. g n 

Madrid , 14 de abril de i 
Delegado provincial í F i r r n a a o ^ 5 0 , 

( G . c—4.297-25) ( U " 

" "rSn Provin-
R E S O L U C I O N de la D f ^ ' d u s t r i a <*e 

cial del Ministerio d e g l esta-
Madr id oor la que se autor ^ f j r -
blecimiento de la estación 
mación que se cita: 

(50E-L761) n tarios 
Cumplidos los t rámites regí pele

en el expediente incoado en . í T j n , o n 
gación Provincial , a ínstanc a g n v 
Eléctrica, S. A . " , con c t a £ 3 , 
drid, calle del Capi tán Haya, ^ , n S t a 
solicitando autor ización P * s f o r r n a c ! , 
lación de una estación de u s 0 n 
cuyas caracterís t icas princif 
siguientes: .> n 50E-L / ' 

Estación de transformaron d e j i o 
situada en Coslada (Madrid), c r do* 
X I I , c/v a P ío j X , compuesta a 
transformadores de 630 n t a d a 
15.000/380-220 voltios, alune b t e 

diante cable de entrada a x i I I 
r r áneo , procedente del ^ . Fleming-
salida de otro al C . T. Doctor ], 

Esta Delegación Konncrt. Decreto5 

miento de lo dispuesto en ^ t u b r e 
2.617 y 2.919/1966 de 20J xeto 
Ley 10'1966, de 18 24 de no 
1.775/1967, de 22 de ) ^ a m e n t o s *g 
viembre de 1939 y ® t 
Centrales Generadoras de T e n S o 
trica, Líneas Eléctricas ele e n i 
y Estaciones Transformadora d e 
Orden ministerial de 
1968, ha resuelto: d la estaci° 

Autorizar la instalación cw d c b i e D £ 
de t ransformación solicita*»a, d c s a r f o l £ 
el titular de la ¿ s m a ^ e g U i r ^ 
y ejecución de la insta.* í t u l o I v 

t rámi tes señalados en el por Decreto 2.617/1966. l 9 7 g . 
Madr id , 14 de abril f e o ) > 

Delegado provincial ( H " 1 i x9.95l 
(G. C—4.297-26) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin- \ 
cial del Ministerio de Industria de < 
Madr id por la que se autoriza e! esta- ! 
blecimiento de la estación de transfor- \ 
mación que se cita: 

(50E-1.762) 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial , a instancia de " U n i ó n 
Eléctrica, S. A . " , con domicil io en M a - metros aguas abajo 

MINISTERIO DE OBRAS ?U&LCA* 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE MVlíS DEL 
AUTORIZACION PARA E X T R A C d ° N 

D E A R I D O S 

A N U N c: I o 

Habiéndose formulado en esta C o r n l ¿ ' 
n a la petición que se reseña en ' a 

guíen te : 
N o T A 

Nombre del peticionario: -Don José Luis 

Eernández Corral. 
Domicilio: Francisco Vivancos, núme

ro 17, Madrid. 
Clase de material a extraer: Aridos. 
Metros cúbicos: 1.000. 
Cauce: R í o Torote. , 

. Tramo: De 1.500 metros de longitud, 
situado a cero metros aguas abajo de 
puente de Ajalvir, terminando a los 1.5W 
metros aguas abajo de dicha referencia. 
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Término municipal : Alcalá de Henares 
'Madrid). 

Precio de venta al púb l i co en el lugar 
fle extracción precisamente: 125 pesetas/ 
^etro cúbico. 

Toda rec lamación u observación debe rá 
Plantearse por escrito y ante esta C o m i 
saría en el plazo de diez días naturales y 
consecutivos, contados a partir de la fe
cha de inserción de esta nota en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. (Ref. A . R . 
8<>/78-M.) 

Madrid, 31 de mayo de 1978.—El C o 
r s a r i o Jefe de Aguas, P. A . , Gabriel Ra
dios. 

IG. C—5.998) (O—21.236) 

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E S 
Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 
R E S O L U C I O N de junio de 1978 por la 

que se anuncia concurso-subasta para 
contratar las obras de cons t rucc ión de 
u n pabellón postal en la estación férrea 
de Reus (Tarragona). 
Se convoca concurso-subasta para con

s ta r las obras de cons t rucc ión de un 
tabelión postal en la es tación férrea de 
^cus _(Tarragona), por un importe de 

*-587.153 pesetas, a satisfacer en dos 
dualidades. 

El plazo de ejecución de las obras será 
e. dieciocho meses y debe rán dar co

menzó dentro de los treinta días síguien-
e s a la fecha de adjudicación. 

El proyecto completo, pliego de clau
cas administrativas y d e m á s documen-
°s a tener en cuenta podrán ser examina
os en la Sección de Edificios y Locales 
e la Subdi recc ión General de Admin i s -
ración Económica de esta Dirección Ge-
*ra¡ (planta sépt ima del Palacio de C o -
aleaciones) y en las oficinas de C o n -
^ a c i ó n del Edif ic io de Tarragona du-

r a° t e Jos días laborables, en las horas de 
o í ) e ina , hasta que expire el plazo seña lado 
e*j este anuncio para la presentac ión de 

e r l a s , que se fija en veinte d ías hábi les , 
contar desde el siguiente al de su publ i -

C a c i ó n en el "Bole t ín Oficial del Estado". 
Ea fianza provisional para tomar parte 

€ n este concurso-subasta será de 651.743 
P e s etas , equivalente al 2 por 100 del pre
p u e s t o de las obras. 

E o s Iicitadores just if icarán, mediante 
certificado expedido por el Registro Of i 
cial de Contratistas, que se encuentran 
osificados en el grupo C completo, ca
l o r í a c, con posterioridad al primero 

Q e enero de 1973, ya que las clasificacio-
n e s anteriores a dicha fecha han quedado 
educadas. 

. Eos Iicitadores p resen ta rán en el Re 
S'stro General de este Centro directivo, 
Planta quinta del Palacio de Comunica-
C l ° n e s , antes de las trece horas del día 
^ n que termine el plazo de p resen tac ión 

« ofertas, tres sobres cerrados y firma
os por el l icitador o persona que le re-

P á s e n t e , consignando el t í t u lo del pro
yecto y i a referencia de su respectivo con-
«nido. E n el primer sobre se inclui rán 
0 s documentos para la admis ión previa 

e empresa; en el segundo, la documen
tación general para participar en la l i c i -

a c ión , y en el tercero, la proposic ión eco 
n o m i c a . • 
, Eos documentos a incorporar en los so-
. r e s primero y segundo serán los que se 
l n d ' can en la c láusula quinta, n ú m e r o s dos 
• ^es, del pliego de c láusulas adminis
trativas particulares de estas obras y la 
Proposición económica se ajustará al mo-

e i o establecido en el n ú m e r o cuatro de 
I a rnisma cláusula. 

Ea apertura de las ofertas correspon 
gentes a las empresas admitidas previa 
juente se efec tuará a los ocho días há 

l l e s siguientes al de la conclus ión del 
P l a z o de presen tac ión de ofertas, a las 
joce horas, en el Salón de Actos del 

a l a c i o de Comunicaciones de Madr id , 
" t e la mesa de con t ra tac ión de obras, 
rectuando en el mismo acto la adjudi

cación provisional al mejor postor, y si 
Q u i t a s e n dos o m á s proposiciones igua-

e s S e decidi rá la adjudicación entre és tas 
tediante sorteo. 

Todos los gastos que origine este con
curso-subasta serán de cuenta del adju
dicatario. . 

Madr id , 7 de junio de 1 9 7 8 — E l D i 
rector general (Firmado). 

(G. C—6.003) (0 . -21 .237 ) 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER 
VACION DE LA NATURALEZA 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

A N U N C I O 

La Federac ión Provincial de Pesca de 
M a d r i d ha solicitado la creación de un 
coto de pesca continental, en régimen de 
consorcio, en el pantano de Picadas (r ío 
Alberche), t é rminos municipales de San 
Mar t í n de Valdeiglesias y Navas del Rey 
(Madrid). Esta Jefatura Provincial del 
I C O N A de M a d r i d ha acordado que se 
dé vista a l expediente en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia de M a d r i d y abrir 
información públ ica correspondiente por 
el plazo de treinta d ías , que empezarán a 
contarse a partir de la fecha de inserción 
en el B O L E T Í N OFICIAL citado, para que 
durante el mismo puedan los particulares 
y entidades interesados presentar en esta 
Jefatura Provincial del I C O N A de M a d r i d 
(calle del General Sanjurjo, n ú m e r o 47^ 
las reclamaciones que consideren perti
nentes contra la indicada pet ic ión, que
dando al efecto de • manifiesto el expe
diente en estas oficinas. 

M a d r i d , 5 de junio de 1978.—El Inge
niero Jefe provincial (Firmado). 

(G. C—5.964) (O.—21.195) 

mo no cabe recurso alguno por decidirse 
en este caso una cuest ión de mero t rá
mite.—-Así lo acuerda esta Comis ión Téc 
nica Calificadora Provincial de M a d r i d 
en el lugar y fecha anteriormente expre
sados. — E l Presidente, Joaquín Sánchez 
Cervera (Firmado y rubricado).—Doy fe. 
E l Secretario, José Angel Bie l Rivera 
(Firmado y rubricado).—Hay un sello en 
tinta morada en el que se lee: Minis ter io 
de Sanidad y Seguridad Social . -Comisión 
Técnica Calificadora Provincial de M a 
drid. 

Y para que conste y a los efectos de 
notif icación a la interesada, expido la pre
sente cert if icación en M a d r i d , a 3 de 
abr i l de 1978. 

(G. C—6.001) 

lo dispuesto en el punto tercero del ar
t ículo 80 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Of ic ia l " del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su pu
blicación se con ta rán los plazos legales 
oportunos. 

M a d r i d , 31 de mayo de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—5.798) 

M I N I S T E R I O D E S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

COMISION TECNICA CALIFICADORA PRO
VINCIAL SEGUNDA DE MADRID 

Que el día 17-4-78 la Junta de esta 
Comis ión Técnica , reunida en sesión or
dinaria, por unanimidad de sus miembros 
presentes al acto, t o m ó el acuerdo, cuya 
parte dispositiva, textualmente, dice: 

Acuerda: Aplazar "sine die" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habida doña 
Francisca F e r n á n d e z C i d López Ontanar, 
quedando suspendida su t rami tac ión hasta 
que pueda cumplimentarse el t r ámi te co
rrespondiente, debiendo notificarse este 
acuerdo a la interesada por medio de 
edictos en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia y en el tab lón correspondiente ] 
del excelent ís imo Ayuntamiento dé M a - i 
d r id . Not i f íquese el presente acuerdo a i 
las partes interesadas, hac iéndoles saber j 
que contra el mismo no cabe recurso al- i 
guno por decidirse en este caso una cues- ' 
t ión de mero t r á m i t e . — A s í lo acuerda 
esta Comis ión Técnica Calificadora Pro
vincial de M a d r i d en el lugar y fecha 
anteriormente expresados.—El Presidente, 
Joaquín Sánchez Cervera (Firmado y ru
bricado).—Doy fe .—El Secretario, Mar ía 
Rosario H e r n á n d e z Díaz (Firmado y ru
bricado).—Hay un sello en tinta morada 
en el que se lee: Minister io de Sanidad y 
Seguridad Social . -Comisión Técnica C a l i 
ficadora Provincial de Madr id . 

Y para que conste y a los efectos de 
notif icación a la interesada, expido la pre
sente certif icación en Madr id , a 17 de 
abri l de 1978. 

(G. C—6.000) 

Que el día 10-4-78 la Junta de esta 
Comis ión Técnica , reunida en sesión or
dinaria, por unanimidad de sus miembros 
presentes al acto, t o m ó el acuerdo, cuya 
parte dispositiva, textualmente, dice: 

Acuerda: Aplazar "sine d ie" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habida doña 
Pilar Mar t ínez Sánchez Cor t é s , quedando 
suspendida su t rami tac ión hasta que pueda 
cumplimentarse el t r á m i t e correspondien
te, debiendo notificarse este acuerdo a la 
interesada por medio de edictos en el 
B O L E T I N OFICIAL de esta provincia y en 
el t ab lón correspondiente del excelent ís i 
mo Ayuntamiento de Madr id . Not i f íquese 
el presente acuerdo a las partes interesa
das, haciéndoles saber que contra el mis
mo no cabe recurso alguno por decidirse 
en este caso una cuest ión de mero trá
mi t e .—Así lo acuerda esta Comis ión Téc
nica Calificadora Provincial de Madr id 
en el lugar y fecha anteriormente expre
sados. — E l Presidente, Joaquín Sánchez 
Cervera (Firmado y rubricado).—Doy fe. 
E l Secretario, José Anton io Frigols Luna 
(Firmado y rubricado).—Hay un sello en 
tinta morada en el que se lee: Minis ter io 
de Sanidad y Seguridad Social . -Comisión 
Técnica Calificadora Provincial de M a 
drid. 

Y para que conste y a los efectos de 
notificación a la interesada, expido la pre
sente certif icación en Madr id , a 10 de 
abril de 1978. 

(G. C—6.002) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
Manuel G ó m e z Rayón , actividad Taller de 
Confección, que tuvo su ú l t imo domici l io 
conocido en la calle de Anton io Salvador, 
n ú m e r o 48, de Madrid-26, que ante la i m 
posibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de l iqui 
dación de cuotas del régimen general de 
la Seguridad Social n ú m e r o 1.076/78, por 
un importe de cuotas del régimen general 
de 331.553 pesetas y primas de acciden
tes de trabajo por un importe de 7.267 
pesetas, es decir, un total de 338.820 
pesetas, se le notifica, de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto tercero del ar
t ículo 80 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo de 17 de jul io de 1958 ("Bo
letín Of ic ia l " del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su pu
blicación se con ta rán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 31 de mayo de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—5.799) 

Que el día 3-4-78 la Junta de esta 
Comis ión Técnica , reunida en sesión or
dinaria, por unanimidad de sus miembros 
presentes al acto, t o m ó el acuerdo, cuya 
parte dispositiva, textualmente, dice: 

Acuerda: Aplazar "sine die" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habida doña 
María Cuenca Gallego, quedando sus
pendida su t rami tac ión hasta que pueda 
cumplimentarse el t r ámi t e correspondien
te, debiendo notificarse este acuerdo a la 
interesada por medio de edictos en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia y en 

I
el t ab lón correspondiente del excelentís i
mo Ayuntamiento de M a d r i d . Not i f íquese 
el presente acuerdo a las partes interesa-

J das, hac iéndoles saber que contra el mis-

M T N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 
N O T I F I C A C I O N E S 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Coupi de T. Infante Redondo", actividad 
Enseñanza , que tuvo su ú l t imo domici l io 
conocido en avenida de José Antonio , nú
mero 51, de Madr id-13, que ante la impo
sibil idad, por ausencia e ignorado parade
ro, de comunicarle el acta de l iquidación 
de cuotas del régimen general de la Segu
ridad Social n ú m . 1.646/78, por un impor
te de cuotas del régimen general de pesetas 
1.455.820, es decir, un total de 1.455.820 
pesetas, se le notifica, de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto tercero del ar
t ículo 80 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Of ic ia l " del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su pu
blicación se con ta rán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 31 de mayo de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—5.797) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Sociedad Española de Aislantes", activi
dad Fábr ica de Aislantes, que tuvo su úl
timo domici l io conocido en la avenida de 
P ío X I I , n ú m . 97, de Madrid-16, que ante 
la imposibil idad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de l iqui 
dación de cuotas del régimen general de 
la Seguridad Social núm. 1.593 78, por un 
importe de cuotas del régimen general de 
4.746.780 pesetas y primas de acciden
tes de trabajo por un importe de 860.902 
pesetas, es decir, un total de 5.607.682 
pesetas, se le notifica, de acuerdo con 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Fitena, Sociedad A n ó n i m a " , actividad 
Text i l , que tuvo su ú l t imo domicil io .co
nocido en la calle de Alcalá, n ú m e r o 21, 
de Madrid-14, que ante la imposibil idad, 
por ausencia e ignorado paradero, de co
municarle el acta de l iquidación de cuo
tas del régimen General de la Seguridad 
Social n ú m e r o 1.009 de 1978, por un 
importe de cuotas del régimen general 
de 350.635 pesetas y primas de acciden
tes de trabajo por un importe de 23.194 
pesetas, es decir, un total de 373.829 
pesetas, se le notifica, de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto tercero del ar
t ículo 80 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Of ic ia l " del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su pu
blicación se con ta rán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 31 de mayo de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—5.800) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
Oficina de Depós i to de Estatutos 

A N U N C I O S 

En cumplimiento del a r t í cu lo 4 ." del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abr i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
doce horas del día 7 del mes de junio 
de 1978 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Asoc iac ión Libre de Farma
cias de M a d r i d " , cuyos ámb i to s territo
rial y profesional son: Provincia de M a 
drid y el que su nombre indica, sien
do los firmantes del acta de constitu
ción: 

Angel Mateos López Cepera. 
Mar io Mar t ín Velamazán . 
Carmen Romero J iménez. 
Elvi ra de la Torre de la Torre. 

(G. C—5.962) 

En cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
Real Decreto 873' 1977, de 22 de abr i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
doce horas del día 7 del mes de junio 
de 1978 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Fede rac ión de Empresarios Pe
cuarios de M a d r i d " , cuyos ámb i to s terri
torial y profesional son: Provincia de M a 
dr id y asociaciones y empresas que lo so
l ici ten, siendo los firmantes del acta de 
cons t i tuc ión : 
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Lorenzo Criado Tercero. 
José del Valle Herrero. 
Francisco Mar t ín Somoza. 

(G. C—5.963) 

E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
doce horas del día 8 del mes de junio 
de 1978 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Asociación Sanitaria Sindical 
Independiente", cuyos ámbi tos territorial 
y profesional son: Provincia de Madr id y 
trabajadores de Sanidad, siendo los fir-

.mantés del acta de cons t i tuc ión: 
Juan Salmerón. 
Abraham García. 
María Cátala. 

(G. C—5.994) 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
doce horas cuarenta y cinco minutos del 
día 8 del mes de junio de 1978 han sido 
depositados los Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada "Asocia
ción de Trabajadores Independientes de 
Cervezas E l Agui la , Factoría 5", cuyos 
ámbi tos territorial y profesional son: M a 
dr id y trabajadores de la misma, sien
do los firmantes del acta de constitu
c ión: 

Ramiro Ar royo Soria. 
José Redondo Rivero. 
Aqui l ino Díaz Peláez. 

(G. C—5.995) 

En cumplimiento del ar t ículo 4." del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
trece horas del d ía 8 del mes de junio 
de 1978 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Asociación de Empresarios de 
Agencias de Localidades para Espectácu
los de Madr id" , cuyos ámbi tos territorial 
y profesional son: Provincia de Madr id y 
el que su nombre indica, siendo los fir
mantes del acta de cons t i tuc ión: 

Angel Soler Jordá. 
Jesús L . Monta lbán López. 
Juan José García Aguilera. 

(G. C—5.996) 

Delegación de Haciende 
de la provincia de Madrid 

A D M I N I S T R A C I O N D E T R I B U T O S 
Para conocimiento de los interesados a 

quienes pueda afectar, se anuncia que el 
próximo día 23 de junio de 1978 y en la 
hora expresada a cont inuación se proce
derá al sorteo para nombrar Comisiona
dos en las Juntas de Evaluación Global 
del Impuesto Industrial-Cuota por Bene
ficios detalladas en el presente anuncio, 
correspondientes al ejercicio de 1976, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Juntas de 
la Delegación de Hacienda de Madr id , calle 
Guzmán el Bueno, número 139, planta 
segunda, ante la mesa constituida de con
formidad con la regla 14 de la Instruc
ción Provisional de 9 de febrero de 1958. 

Junta.—Sección.—Hora 

08-80 740.—1. a , 2. a , 3. a y 4. a—9,00. 
08-80 750.— 1.a, 2. a , 3. a y 4. a—9,05. 
Madr id , 24 de mayo de 1978.—El A d 

ministrador de Tributos (Firmado). 
(G. C—5.870) 

ADUANA PRINCIPA!. DE MADRID 
A N U N C I O D E S U B A S T A 

E l día 29 de junio de 1978, a las diez 
horas, se celebrará en el Salón de Actos 
de la Delegación de Hacienda de Madr id , 
sita en la calle de Guzmán el Bueno, nú
mero 139, la venta en pública subasta 
de mercancías varias y diversos a u t o m ó - , 
viles usados y deteriorados afectos a ex- < 
pedientes de abandono de la Adminis 
t ración Principal de Aduanas de Madr id . 

Los detalles y condiciones de la su
basta figuran expuestos en el tablón de 
anuncios de la Delegación de Hacienda 
y de esta Adminis t rac ión de Aduanas. 

Madr id , junio de 1978.—El Adminis 
trador, Francisco García-Fojeda Sánchez. 

(G. C—5.997) (O.—21.235) 

JEFATURA PROVINCIAL DE CARRETERA* 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A N U N C I O 

Por delegación de la Primera Jefatura 
Regional de Carreteras y debidamente au
torizado por resolución de la Subsecre
taría de Infraestructura y Vivienda del 
Ministerio de Obras Públ icas y Urbanis
mo de 28 de abril de 1978, se anuncia 
concurso-oposición libre de carácter na
cional para proveer dos (2) plazas de 
Camineros, vacantes actualmente en la 
plantilla de esta Jefatura, más las que 
puedan producirse en esta categoría hasta 
la fecha de terminación de los exámenes. 

Este concurso-oposición se reso lverá ' en 
la forma y condiciones previstas en el 
Reglamento General del Personal de Ca
mineros del Estado, aprobado por Decre
to 3184/1973, de 30 de noviembre. 

Las condiciones generales para ingreso 
son las siguientes: 

a) Apt i tud física acreditada mediante 
reconocimiento médico de los facultativos 
que determine el Tribunal examinador. 

b) Haber cumplido dieciocho años de 
edad y no sobrepasar los sesenta. 

Los ejercicios del concurso - oposición 
versarán sobre materias incluidas en el 
programa oficial para exámenes de Cami
neros, aprobado por resolución de la Sub
secretaría del Minis ter io de Obras Pú
blicas en 14 de septiembre de 1976, pro
grama que se inserta a cont inuac ión de 
esta convocatoria. 

Se fija el plazo de treinta (30) días há
biles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
"Boletín Oficial del Estado", para que los 
aspirantes presenten las correspondientes 
solicitudes mediante instancia, reintegrada 
con pólizas de cinco pesetas, dirigida a l 
i lustr ís imo señor Ingeniero Jefe de la Je
fatura Provincial de Carreteras de M a 
drid, en la que el solicitante hará cons
tar su nombre y apellidos, naturaleza, 
edad, estado c iv i l , domicil io, profesión u 
oficio, si lo tuviere, manifestando expre
sa y detalladamente que reúne todas y 
cada una de las condiciones exigidas en 
la convocatoria y los mér i tos o circuns
tancias especiales que puedan alegarse. 
Asimismo se presentarán las certificacio
nes justificativas de tales mér i tos o de 
las circunstancias especiales a considerar, 
en su caso. 

Se hace constar que las vacantes a cu
brir tienen su residencia en E l Molar . 
' E l concurso-oposic ión se celebrará en 
M a d r i d el día, hora y lugar que oportuna
mente se anunciará , al publicarse la rela
ción de aspirantes admitidos y excluidos, 
si los hubiere, una vez terminado el plazo 
de admisión de instancias. Igualmente se 
hará pública la composición del Tribunal 
examinador. 

Celebrado el concurso-oposición, el T r i 
bunal formulará la correspondiente pro
puesta de admisión a la Superioridad de 
los concursantes que hayan obtenido ma
yor puntuación y una vez aprobada se 
publicará en el "Bolet ín Oficial del Es
tado" el nombramiento de los concursan
tes admitidos, fijando el plazo de incor
poración a su destino. 

L o s concursantes aprobados deberán 
presentar en esta Jefatura durante la p r i 
mera mitad del plazo de incorporación al 
trabajo la documentac ión siguiente: 

a) Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l . 

b) Certificado de antecedentes pena
les. 

c) Declaración jurada de no haber si
do expulsado de otro Cuerpo u Organismo 
del Estado. 

La no presentación de estos documen
tos en el plazo señalado, salvo caso de 
fuerza mayor debidamente justificada, pro
ducirá la anulación de la admisión. 

Madr id , 2 de junio de 1978.—El In
geniero Jefe (Firmado). 

Programa del precedente concurso-oposi
ción libre para cubrir vacantes de Ca
mineros en la Jefatura Provincial de 
Carreteras de Madr id , aprobado por el 
i lustr ís imo señor Subsecretario del M i 
nisterio de Obras Públicas en 14 de 
septiembre de 1976. 
1. Conocimientos básicos. 
1.1. Nociones generales. 
1.1.1. Lectura. 
1.1.2. Dictado. 
1.1.3. Redacción. 
1.2. Nociones de Ari tmét ica . 
1.2.1. Operaciones elementales. 
1.2.2. Sistemas de medidas. 
1.3. Nociones de Geometr ía . 
1.3.1. Líneas y ángulos. 
1.3.2. Figuras planas. 
1.3.3. Areas elementales. 
2. Definiciones de carreteras. 
2.1. Generalidades. 
2.1.1. Definición de las distintas cla

ses de carreteras y vías. 
2.2. Elementos constitutivos de la ca

rretera. 
2.2.1. Definición y descripción de las 

obras de tierra. 
2.2.2. Definición y descripción de las 

obras de fábrica y sus partes. 
2.2.3. Definición y descripción de los 

firmes y pavimentos y sus componentes. 
2.2.4. Definición y descripción de otros 

elementos. 
2.2.5. Definición y descr ipción de los 

materiales elementales y más usuales de 
la carretera. 

2.2.6. Definición de las distintas se
ñales de tráfico y elementos de baliza
miento. 

3. Conocimientos práct icos. 
3.1. Descripción de los trabajos más 

usuales en la conservación de carreteras. 
3.1.1. Limpieza de arcones y cunetas. 
3.1.2. Bacheos. 
3.1.3. Limpieza de obras de fábrica. 
3.1.4. Señalización, balizamiento, plan

taciones, etc. 
4. Examen práct ico. 
4.1. Realización en la carretera de al

guno de los trabajos de conservación más 
usuales. Se t endrá en cuenta la perfección 
en el trabajo y el tiempo invertido. 

(G. C—5.965) 

AYUNTAMIENTOS 
V A L D E M O R I L L O 

Dando cumplimiento a lo ordenado en 
el a r t ícu lo 41-1 del texto refundido de 
la ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana de 9 de abril de 1976, se 
halla expuesto al públ ico para oír recla
maciones el proyecto de Plan Parcial de 
Ordenación " L a Navi l la" , de este t é rmino 
municipal, por plazo de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente de 
la aparición de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, durante cuyo pla
zo podrá ser examinado en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

E l proyecto fue aprobado inicialmente 
por la Corporación en sesión de. 5 de junio 
actual, lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Valdemoril lo, 6 de junio de 1978.—El 
Alcalde, José Partida Ventura. 

(G. C—6.087) (O.—21.270) 

A L C O R C O N 
Aprobado por el Pleno de esta Corpo

ración, en sesión de 31 de marzo de 1978, 
el Proyecto técnico de parque, junto a la 
Iglesia "San Pedro Bautista", de esta lo
calidad, éste queda expuesto al públ ico, 
en los Servicios Técnicos Municipales 
(plaza de España, n ú m e r o 1), de nueve a 
trece horas, durante treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de in
serción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, a los efectos de 
oír reclamaciones. 

Alcorcón, a 1.° de junio de 1978.—El 
Alcalde, Manuel Marino Cardesín. 

(G. C—5.957) (O.—21.188) 

Aprobado por el Pleno de esta Corpo
ración, en sesión de fecha 26 de abril de 
1978, el Proyecto técnico de ajardina-
miento y pavimentac ión de la plaza del 
Brasil, de esta localidad, éste queda ex
puesto al público, en los Servicios Técni
cos Municipales (plaza de España, núme
ro 1), de nueve a trece horas, durante 
treinta d ías hábiles, contados a partir del 

• siguiente al de la inserción de es te¡a. 
; c ió en el B O L E T Í N OFICIAL de la P « 
: cia, a los efectos de oír r e c l a m a c i o n e ^ 
i Alcorcón, a 2 de junio de 15"°-
| Alcalde, Manuel Marino Cardesín. 
j (G. C . - 5 . 9 5 8 ) (0.-21.189) 

Aprobado por el Pleno de esta ^ ¡ ^ . 
ración, en sesión de fecha 26 de nu ^ 
bre de 1977, el Proyecto t é c " i c ° x o u e s t o 
menterio municipal, éste queda e p ^ 
al público, en los Servicios Técnico* ^ 
nicipales' (plaza de España, numero ¿,'as 
nueve a trece horas, durante treini ^ 
hábiles, contados a partir del siguie ^ 
de la inserción de este anuncio en ^ 
LETIN OFICIAL de la provincia, a io 
tos de oír reclamaciones. _ g —.£1 

Alcorcón, a 1.° de junio de i*' 
Alcalde, Manuel Marino Cardesín-

(G. C—5.959) ( 0 ;""7 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Francisco Andrades M a r t J J ¡ c i o de 

ta licencia municipal para el ej y e . 
la actividad de lavado y * n & ? r o S e n el 
hículos y reparación de neumatic . 
paseo de los Curas, 18. estable-

Lo que en cumplimiento de i a c t i . 
cido en la vigente legislación so ^ y 

vidades molestas, insalubres, n 
peligrosas se hace público para q ^ 
nes pudieran resultar rff**£Ldad Q u e 

modo por la mencionada• u l a r las 
se pretende instalar puedan i o » Q ¿ e 

observaciones pertinentes, en ei v ¿el 

diez días, a contar de la i n Q F I C I A L de 
presente edicto en el BOLETÍN 
la provincia. , : u n i o de 

En Alcalá de Henares, 2 de j 
1978.—El Alcalde (Firmado). 3 6 ) 

(G. C—5.915) ( U -

Don Antonio García J o r d a n

r f c ° 0 de ' a 

cencia municipal para el e ^ r c

d e n t a L e n 

actividad de taller de prótesis u 
la calle de San Marcos, 9. estable-

Lo que en cumplimiento pe i a c t i -
cido en la vigente legislación s

 j v a s y 
vidades molestas, insalubres, i C U lie-
peligrosas se hace públ ico p a r a 4 j e a lgún 
nes pudieran resultar afectados• ^ q U e 
modo por la mencionada acti ] a r las 
se pretende instalar puedan to Q ¿ e 

observaciones pertinentes, en ei v ¿ e i 
diez días, a contar de l a * N ¿ F I C I A L de 
presente edicto en el BOLETÍN 
la provincia. , : u n io de 

E n Alcalá de Henares, 3 oe j 
1978.—El Alcalde (Firmado). l ? Q ) 

(G. C—5.939) ( U * 

En la Secretar ía de este A y p e r -
to, y a los efectos de reclamado Q en 
tinentes, de acuerdo con K> ^ b a „ a 

la vigente ley de Régimen Loe • ¿ e p r e -
expuesto al públ ico el expe jem ^ ^ 
supuesto especial de la Funaj". M u n i c i -
vicios de la Ciudad Deportiva e S t a . 
pal, para el ejercicio de i y / 0 ' p e l a d o s 
do de gastos e ingresos están 
en la cuant ía de 22.055.000 P ^ a w 
bado por la Corpo rac ión_MU» ^ y Q d e l 
sesión extraordinaria del 2V 
corriente año. redan se for-

Las reclamaciones que P^oc s i g u i e n teS 
mularán de acuerdo con 
normas: , . Quince días 

a) Plazo de admisión- J a f e c n a 
hábiles, a partir del siguiente a ^ ^ 
de publicación de este anuncio 
LETIN OFICIAL de la provincia. E x c e i e 0 ' 

b) Oficina de p resen tac ión . g a 
t í s imo Ayuntamiento de A 1 c a i a 
res, o Delegación de Hacienaa. ^ : 

c) Organismo ante el que se 
Delegación dz Hacienda. . 1978-

Alcalá de Henares, 5 de junio de 
E l Alcalde (Firmado). n 2 0 l ) 

(G. C—5.988) 
( O , 

. Electro Mercantil Industrial, S. A-
/ solicita licencia municipal para el ejerci-
j c ío de la actividad de construcción ue 

maquinaria elétrica, en el camino de » 
Esgaravita, s in número. 

. L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 

I peligrosas se hace público para que quie-
j nes pudieran resultar afectados de algún 
1 modo por la mencionada actividad que 

se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes, en el plazo de 
diez d ías , a contar de la inserción del 
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Presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
* a provincia. 

En Alcalá de Henares, 5 de junio de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—6.025) (O.—21.221) 

Don Juan Santos Tabernero solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
a c t iv idad de almacén y transportes, re
cepción y envío de mercancías , en la ca
ntera de Madr id - Barcelona, K m . 28,3 
, p ol ígono "Fagober"). 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti-
Vlnades molestas, insalubres, nocivas y 
Peligrosas se hace público para que quie-
Q e s pudieran resultar afectados de algún 
^odo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
°bserva C iones pertinentes, en el plazo de 

e z días, a contar de la inserción del 
Presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
J a Provincia. 

En Alcalá de Henares, 5 de junio de 
y ? 8 — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C—6.026) (O.—21.222) 

M O R A L Z A R Z A L 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

resupuesto municipal ordinario para el 
^ercicio de 1978, estará de manifiesto al 
Publico, en la Secretar ía , durante quince 

i a *. a partir del siguiente al de la inser-
^ ° n de este anuncio en el BOLETÍN O F I -
^'AL de la provincia, durante cuyo plazo 

e Podrán presentar en mencionada de-
Pendencia las reclamaciones que se esti
ben pertinentes, dirigidas al i lustrísimo 
eno r Delegado provincial de Hacienda, 

\°n arreglo al art ículo 682 y siguientes 
d

€ la ley de Régimen Local vigente y 
e r nás disposiciones concordantes. 

Moralzarzal, a 2 de junio de 1978.— 
t ! Alcalde, Tomás Navas Sanz. 

( G . C—5.919) (O.—21.140) 

L E G A N E S 
e l a c i ó n de admitidos y excluidos defi

nitivamente a las pruebas selectivas res
tringidas convocadas por este Ayunta
miento, a tenor de lo dispuesto en el 
Rea! Decreto 1409/77, para cubrir en 
P/opiedad una plaza de Ingeniero In
dustrial, convocatoria publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú-
"^ro 287. de fecha 3 de diciembre de 
1977. 
No 

habiéndose presentado reclamación 
'Suna contra la relación de admitidos 

^ ocluidos provisionalmente, publicada 
el BOLETÍN^ OFICIAL de la provincia nú-

? e r o 77, de fecha 1 de abril de 1978, y 
¡? l Estado n ú m e r o 101, de fecha 28 de 
a b r d de 1978, se eleva a definitiva la c i -
t a d a relación. 
.Regañes, a 29 de mayo de 1978—El 
acalde, Manuel Matheo Luaces. 

IG. C.—5.927) (O.—21.150) 

^ión de admitidos y excluidos defi-
^tivamente a las pruebas selectivas res-
ungidas convocadas por este Ayunta-

?Uento, a tenor de lo dispuesto en ei 
Keal Decreto 1409/77, para cubrir en 
Propiedad tres plazas de Aparejadores 
^unicipales, convocatoria publicada en 
*' BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú-
JJjTO 287, de fecha 3 de diciembre de 

alo^° habiéndose presentado reclamación 
y a contra la relación de admitidos 
^ f l u i d o s provisionalmente, publicada 

e l BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú-
y ! ° . 58, de fecha 9 de marzo de 1978, 
de l E s t a d o n ú m e r o 100, de fecha 27 
c i ^ ^ 1 d e 1978, se eleva a definitiva la 

relación. 
Alr i S 3 n é s ' a 2 9 d e m a v 0 d e 1 9 7 8 . — E l 

c a l d e , Manuel Matheo Luaces. 
, < J - G.—5.928) (O.—21.151) 

^ J ° s efectos de los art ículos 30 del 
y f , a m e n t o de 30 de noviembre de 1961 
d e i o l - ^ e l a Ins t rucción de 15 de marzo 
teres H S E

 n a C G Públ ico que por los in-
naji 0 5 i u e a cont inuación se relacio-
c i 0 n a

S e . " a solicitado la instalación y fun-
t i n , , ^ 0 1 ! 6 1 1 1 0 d e las actividades que a con-

Joan,- l e n t e n ú m e r o 1.538/78, de don 
lar v - V a n ^ e r e a n Da Silva, para insta-
r a c j ¿ eJ5rcer la actividad de taller repa-
de] T\ e maquinaria eléctrica, en calle 
TQ 3 3 ° c t o r Mendiguchía Carriche, n ú m e -

Expediente n ú m e r o 1.539/78, de don 
Eugenio Mateos Mar t in , para instalar y 
ejercer la actividad de bar, de tercera ca
tegoría, en la avenida de Menéndez P i -
dal, n ú m e r o 33. 

Expediente n ú m e r o 1.540/78, de d o ñ a 
Andrea Delgado Morcuende, para insta
lar y ejercer l a actividad de venta de aves, 
huevos y caza, en la calle de San Vale
riano, n ú m e r o 7, galería Alaska, puesto 
n ú m e r o 24. 

Durante el plazo de diez días quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 29 de mayo de 1978.—El 
Alcalde, Manuel Matheo Luaces. 

(G. C.—5.945) (O.—21.176) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace públ ico que por los in
teresados que a cont inuación se relacio
nan se ha solicitado la instalación y fun
cionamiento de las actividades que a con
tinuación se indican: 

Expediente n ú m e r o 1.541/78, de "Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
dr id" , para instalar aire acondicionado, 
en la avenida de La Victoria , n ú m e r o 11. 

Expediente número 1.542/78, de don 
Jesús Fernández Fernández , para instalar 
y ejercer la actividad de limpieza en se
co, en la calle de Panadés , n ú m e r o 4. 

Expediente n ú m e r o 1.543/78, de doña 
María Trinidad Ruiz Moreno, para insta
lar y ejercer la actividad de bar, de cuar
ta categoría, en la calle de San José, nú
mero 38. 

Durante el plazo de diez días quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 6 de junio de 1978.—-El 
Alcalde, Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—6.010) (O.—21.206) 

Relación de admitidos y excluidos defi
nitivamente a las pruebas selectivas res
tringidas convocadas por este Ayunta
miento, a tenor de lo dispuesto en el 
Real Decreto 1409/77, para cubrir en 
propiedad tres plazas de Técnicos de 
Adminis t ración General, convocatoria 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m e r o 309, de fecha 27 de 
diciembre de 1977. 
N o habiéndose presentado reclamación 

alguna contra la relación de admitidos 
y excluidos provisionalmente, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 77, de fecha 1 de abril de 1978, y 
del .Estado n ú m e r o 101, de fecha 28 de 
abril de 1978, se eleva a definitiva la c i 
tada relación. 

Leganés, a 29 de mayo de 1978—El 
Alcalde, Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—6.040) (O.—21.239) 

Relación de admitidos y excluidos defi
nitivamente a las pruebas selectivas res
tringidas convocadas por este Ayunta
miento, a tenor de lo dispuesto en el 
Real Decreto 1409/77, para cubrir en 
propiedad una plaza de Arquitecto Su
perior, convocatoria publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 310, de fecha 30 de diciembre 
de 1977. 
N o habiéndose presentado reclamación 

alguna contra la relación de admitidos 
y excluidos provisionalmente, publicada 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia nú
mero 104. de fecha 3 de mayo de 1978, 
y del Estado número 105, de fecha 3 de 
mayo de 1978, se eleva a definitiva la c i 
tada relación. 

Leganés, a 3 de junio de 1978.—El A l 
calde, Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—6.041) (O.—21.240) 

V I L L A D E L P R A D O 
Aprobado el pliego de condiciones que 

habrá de regir el concurso para la cele
bración de los festejos taurinos a cele
brarse en esta localidad, con motivo de 
las fiestas patronales en el próximo mes 
de septiembre, días 9, 10 y 11, respecti
vamente, se expone al público por un pla
zo de ocho días, en la Secretaría Munic i 
pal, a efectos de reclamaciones. 

Dentro de los veinte días siguientes, y 
de no haberse presentado reclamaciones 
a los pliegos de condiciones, se admit i rán 

en horas de oficina, de nuere a doce, las 
proposiciones para Optar al concurso, en 
las que se deberá indicar la cantidad en 
metálico que se solicita y que el Ayunta
miento ha de aportar para dichos feste
jos. 

E l Ayuntamiento se reserva el derecho J 
de adjudicación del concurso, así como 
de no hacerse adjudicación alguna si no 
convinieran las proposiciones presentadas. 

A l siguiente día hábil de transcurrir 
los ocho de exposición de los pliegos y 
los veinte de presentación de proposicio
nes, se procederá, en la Casa Consisto
rial, a la apertura de las plicas presenta
das, a las doce horas. 

V i l l a del Prado, 6 de junio de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.940) (O.—21.171) 

C E N I C I E N T O S 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1978, estará de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo se podrán presentar en 
dicha dependencia las reclamaciones que 
estimen convenientes, dirigidas al ilustrí
simo señor Delegado de Hacienda, con 
arreglo a las disposiciones legales vigen
tes. 

E n Cenicientos, 3 de junio de 1978.— 
El Alcalde, Lorenzo de la Rocha A l v a 
rez. 

(G. C—5.949) (O.—21.180) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 2 de junio del año actual, 
acordó celebrar concurso para la adjudi
cación de la organización de los festejos 
taurinos, con motivo de las tradicionales 
fiestas patronales de Nuestra Señora del 
Roble, los días 13, 14, 15 y 16 del p ró 
ximo mes de agosto, y aprobar el opor
tuno pliego de condiciones. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, desde las diez ho
ras hasta las trece horas, durante los ocho ¡¡ 
días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL dé la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse contra el mis
mo cuantas reclamaciones sean proceden
tes. 

Lo que se hace público en cumplimien
to a lo preceptuado en el ar t ículo 312 de 
la ley de Régimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955, y en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Contra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Transcurrido dicho plazo sin que se ha
ya presentado reclamación alguna, se abre 
el per íodo licitatorio por plazo de veinte 
días para la presentación de plicas, con 
arreglo al contenido mínimo siguiente: 

Objeto de la subasta: Contra tac ión de 
la organización y celebración de los fes
tejos taurinos, coincidiendo con las fies
tas tradicionales que se celebrarán en ho
nor de Nuestra Señora del Roble, los días 
13, 14, 15 y 16 de agosto del año actual. 

Licitadores: Podrán concurrir al con
curso toda persona natura] o jurídica con 
carnet de empresa responsable. 

Tipo de l ic i tación: Será de 250.000 pe
setas. 

Las proposiciones que excedan el tipo 
fijado se tendrán por no hechas. 

Duración del contrato: Desde la adju
dicación definitiva hasta la devolución de 
la garantía constituida. 

Lugar donde están de manifiesto los 
pliegos de condiciones: Los pliegos de 
condiciones que han de servir de base pa
ra este concurso se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, de diez a trece horas, hasta el 
día anterior a la apertura de plicas. 

Garant ía provisional: La garantía pro
visional será de 30.000 pesetas, que será 
devuelta a todo licitador que no resulte 
adjudicatario. 

Garant ía definitiva: La garant ía defini
tiva será de 60.000 pesetas, a constituir 
en el plazo de diez días , contados a par
tir del siguiente al de la notificación de 
la adjudicación. 

Plazo, lugar y hora de presentación de 
plicas: E l plazo de presentación de p l i 
cas es de veinte días, contados a partir 
de aquel en que se cumplan ocho desde 
la inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, sin que se 
hallan formulado reclamación alguna, en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, de 
diez a trece horas. 

Lugar, día y hora de apertura de p l i 
cas: La apertura de plicas t endrá lugar 
en el Salón de Sesiones del Ayuntamien
to, a las trece horas del día siguiente há
bil al de la terminación del plazo de pre
sentación de plicas. 

Consignación de c r é d i t o : En el Presu
puesto ordinario existe consignado crédi
to suficiente para atender al cumplimien
to de esta obligación. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, con Docu

mento Nacional de Identidad n ú m 
expedido en , el de de , 
y carnet de empresa responsable núme
ro , de , se compromete a or
ganizar en Cenicientos tres festejos tau
rinos durante los días 13, 14, 15 y 16 de 
agosto de 1978, conforme al pliego de 
condiciones jurídicas y económico-admi
nistrativas que confieso conocer, de acuer
do con el programa siguiente: 

Día 13 de agosto 
Día 14 de agosto 
Día 15 de agosto y 16 de agos

to 
Dicho programa de festejos se compro

mete a realizarlo en la cantidad de 
pesetas. 

Se acompaña resguardo de depósi to de 
la garantía provisional de 30.000 pesetas, 
declaración jurada de capacidad jurídi
ca y de obrar, declaración jurada de no 
estar comprendido en ninguna de las cau
sas de incapacidad o incompatibilidad pa
ra ser contratista, así como el carnet de 
empresa responsable vigente. 

(En , a de de 1978.) 
E l Empresario, 
Cenicientos, a 3 de junio de 1978.— 

E l Alcalde, Lorenzo de la Rocha A l v a 
rez. 

(G. C—5.950) (O.—21.181) 

M O S T O L E S 
Don Francisco Garvín Soriano solicita 

autorización para la apertura de taller de 
carpintería metálica en aluminio, en el 
camino de Leganés, número 17. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 31 de mayo de 1 9 7 8 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.951) (O.—21.182) 

Doña Julia Rodríguez Silva solicita au
torización para la apertura de colegio pre-
escolar, en la calle de Alonso Cano, nú 
mero 4, local 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles, a 31 de mayo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.952) (O.—21.183) 

"Garza Divi loc, S. A . " solicita autori
zación para la apertura de fabricación, 
montaje y almacenamiento de cerrajería 
de aluminio, en la carretera de Extrema
dura, K m . 21,150. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles, a 31 de mayo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.953) (O.—21.184) 

A J A L V I R 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción determinada de 15 de marzo de 
1963, y 29 y 30 del Decreto n ú m e r o 
3494, de 5 de noviembre de 1964, se ha
ce público que por las empresas que des
pués se dirá han sido solicitadas las ins
talaciones que también se expresarán, cu
yo detalle de todas ellas, con su titular, 
nombre de la empresa, emplazamiento y 
clase de actividad, a cont inuación se ex
presa: 7 

Titular: Solicitada por don Julián R o 
dríguez Saucedo. 
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Nombre de la empresa: "Kleb-Anker -
Inspania". 

Emplazamiento: Carretera a Torrejón, 
k i lómetro 0,200. 

Actividad: Envasado de productos quí
micos de poliéster y resinas sintét icas. 

Titular: Don Manuel Alaminos López. 
Nombre de la Empresa: Don Manuel 

Alaminos López. 
Emplazamiento: Camino del Calvario, 

sin número . 
Act ividad: Cerámica art ís t ica. 
Titular: Don José Castro Pardo. 
Nombre de la empresa: "Galvanotec

nia Castro, S. A . " . 
Emplazamiento: Camino del Calvario, 

sin número . 
Act iv idad: Galvanoplastia. 
Titular: Don Andrés Navarrete Sán

chez. 
Nombre de la empresa: Don Andrés 

Navarrete Sánchez. 
Emplazamiento: Camino del Calvario, 

sin número . 
Act iv idad: Taller de carpintería mecá

nica. 
Ti tular : Don Andrés Mar t ínez Ne

breda. 
Nombre de la empresa: Don Andrés 

Mar t ínez Nebreda. 
Emplazamiento: Camino del Calvario, 

sin número . 
Ac t iv idad : Taller de cerrajería mecá

nica. 
Titular: Don Julián Lage Llanos. 
Nombre de la empresa: Don Julián 

Lage Llanos. 
Emplazamiento: Camino del Calvario, 

sin número . 
Act ividad: Taller de accesorios de 

automóviles . 
Ti tular : Don Emi l io Estrada Vil larroel . 
Nombre de la empresa: Don Emil io 

Estrada Vil larroel . 
Emplazamiento: Camino del Calvario, 

sin número . 
Ac t iv idad : Taller de prensas y estam

pación mecánica. 
Ti tular : "Angosa, S. A . " . 
Nombre de la empresa: "Angosa, So

ciedad Anón ima" . 
Emplazamiento: Carretera de Ajalvir-

Torrejón, K m . 3,000. 
Act iv idad : Fábrica de muebles de ma

dera. 
Ti tular : Don Mariano Sáinz - Maza 

Sáinz. 
Nombre de la empresa: Don "Mariano 

Sáinz-Maza Sáinz. 
Emplazamiento: Camino del Calvario, 

sin número . 
Ac t iv idad : Taller de lampistería. 
Titular: D o n Primitivo Santarelli 

Mazza. 
Nombre de la empresa: "Italo Ibérica 

de Pavimentos, S. A . " . ' 
Emplazamiento: Carretera de Ajalvir-

Torrejón, K m . 0,200. 
Act iv idad: Fabricación de pavimentos 

tipo terrazo. 

Titular : Solicitada por don Sebastián 
Muñoz Carriqui. 

Nombre de la empresa: "Carr iqui y 
Agar, S. L . " . 

Emplazamiento: Camino del Calvario, 
sin número . 

Act iv idad: Taller de mecánica en ge
neral. 

Ti tular : Don Jesús López Mar t ín . 
Nombre de la empresa: Don Jesús Ló

pez Mart ín . 
Emplazamiento: Calle de Barrio Nue

vo, 26. 
Ac t iv idad : Taller mecánico de ajuste. 
Ti tu lar : Solicitado por don Pablo Co-

dina Vallejo. 
Nombre de la empresa: "Petroválvula, 

Sociedad Limitada". 
Emplazamiento: Carretera de Ajalvir-

Daganzo, K m . 1,200. 
Ac t iv idad : Mecánica en general para 

piezas y repuestos, montaje de equipos, 
grupos y accesorios de válvulas indus
triales. 

Ti tular : Don José Marqués Lomba. 
Nombre de la empresa: "Macisa" . 
Emplazamiento: Camino del Calvario, 

sin número . 
Ac t iv idad : Taller de estanter ías metá

licas y madera para comercios. 
Ti tular : Don Manuel Coso Rodríguez. 
Nombre de la empresa: Don Manuel 

Coso Rodríguez. 
Emplazamiento: Carretera de Ajalvir-

Torre jón, K m . 0,200. 
Ac t iv idad : Taller mecánico de ajuste. 

Ti tu lar : Don Laureano Cisnéros Saya-
bera. 

Nombre de la empresa: "Taller 75". 
Emplazamiento: Calle Real, n ú m . 54. 
Ac t iv idad : Taller de carpinter ía y eba

nistería . 
Ti tu lar : Don Nicomedes Hurtado Iz

quierdo. 
Nombre de la empresa: Don Nicome

des Hurtado Izquierdo. 
Emplazamiento: Carretera de Ajalvir-

Cobeña, K m . 0,900. 
Ac t iv idad : Fábrica de envases trans

parentes y car tón . 
Ti tu lar : Solicitado por don Antonio 

Parra Pellas. 
Nombre de la empresa: "Cinefec". 
Emplazamiento: Calle de la Fuente, 

sin número . 
Ac t iv idad : Preparac ión de efectos es

peciales cinematográficos. 
Ti tu lar : Don José Luis Pérez Fernán

dez. 
Nombre de la empresa: Don José Luis 

P é r e z Fernández . 
Emplazamiento: Camino del Calvario, 

sin n ú m e r o . 
Ac t iv idad : Fabricación de elementos 

de chapa. 
Ti tular : Don Félix Gut iér rez C i d . 
Nombre de la empresa: Don Félix Gu

t iérrez C id . 
Emplazamiento: Polígono Industrial. 
Ac t iv idad : Taller de cerrajería metál i

ca y redes para la const rucción. 
Ti tular : Don Eugenio Carrasco Igle

sias. 
Nombre de la empresa: Don Eugenio 

Carrasco Iglesias. 
Emplazamiento: Carretera de Ajalvir-

Torrejón, K m . 0,500. 
Ac t iv idad : Impresión de papel seda y 

manilas. 
Ti tu lar : Solicitada por don Andrés N a 

varro Cano. 
Nombre de la empresa: "Manufactura 

de la Goma Navarro". 
Emplazamiento: Camino del Calvario, 

sin número . 
Ac t iv idad : Manufacturas de goma. 
Ti tular : Don Juan Soto Montero. 
Nombre de la empresa: Don Juan So

to Montero. 
Emplazamiento: Carretera de Ajalvir-

Cobeña, K m . 0,900. 
Ac t iv idad : Taller de carpinter ía . 
Ti tular : Don Francisco Alonso López-

Agui la . 
Nombre de la empresa: Don Francisco 

Alonso López-Aguila. 
Emplazamiento: Carretera de Ajalvir-

Torrejón, K m . 0,200. 
Ac t iv idad : Fabricación de tejidos para 

decoración. 
Ti tu lar : Don Emiliano de Domingo 

Juarros. 
Nombre de la empresa: Don Emiliano 

de Domingo Juarros. 
Emplazamiento: Camino del Calvario, 

sin número . 
Ac t iv idad : Almacén de productos plás

ticos. 
t i t u l a r : Don Juan José Fraile V a -

diUo. 
Nombre de la empresa: Don Juan Jo

sé Fraile Vadi l lo . 
Emplazamiento: Camino del Calvario, 

sin número . 
Ac t iv idad : Fabr icación de bandejas y 

accesorios de alambre metál ico. 
Ti tu lar : Don José Luis Mazario Ro

dríguez. 
Nombre de la empresa: Don José Luis 

Mazario Rodríguez. 
Emplazamiento: Camino del Calvario, 

sin número . 
Ac t iv idad : Fábrica de pastas para em

panadillas. 
Ti tu lar : Don Ramón Moreno Muñoz . 
Nombre de la empresa: Don R a m ó n 

Moreno Muñoz . 
Emplazamiento: Camino de las Aguas, 

sin número . 
Act iv idad : Taller tornero de madera. 
Titular : Don Enrique Pradera Bravo. 
Nombre de la empresa: Don Enrique 

Pradera Bravo. 
Emplazamiento: Camino del Calvario, 

s in número . 
Ac t iv idad : Taller de cerrajería. 
Ti tular : Don Julián García Guerra. 
Nombre de la empresa: Don Julián 

García Guerra. 
Emplazamiento: Carretera de Ajalvir-

Cobeña, K m . 0,600. 
Ac t iv idad : Bar-restaurante. 

Ti tu lar : Solicitado por don A m a n d o 
San Miguel Izquierdo. 

Nombre de la empresa: "Industrias 
San Miguel" . 

Emplazamiento: Calle de la Fuente, 
sin número . 

Ac t iv idad : Cerrajería de la Construc
ción. 

Ti tu lar : Solicitado por don Pablo V i -
Ilota Ruiz . 

Nombre de la empresa: "Grupo de 
Pinturas Industriales, S. A . " ("G. R. U . 
P. I. S. A . " ) . 

Emplazamiento: Polígono Industrial, 
nave 40. 

Act iv idad : Fabricación pinturas para 
señalización de carreteras. 

Ti tu lar : Don Esuebio del Real Nico
lás. 

Nombre de la empresa: "Manreal , So
ciedad Anón ima" . 

Emplazamiento: Carretera de Ajalvir-
Torrejón, K m . 2,000. 

Ac t iv idad : Parafinado de papel e im
presión del mismo. 

Titular: Don David Toquero Ortega. 
Nombre de la empresa: Don David To

quero Ortega. 
Emplazamiento: Carretera de Ajalvir-

Cobeña, K m . 0,800. 
Ac t iv idad : Taller de carpinter ía . 
Titular: Don Antonio Per iñán Adame. 
Nombre de la empresa: Don Antonio 

Per iñán Adame. 
Emplazamiento: Ronda del Arroyo, sin 

número . 
Ac t iv idad : Transformación de plásti

cos por inyección. 
Ti tu lar : Don Antonio Pérez Hernán 

dez. 
Nombre de la empresa: Don Antonio 

Pérez Hernández . 
Emplazamiento: Pol ígono Industrial. 
Ac t iv idad : Almacén de piezas ar t ís t i 

cas de hierro. 
Ti tu lar : Don Vicente Bravo Garoz. 
Nombre de l a empresa: Don Vicente , 

Bravo Garoz. 
Emplazamiento: Carretera de Ajalvir-

Cobeña, K m . 0,800. 
Ac t iv idad : Taller s iderometalúrgico de 

ajuste. 
Ti tular : Doña Julia Catalina Barragán 

Méndez . 
Nombre de la empresa: Julia Catalina 

Barragán Méndez . 
Emplazamiento: Calle Carrapazuelos, 

n ú m e r o 7. 
Ac t iv idad : Sala de baile. 
Ti tular : Don Narciso Fe rnández Va

lles. 
Nombre de la empresa: Don Narciso 

Fe rnández Valles. 
Emplazamiento: Camino del Calvario, 

sin n ú m e r o . 
Ac t iv idad : Recubrimientos galvánicos. 
Ti tu lar : Don Andrés Olivares y don 

Gonzalo Mar t ín . 
Nombre de la empresa: D o n Andrés 

Olivares y don Gonzalo Mar t ín . 
Emplazamiento: Carretera de Ajalvir-

Torrejón, K m . 0,800. 
Ac t iv idad : Taller de reparación de au

tomóviles . 
Ti tu lar : Don Dionisio Barragán Bravo. 
Nombre de la empresa: Don Dionisio 

Barragán Bravo. 
Emplazamiento: Calle Real, 34 bis. 
Ac t iv idad : Taller de reparación me

cánica. 
Ti tu lar : Don José Antonio M o r Igle

sias. 
Nombre de la empresa: Don José A n 

tonio M o r Iglesias. 
Emplazamiento: Calle de San Sebas

tián, 29. 
Ac t iv idad : Matr icería y estudios de 

prototipos de máquinas . 
Titular: Doña María Begoña Flores U r -

bieta. 
Nombre de la empresa: "Mesón del 

Musolar i" . 
Emplazamiento: Carretera de Ajalvi r -

Cobeña, K m . 0,750. 
Ac t iv idad : Bar- res taurante-mesón. 
Ti tu lar : Solicitada por don Carlos En

rique Rodr íguez J iménez. 
Nombre de la empresa: "Laboratorios 

A B D . S. A . " . 
Emplazamiento: Calle de Soria, nave 

33. 
Ac t iv idad : Envasado y producc ión de 

productos para análisis clínicos y otros. 
Ti tular : Solicitada por doña Isabel Pé

rez Carreca. 
Nombre de la empresa: "Fibroalumi-

nio, S. A . " . 

Emplazamiento: Calle de Soria, nave 
n ú m e r o 36. 

Ac t iv idad : Fabricación de tubos de po
liéster. 

Ti tu lar : - Don Juan Ramón Duque. 
Nombre de la empresa: Don Juan Ra

món Duque. 
Emplazamiento: Calle de Soria, nave 

n ú m e r o 39. 
Ac t iv idad : Ajuste ensamblaje y a n a 

cen de muebles de cocina. 
Ti tu lar : Don Amadeo Llano Gómez. 

J ' non Amadeo 

Don 

de A j a l ^ 
. N o m b r e d e la empresa 

-Llano Gómez. 
Emplazamiento: Carretera 

D a g a n z o , K m . 1,500. 
A c t i v i d a d : Laboratorio de producto* 

farmacéut icos y cosméticos. . p 7 

Titu lar : Doña María Teresa Gom e¿ 
González. 

Nombre de la empresa: Doña M a n a 
Teresa Gómez González. 

Emplazamiento: Calle de Carlos R " 1 2 ' 
n ú m e r o 2. 

A c t i v i d a d : Bar de cuarta categoría. 
Ti tu lar : Doña Petra de Mesa C a v a * . 
Nombre de la empresa: Doña Petra de 

Mesa Cava. 
Emplazamiento: Calle Mayor, núme

ro 8. 
A c t i v i d a d : Ferreter ía . 
Ti tu lar : Solicitado por don Jesús de 

Miguel Hernangil . a , ! a C 

Nombre de la empresa: "Industrias 
Técnicas Reunidas, S. A . " . 

Emplazamiento: Carretera 
Torrejón, K m . 3,300. 

A c t i v i d a d : Fabricación 

de AjaWir-

terial de ma 

elec t rónico y de precisión. 
T ' tu lar : Don Carlos Barragán Bravo. 
Nombre de la empresa: Don Carlos 

Barragán Bravo. 
Emplazamiento: Calle Real, núm. 36. 
Actividad: Taller de reparación de 

chapa y p i n t m a de automóviles, de ter
cera categoría . 

T i tu la r : Don Laureano Vinazo Martí
nez. 

Nombre de ¡a empresa: Don Laureano 

Pmazo Mar t ínez . 
Emplazamiento: Carretera de AjaW-

bohena, K m . 0,700 
A c t i v i d a d : Taller mecánico. 

le n? Q U V C h a c e s a b e r a fín d C Q U ! r t í 
dU3 °, d e q u i n c e d í a * h á b i I e S ' 3 P ^ t e 
d esde el siguiente en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, formulen las observaciones y rc" 
carnaciones q u e estimen procedentes con 
arreglo a derecho. 

A ¿ a l v i r , 3 de junio de 1978.—El Al
calde. Avelino González. 

(G. C—5.991) (O.—21.204) 
ROZAS DE PUERTO REAL 

. E n cumplimiento de lo que dispone la 
vigente ley de Régimen Local, se hace sa-
5>er que durante el término de quince días 
hábiles se hallará de manifiesto al pu
blico, en la Secretaría del Ayuntamien
to, el expediente de modificación de ere-
dito n ú m e r o 1, por medio del superávit 
Y transferencia, dentro del Presupuesto 
ordinario vigsnte, a los efectos de exa
men y reclamaciones procedentes, 
i o ? o ° Z a s d e P u e r t o Real, a 3 de junio de 
1V78.—E1 Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.954) (O.—21.185) 
E n cumplimiento y a los ef ^ y i _ 

establecido en el ar t ículo o9ü g p U . 
gente ley de Régimen Local, se o b a -
blico que este Ayuntamiento na f o r m a -
do el Presupuesto extraordinario j 
do para financiar la aportación mu •, 
a las obras de ampliación de a 
miento de agua a la localidad, cuy ' o D 

supuesto se nu t r i r á en su t o t a l i a ¿ T i a de 
una operación de crédi to con la ^ ' i p i r 

Cooperación de la excelentísima ^ T l a 

tación Provincial , siendo el impori 
operación de 1.737.864 pesetas m e a ^ . 
te un prés t amo a amortizar en ore 
lidades consecutivas, cuyo a C u e J , ¡ " ' i o Y 
diente del presupuesto cxtraordinan.^^ 
operación de crédi to estaran de ma 
to al público, en la Secretaria de ^ 
Ayuntamiento, por espacio de 1» ' f o r -
hábiles, durante cuyo plazo se pou c ¡ 0 . 
mular respecto al mismo las oo» ^ 
nes y reclamaciones legales que s 

men pertinentes. 
de Puerto Real, a 6 de junio 

de 

Rozas x n . 
1978.—El Alcalde (Firmado). ? ) 

(G. C—5.984) 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

°n A r t u r o F e r n á n d e z L ó p e z , M a g i s t r a 
do de Traba jo n ú m e r o uno de los de 
Madr id y su p r o v i n c i a . 
Hago saber: Que en los autos que se 

/arrutan en esta M a g i s t r a t u r a de T r a -
¡pjo con el n ú m e r o 1.560/77, en p e r í o -

0 de e j e c u c i ó n , seguidos a i n s t a n c i a 
e Agust ín F e r n á n d e z Vega , c o n t r a Res-
curante L a C h a l u p a e n l a pe r sona de 

Q L Propie ta r ia d o ñ a B e a t r i z G i r t a z a r 
, % a n , en r e c l a m a c i ó n p o r despido, se 
n a dictado l a s iguiente : 

Acta de subasta 
«En M a d r i d , a trece de a b r i l de m i l 

p e c i e n t o s setenta y ocho , s iendo l a 
c ° r a s e ñ a l a d a y cons t i t u ido en audien-
p , a P ú b l i c a e l l i m o , s e ñ o r don A r t u r o 
^ r n á n d e z L ó p e z , M a g i s t r a t u r a de Tra -

a Jo n ú m e r o uno de los de M a d r i d y 
u Provinc ia , a s i s t ido de l i n f r a sc r i t o Se
ctario y de l A l g u a c i l de se rv ic io d o n 

° S e del Can to , se o r d e n a p o r S S . a l a 
f o r a c i ó n de l a subas ta que se t iene 

f

 n a l a d a p a r a e l d í a de hoy, c o n . l a s 
s C a l i d a d e s legales y c o n c a r á c t e r de 
c^gunda, a c u y o in tento , p o r e l Algua -

* s e d ie ron las voces de r i g o r anun-
c ando l a subas ta y leyendo las. cond i -

ones de l a m i s m a , a s í c o m o l a rela-
n de bienes e n l i c i t a c i ó n . 

Comparece p a r a t o m a r par te e n e l l a 
M a n u e l F e r n á n d e z L o m a , m a y o r 

M a H d a d ' casado, i n d u s t r i a l y vec ino de 
Jjarid, c o n d o m i c i l i o en cal le J u a n 

v i s t r t a d o d e M e n d o z a , n ú m e r o 9 y pro-
tj *o de D o c u m e n t o N a c i o n a l de Iden-
t i p d n ú m e r o 163.136 que exhibe y re-

a >' cons igna l a c a n t i d a d de ve in t i -
t

 n ° m i l pesetas a c a l i d a d de d e p ó s i -
d • equivalentes a l 10 p o r 100 de l t ipo 

e t a s a c i ó n . 
Jiin c o m i e n z o !a subasta s i n que 
dQ &ún o t ro pos to r comparec i e ra , p o r 
c e i M a n u e l F e r n á n d e z L o m a , se ofre-
p a can t idad de c ien to cua ren ta m i l 
Po 3 S ' a c a l i d a d de ceder a terceros, 
{1 r ' ° s bienes obje to de e l l a que p o r 

ne r c a r á c t e r de segunda t iene l a re-

SsJf d e l 2 5 P o r 1 0 0 ' y ^ a c e P t a P o r 

s * a n u n c i á n d o s e p o r tres veces con-
n m ü t i v a s ' c o n in te rva los de c i n c o m i -

¿ ° s . s in que se m e j o r a r a l a pos tu ra . 
a n

t n vis ta de e l lo , p o r S S . a se a c o r d ó 
tací° e l r e m a t e de los bienes subas
ta ° s Por l a can t i dad de c iento cuaren
tón í p e s e t a s a f a v o r de l ú n i c o pos to r 

j> M a n u e l F e r n á n d e z L o m a , p o r e l 
te S e M a n i f e s t ó que aceptaba el rema-
8ánH c a I i d a d do ceder a terceros, o b l i -
nar i e a s u c u m p l i m i e n t o y a consig-

Y e l P rec io cuando se le ordene. 
H e s

 p 0 r s S . a se a c o r d ó entregar los bie-
(j 0

 r e m a t a d o s a l c o m p r a d o r rematan-
t o t ' Previa c o n s i g n a c i ó n de su p rec io 
G 0 r t - r e q u i r i é n d o s e a d o ñ a B e a t r i z 
sa. 1?**T O ' R y a n t i t u l a r de l a E m p r e -
qu e

 J e c u t a d a Res tauran te L a C h a l u p a , 
r 0

 S e encuen t ra en ignorado parade
r a m e d i a n t e i n s e r c i ó n en e l B O L E T Í N 
c r ¡b L d e l a P r o v i n c i a de edic to trans-
a s i ¡ e i i d o e s t e A c t a ' p a r a q u e l o s d e J e 

Pfoc H

d i s P ° s i c i ó n , a c r e d i t á n d o s e en e l 
l u d i m i e n t o l a entrega. 

l e V a m d ° S e p o r t e rminado e l acto se 
el c

 a l a presente, que l e í d a , l a f i r m a 
t r a c j ° m P a r e c i e n t e c o n e l s e ñ o r M a g i s -
c r e t ' . C o n e l A l g u a c i l y c o n m i g o e l Se-
^an q u e A r t u r o F e r n á n d e z . 
i A

U e l F e m á n d e z L o m a . J o s é D e l Can-
doS) " t e m í : Ped ro Ca r r a sco ( R u b r i c a -

y ' 
W p a r a que s i r v a de n o t i f i c a c i ó n en 

i - - - : _ _ . . . „ ^ „ A ~ ñ „ Bea -t r £ p a I a par te e jecutada, d o ñ a 
en ; b ° r t á z a r O ' R v a n que se encuent ra 
te ' g n o r a d o paradero , f i r m o la presen-
n o ^ . i M a d r i d , a trece de a b r i l de m i l 

A ^ l e n t o s setenta y ocho. 
^ t e m í ( F i r m a d o ) . 

(B.—3.104) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

p C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 
s e e i ! L I o s

 a u t o s n ú m e r o 60/78 exhor to , 
b a ¡ o H a n t e l a M a g i s t r a t u r a de Tra -

oe Gerona , a ins t anc ia de E m i l i a 

no G u e r r e r o Bus to s , c o n t r a « C o n s t r u c 
c iones M e d o l , S. A . , c o n fecha cua t ro 
de enero de m i l novecientos setenta y 
ocho, se ha d ic tado p rov idenc i a , cuya 
par te d i spos i t i va es de l tenor l i t e r a l s i 
guiente : 

E D I C T O D E N O T I F I C A C I O N 

E n v i r t u d de lo acordado p o r e l 
l i m o , s e ñ o r M a g i s t r a d o de Traba jo , en 
autos de j u i c i o seguidos p o r R e c u r s o 
J u r i s d i c c i o n a l a ins t anc ia de E m i l i a n o 
G u e r r e r o Bus to s , c o n t r a M u t u a Gene
r a l , « C o n s t r u c c i o n e s M e d o l , S. A.», F o n 
do de G a r a n t í a y S e r v i c i o de Reasegu
ros , se h a d ic t ado p r o v i d e n c i a c o n fe
c h a 4 de enero ú l t i m o , c u y o texto es 
e l s iguiente : 

«Providencia del Magistrado de Tra
bajo señor Ruiz Lanzuela.—Gerona, a 
cua t ro de enero de m i l novecientos se
tenta y ocho .—Dada cuenta , ú n a s e a 
los autos e l an te r io r escr i to , de l a par
te ac to ra E m i l i a n o G u e r r e r o B u s t o s , te
n i é n d o s e p o r f o r m a l i z a d o e l r ecu r so de 
s u p l i c a c i ó n in terpues to . D é s e t ras lado 
a las partes de c o p i a de l m i s m o , advi r 
t i é n d o l e s que en el p lazo de c inco d í a s 
h á b i l e s , p o d r á n i m p u g n a r l o , t r anscu r r i 
do e l cua l se r e m i t i r á n todas las actua
c iones a l T r i b u n a l C e n t r a l de Traba jo . 
L o m a n d a y f i r m a S S . a , doy fe. 

Y pa r a que s i rva de n o t i f i c a c i ó n a l 
demandado « C o n s t r u c c i o n e s M e d o l , So
c i edad A n ó n i m a . » 

G e r o n a , a 8 de a b r i l de 1978.—El Se
cre ta r io ( F i r m a d o ) . 

Y pa r a que s i r v a de n o t i f i c a c i ó n a 
« C o n s t r u c c i o n e s M e d o l , S. A.», en igno
rado paradero , se expide l a presente 
en M a d r i d , a v e i n t i d ó s de a b r i l de m i l 
novecientos setenta y o c h o . — E l Secre
ta r io , J o s é L u i s B u t r ó n ( R u b r i c a d o ) . 

(B.—3.001) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 826/78, seguidos 
ante l a M a g i s t r a t u r a de Traba jo n ú m e 
ro dos de M a d r i d , a ins tanc ia de M a 
nue l S á n c h e z - E l v i r a y dos m á s , con t r a 
« F i n a n c í b e r , S. A.», sobre p lan t i l l a s , 
c o n fecha seis de a b r i l de 1978, se h a 
d ic t ado sentencia , c u y a par te d i spos i 
t i va es de l tenor l i t e r a l s iguiente : 

Fallo 

Que teniendo p o r d e m a n d a l a resolu
c i ó n que encabeza estas actuaciones, 
debo condenar y condeno a l a empre
sa « F i n a n c í b e r , S. A.>^ a que abone a 
los actores las cant idades s iguientes: 
a d o n M a n u e l S á n c h e z - E l v i r a R u b i a , 
c iento sesenta m i l pesetas; a d o n F r a n 
c i sco de As í s G a r c í a L ó p e z , doscientas 
sesenta m i l pesetas, y a d o ñ a M a r í a 
Teresa F e r n á n d e z Legar re ta , c i en to no
venta m i l pesetas. 

N o t i t f í q u e s e a las par tes a d v i r t i é n d o 
les que con t r a esta sentencia cabe i n 
te rponer recurso de s u p l i c a c i ó n ante 
e l T r i b u n a l C e n t r a l de Traba jo en pla
zo de c i n c o d í a s a con ta r desde e l s i 
guiente d í a el de l a n o t i f i c a c i ó n , sien
do ind i spensab le que el recurrente , s i 
fuere l a empresa demandada , consigne 
l a c a n t i d a d i m p o r t e de l a condena en 
l a cuenta cor r ien te que -sobre A n t i c i 
pos Rein tegrables tiene l a Mag i s t r a tu 
r a ab ie r ta en el B a n c o de E s p a ñ a c o n 
el n ú m e r o 75.483, inc rementada en u n 
20 po r 100 y cons ignar a d e m á s l a su
m a de 250 pesetas en la cuen ta que la 
M a g i s t r a t u r a tiene ab ie r ta en l a Ca ja 
de A h o r r o s y M o n t e de P i e d a d de M a 
d r i d ( S e c c i ó n n ú m e r o 153 de cal le de 
Orense , 18), c o n e l n ú m e r o 45 de Re
cursos , debiendo e l recur ren te presen
tar los resguardos de estos d e p ó s i t o s 
en l a M a g i s t r a t u r a en e l m o m e n t o de 
in te rponer e l recurso . 

Así p o r esta m i Sentencia , lo pro
nunc io , m a n d o y f i r m o , A n t o n i o de Oro-
P u l i d o ( R u b r i c a d o ) . 

Y pa r a que s i r v a de n o t i f i c a c i ó n a 
« F i n a n c í b e r , S. A.», en ignorado para
dero, se expide l a presente, en M a d r i d , 
a v e i n t i d ó s de a b r i l de m i l novecientos 
setenta y o c h o . — E l Secre ta r io , B u i t r ó n 
de Vega ( R u b r i c a d o ) . 

(B.—3.002) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 553/78, segui
dos ante l a M a g i s t r a t u r a de Traba jo 
n ú m e r o dos de M a d r i d , a ins t anc ia de 
Doro teo M a r o t o M a r t í n , c o n t r a « E v i u , 
Soc iedad A n ó n i m a » , sobre can t idad , 
c o n fecha diecis ie te de a b r i l de m i l no
vecientos setenta y ocho, se ha d ic t ado 
sentencia i n voce, cuya par te d i spos i 
t iva es de l tenor l i t e r a l s iguiente: 

Fallo 

« Q u e es t imando la demanda , debo de 
condenar y condeno a « E v i u , S. A.» a 
que abone po r los conceptos rec lama
dos a d o n Doro teo M a r o t o M a r t í n cua
ren ta y siete m i l doscientas cuaren ta y 
dos pesetas. 

Así p o r esta m i sentencia, c o n t r a l a 
que no cabe recurso , e n v i r t u d d e l o 
es tablec ido en el c i t ado a r t í c u l o 68, a s í 
c o m o e l 153 de l a L e y de P r o c e d i m i e n 
to L a b o r a l , lo p r o n u n c i o , m a n d o y f i r 
m o . » 

Y p a r a que s i r v a de n o t i f i c a c i ó n a 
« E v i u , S. A.», en ignorado paradero , se 
expide l a presente, en M a d r i d , a dieci
siete de a b r i l de m i l novecientos seten
ta y ocho. — E l Secre ta r io , J o s é L u i s 
B u i t ó n ( R u b r i c a d o ) . 

(B.—3.002) 
"•naswCJJ? 3B£ HEWBi.t»'«• • 

¡PROVIDENCIAS IÜDICIAUS 
Juzgados de Primera 

instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n vi r tud de providencia dictada en 

el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o uno, en el juicio 
ejecutivo n ú m e r o mi l doscientos sesenta 
y siete de mi l novecientos setenta y siete, 
promovido por "Banco de Bilbao, S. A . " , 
contra don Gregorio Perdices Galán y do
ña Dulce María Bermejo, sobre pago de 
cantidad, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes que al final se expresan, que 
han sido tasados en la cantidad de cien
to veinte mi l pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Mol ina , cuarenta y dos. el 
día cuatro de julio del corriente año , a 
las once de su mañana , previniéndose a 
los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previamen
te y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

U n au tomóvi l marca "Seat", modelo 
1.430, matr ícula M-6028-Y. 

Dado en Madr id , y para su publ icación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
a treinta y uno de mayo de mil novecien
tos setenta y ocho.—El Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—14.588) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se siguen en este Juzgado 
con el n ú m e r o cuatrocientos veinticuatro 
de mi l novecientos setenta y seis, promo
vidos por el Procurador don José Luis 
Ort iz Cañavate , en nombre de "Claas Ibé
rica, S. A . " , contra doña Valentina Díaz 
Zurdo, sobre reclamación de cantidad, he 
acordado en providencia de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta la má
quina cosechadora embargada m a r c a 
"Claas", modelo Mercator 60, mat r ícu la 
A V - 5 1 8 , que fué valorada pericialmente 
en la cantidad de cuatrocientas veinticin

co m i l pesetas, que servirá de tipo para 
esta primera subasta, señalándose para el 
remate, en la Sala audiencia de este Juz
gado, el día diez de jul io p róx imo, y hora 
de las once de su mañana . , 

Se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar el diez por ciento de 
dicha valoración, no admi t i éndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
cederse a tercero. 

Dado en Madr id , a dos de junio de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—14.593) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
D o n José de Asís Garrote, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro de Madr id . 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que se tramita en este Juzgado con el nú 
mero noventa y siete de mi l novecientos 
setenta y tres, promovido por "Comer
cial T. D . Z . , S. A . " , contra don Julio 
Mar t í n Domínguez , sobre reclamación de 
cantidad, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por tercera vez y tér
mino de veinte d ías , sin sujeción a tipo, 
los siguientes bienes: 

Los derechos de traspaso del local in
dustrial sito en la calle de Clara de! Rey. 
n ú m e r o 35, de esta capital, dedicado a 
charcuter ía -carn icer ía . 

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día veintiuno 
de julio p róx imo , a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Para tomar parte en ella deberán con

signar los licitadores previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, la cantidad de ciento 
ochenta y siete mil quinientas pesetas, 
que es el diez por cjento del tipo de la 
segunda. 

Segunda 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero; y 

Tercera 
E l adquirente cont raerá la obligación de 

permanecer en el local, sin traspasarlo, 
el plazo mín imo de un año , y destinarlo 
durante este tiempo, por lo menos, a ne
gocio de la misma naturaleza al que ve
nía ejerciendo el arrendatario. 

Dado en Madr id , a uno de junio de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistradc-Juez 
(Firmado). 

(A.—14.592) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

F.niCTO 
Don José Moreno Moreno, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o c in
co de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o mil seiscientos, ochenta y 
cuatro de mi l novecientos setenta y ocho-
A , se siguen autos de juicio declarativo 
de menor cuant ía a instancia del Procu
rador señor García Manrubia, en nombre 
y represen tac ión de "Decón , S. A . " , con
tra ctro y don José Valent ín Castro Ro
dríguez, sobre resolución de contrato de 
compraventa, cuyos autos se encuentran 
recibidos a prueba, y entre la propuesta 
por la parte actora y por providencia de 
esta fecha he acordado se cite por prime
ra vez al demandado don José Valent ín 
Castro Rodr íguez , para que comparezca 
ante este Juzgado, calle del General Cas
taños , uno, planta tercera, el día treinta 
de los corrientes, a las once de su maña
na, a fin de prestar confesión en juicio 
bajo juramento ¡ndecisorio, como prueba 
propuesta por la parte actora, bajo cocr-
cibimiento que de no verificarle sin jus
ta causa que se lo impida 1c para rá el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madr id , para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a cinco de junio de mi l novecientos se
tenta y ocho .—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.625) 
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J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don José Guelbenzu Romano> Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o mi l 
noventa y nueve-A de m i l novecientos se
tenta y seis, instados por la Procurador 
d o ñ a M a r í a Isabel J iménez Andos i l l a , en 
nombre de don Pedro Cerda U ñ a r e s , con
t r a d o n Car los A l v a r e z Gonzá l ez , sobre 
pago de cantidad, en los que por p rove í 
do de este d ía se ha acordado sacar de 
nuevo a púb l i ca y segunda subasta, por 
t é r m i n o de ocho d ías y con rebaja del 
veint icinco por ciento del tipo de la p r i 
mera, los siguientes bienes embargados a 
dicho ejecutado: 

U n a fotocopiadora marca " O l i v e t t i " . 
U n a calculadora de la misma marca. 
Y un radiador marca " A i t o n a " . 
Dichos bienes han sido tasados en la 

suma de treinta y cinco mi l pesetas. 
Para el acto de la subasta se ha seña

lado el día tres de ju l io p r ó x i m o , a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del Almiran te , n ú m e r o on
ce, bajo las condiciones siguientes: 

Que serv i rá de t ipo de subasta la suma 
de ve in t i sé is mi l doscientas cincuenta pe
setas, y no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de indicado 
tipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate d e b e r á n consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
púb l i co destinado al efecto, el diez por 
ciento de expresado tipo, sin cuyo requi
sito no se rán admitidos. 

Los bienes es tán en poder de don José 
Luis Oviedo Carrasco, que habita en M ó s -
toles (Madrid) , calle de Leganés , n ú m e r o 
ve in t idós . 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , se expide el 
presente en M a d r i d , a dos de junio de 
m i l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario, A n t o n i o Z u r i t a . — E l Juez de p r i 
mera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—14.586) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

KDICTO 
Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de M a d r i d . 

Hago saber: Que en autos de secuestro 
n ú m e r o ciento ocho de m i l novecientos 
setenta, seguidos en este Juzgado de pr i
mera instancia n ú m e r o diez, sito en calle 
del Almirante , nueve, tercero, por el Pro
curador s eño r Alas P u m a r i ñ o , represen
tando al "Bnaco Hipotecar io de E s p a ñ a " , 
contra don Ruperto Rodr igo Bened í y don 
Juan López Sebas t i án , casados con d o ñ a 
Amparo Barcelona Barcelona y d o ñ a A n -
tela A d a Lafuente, sobre cobro de un 
p r é s t a m o hipotecario, se a c o r d ó sacar a 
la venta en públ ica subasta en quiebra la 
finca hipotecada siguiente: 

E n Madr id .—Piso cuarto derecha nú
mero cinco, situado en planta cuarta de 
la casa sita en M a d r i d , calle de Quin t i l ia -
no, 13, con vuelta a la calle de Zabaleta, 
con entrada por la citada calle, con un3 
superficie aproximada de 58,59 metros 
cuadrados y es tá destinada a vivienda, 
compuesta de ves t íbu lo , comedor, tres 
dormitor ios , cocina y aseo. L i n d a : por su 
frente, con caja de escalera y la entrada 
con patio de luces y casa d ícese calle de 
Qu iñ i i l i ano , 11; izquierda, entrando, ves
t íbu lo , pasil lo y dormitor io del piso cuar
to n ú m e r o cuatro, y fondo, calle de Quin-
t i l iano. Esta finca representa el 3,7233 
por 100 de la total idad del inmueble. — 
Inscrita la hipoteca a favor del Banco en 
el Registro de la Propiedad del Norte , 
hoy n ú m e r o uno de M a d r i d , al tomo 480, 
secc ión tercera, l ibro 1.430, folio 105. f in
ca 10.712, inscr ipc ión segunda. Tasada en 
cuarenta y cinco mi l pesetas. 

E l acto de subasta t e n d r á Jugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado el día vein
ticuatro de jul io de m i l novecientos se
tenta y ocho, a las once horas, bajo estas 
condiciones: 

Pr imera 

Se t o m a r á como t ipo de subasta la de 
cmran ta y cinco mi l pesetas. 

Segunda 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cu

bran las dos terceras partes del referido 
tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en el remate debe

rá consignarse por los licitadores por lo 
menos el 40 por 100 (cuarenta por cien
to), en la mesa del Juzgado o Caja Ge
neral de Depós i to s . 

Cuarta 
Que los t í t u los , suplidos por certifica 

c ión del Registro de la Propiedad, e s tán 
de manifiesto en Secre ta r í a , y los l ic i ta 
dores d e b e r á n conformarse con ellos, y 
se e n t e n d e r á n sin derecho a exigir n ingún 
otro. 

Quinta 
Que las cargas o g r a v á m e n e s anterio

res y preferentes, si los hubiere, al e ré 
d i to del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes y 
sin cancelar, e n t e n d i é n d o s e que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su ex t inc ión el precio del 
remate. 

Sexta 
Que el remate puede hacerse a calidad 

de ceder a tercero. 
Dado en M a d r i d , a ve in t idós de mayo 

de mil novecientos setenta y ocho, doy fe. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—14.572) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el s eño r 
Magistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero trece de M a d r i d , en providencia de 
esta fecha, dictada en el juicio ejecutivo 
n ú m e r o m i l cuatrocientos ochenta y uno 
de mil novecientos setenta y siete, a ins
tancia de Cía . Mercant i l "Getafe F inan
ciaciones, S. A . " , representada por el Pro
curador señor Requejo Ca lvo , contra don 
Juan A n t o n i o Sánchez G i l , se anuncia la 
venta en públ ica subasta, por primera vez 
y t é r m i n o de ocho d ías , los derechos de 
traspaso del local que d e s p u é s se expre
sará , embargado a dicho demandado a 
resultas de este juicio, remate que t e n d r á 
lugar en este Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o trece de M a d r i d , sito en la 
calle de Mar ía de M o l i n a , cuarenta y dos, 
quinto derecha, el d í a cinco de jul io o r é - ' 
x imo, a las once treinta horas. 

Bienes objeto de subasta 

Los derechos de traspaso del local en 
planta baja, sito en la calle de Ñ a p ó l e s , 
n ú m e r o once, de Leganés . 

Servi rá de t ipo de t a sac ión para el re
mate de dicho bien el de ciento sesenta 
mi l pesetas, que se ha tasado pericial
mente. 

Condiciones de subasta 

N o se a d m i t i r á postura que no cubra 
las dos terceras partes del ava lúo . 

E l remate p o d r á hacerse a cal idad de 
ceder a un tercero. 

• Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
por lo menos, el diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia expido el pre
sente, que firmo en M a d r i d , a ve in t idós 
de mayo de m i l novecientos setenta y 
o c h o . — E l Secretario (Firmado). — V i s t o 
bueno: E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—14.590) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Don Miguel A lva rez Tejedor, Juez de p r i 

mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
novecientos diecisiete de mi l novecientos 
setenta y siete, a instancia de "F ibé r i ca , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don José H o r 
cajo M a r t í n , sobre r ec l amac ión de can
tidad, en los que por providencia de es
ta fecha he acordado sacar a públ ica su
basta, por pr imera vez y t é r m i n o de» ocho 

d ías , los bienes que m á s abajo se r e seña 
rán , s e ñ a l á n d o s e para la ce lebrac ión de 
la misma las once horas del día once de 
jul io p r ó x i m o , en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones siguien
tes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que sacan a subasta 

U n a m á q u i n a curvadora "Elec t ra 32", 
para curvar perfiles me tá l i cos , tasada pe
ricialmente en doscientas setenta y cinco 
mi l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a tres de junio de mi l 
novecientos setenta y o c h o . — E l Secreta
rio (F i rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—14.591) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don V i r g i l i o M a r t í n Rodr íguez , Magistra

do-Juez de primera instancia del n ú 
mero quince de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio de mayor c u a n t í a 
n ú m e r o cuarenta y cinco de m i l novecien
tos setenta y siete, a instancia de "Socie
dad Españo l a de Construcciones Electro
mecán i ca s , S. A . " , contra Mar iano Sanz 
Aceves, sobre r ec l amac ión de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a púb l i ca subasta, por p r i 
mera vez y t é r m i n o de veinte d ía s , los 
bienes que m á s abajo se r e s e ñ a r á n , seña
l ándose para la ce leb rac ión de la misma 
las doce horas del día veint iuno de julio, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo . 

Los l icitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento a l efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder al remate a un ter
cero. 

Se t o m a r á como tipo de subasta la can
tidad de trescientas mi l pesetas. 

Se hace saber a los licitadores que los 
autos y la cer t i f icación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta es tán de mani 
fiesto en la Sec re ta r í a . 

Que se e n t e n d e r á que todo Iicitador 
acepta como bastante la t i tu l ac ión . 

Y que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere.^ al 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabil idad de los mismos, sin destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate. 

Bienes que sacan a subasta 
Urbana.—Tienda o local comercial letra 

A de la casa- n ú m . 54 de la calle de L o n 
dres, de esta capital, descrita en la inscrip
ción primera de origen; dicha tienda es tá 
instalada en la. planta baja, dis t r ibuida en 
varios departamentos y servicios y de una 
superficie de 13 metros 38 d e c í m e t r o s 
cuadrados; tiene una entrada a la izquier
da del portal directamente desde la calle, 
y con arreglo a esta entrada l inda : frente, 
calle de su s i t uac ión ; derecha, portal en
trada y hotel de don Eduardo Palacio 
Va ldés ; fondo, con patio de luces, y a la 
izquierda, con locales comerciales B y C 
de esta misma planta.—Su cuota en el 
convenio es de dos enteros 37 c e n t é s i m a s 
por 100. Los componentes de la casa ins
cr i ta bajo el n ú m e r o 24.283, obrante al 
fol io 193 del l ib ro 808 del archivo moder
no y resulta gravada con el r ég imen de ; 
comunidad.—Inscri ta en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o uno de M a d r i d , tomo 1 

824, folio 198 vuelto, inscr ipc ión tercera, 
finca n ú m e r o 24.416. 

Dado en M a d r i d , a ve in t i t r é s de mayo ; 

de m i l novecientos setenta y o c h o . — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime- I 
ra instancia (Firmado). 

(A.—14 .643) 

JUZGADO N U M E R O 15 

EDICTO 
D o n V i r g i l i o M a r t í n Rodr íguez , Magistra

do-Juez de primera instancia númer 
quince de M a d r i d . 
P o r el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de primera instancia, con el n " 
mero c ien de m i l novecientos setenta 
siete, se siguen autos sobre el artícu 
ciento treinta y uno de la ley H i p o t e " " 
fia, a instancia de "Banco de Fc-men • 
Sociedad A n ó n i m a " , representado P ° r 

Procurador s e ñ o r Vázquez Salaya, con 
d o ñ a C o n c e p c i ó n Mol in í Blasco, con a 
mic i l i o en Sevil la , calle Rioja . número 
ce, en r ec l amac ión de cantidad, veinn 
m i l ciento ochenta pesetas de PTinCip

r¡ 
m á s trescientas setenta mi l pesetas P 
costas, en cuyos autos, por provjdeni 
de esta fecha, he acordado sacar a Ja v 
ta en púb l i ca subasta, por primera • 
t é r m i n o de veinte d ía s , los bienes njP 
tecados que luego se dirán, señalando 
para que el lo tenga lugar el día v e H l 1 ' * 
te de ju l io o r ó x i m o , y hora de las ° " 
de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia 
este Juzgado, s i to en María de Moim , 
cuarenta y dos, sexto. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana . Casa en Sevilla, en la calle d J 

los M á r m o l e s , n ú m e r o ocho, segundo, 
tualmente 10. L i n d a : por la derecna, 
la casa n ú m e r o 10, actualmente \¿< ar 

- w rasas OOS y ia casa numero i u , „ s a s ac* y 
de la misma calle, y con tas £ ^ d e 
cuatro, hoy seis y ocho, c o n ca 
Federico Rub io , y por el ror.' » d 2 del 
sas de la calle actualmente no M á r r n o -
A i r e . y n ú m e r o ocho de la ^ • j d e 480 t n ú m e r o ocho de id - } d e 4 * u 

de una ex tens ión s u p ^ r t ^ ^ les. M i 
metros 30 d e c í m e t r o s c u a ~ -
de los linderos anteriormente sen ^ 
Inscrita en el Registro de la ^ corres-
n ú m e r o cuatro de Sevilla, al a«e t o 

ponde la finca al folio 239 vuelto 
mo 57, l ib ro 37, sección finca * ^ s U „ 
c r i pc ión sexta. Tasada a electas t f e S . 
basta en la suma de cuatro m l l l ü l -
cientas mi l pesetas. 

Condiciones de ta subasta 
Serv i rá para la subasta el tipo ^ 

do en la escritura de constitucio c j e n . 
poteca, o sean, cuatro millones 
tas m i l pesetas. a u e sea 

N o se a d m i t i r á postura aisuna * 
inferior a d icho tipo. , e] re-

P o d r á hacerse a calidad de ceder 
mate a un tercero. t debe-

Para tomar Darte en la s u b a s " a r n e n t e 
rán los licitadores consignar pre j e r r 

en la mesa del Juzgado o estame 
to destinado al efecto una cantioau ^ 
Por Jo menos, al diez por cien ^ 
t ivo del valor de los bienes, sin y 
quisi to no se rán admitidos. , R e . 

Que los autos y la certificación 
gistro es tán de manifiesto en i ] j c j t a _ 
ta r í a ; que se e n t e n d e r á que 0 , j o n , y 
dor acepta como bastante la U L " j o r e S y 
que las cargas o g ravámenes ani c r é á i t 0 

los preferentes, si los hubiere, e n . 
del actor, c o n t i n u a r á n subsisten 
t e n d i é n d o s e que el rematante b j ] i d a d 
y queda subrogado en la respon» ^ ^ 
de los . mismos, sin destinarse 
t inc ión el precio del remate. ^ 

Dado en M a d r i d , a treinta de jnay ^ 
mi l novecientos setenta y ocho. , juez 
cretario (Firmado). — E l Magistrado 
de primera instancia (Firmado). 

( A . - * 4 - 4 6 * 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

dados-

EDICTO ! 
J o n Virgilio Martín Rodríguez, p g 

trado-Juez de Primera Instancia 
m e r o q u i n c e de Madrid. ^ 
H a g o sabe r : Q u e e n este J ^ € a . ~ ¡ ? s e 

m i c a r g o y c o n e l n ú m e r o 722/ ¡ ° J a 

sigue expediente de dominio P a r a

n t e . 
r e a n u d a c i ó n d e l t r a c t o suces ivo uj j 
r r u m p i d o en e l Registro de l a P r ° P ' 
d a d de M a d r i d de l a s fincas " r b a " j a 

que luego se e x p r e s a r á n , a mstanc 
de d o n Antonio Romero Díaz, reP. 
sen tado p o r e l Procurador don P a U l l \ 
M o n s a l v e G u r r e a , v p o r providencia o 
es ta fecha h e acordado admitir a tr* 
m i t e e l expediente y citar por medio 
d e l presente entre otras personas * 
d o n F r a n c i s c o L a g u n a P é r e z , don N ' ' 
casio Méndez v d o n P e d r o P i c a z o Gon
zález o sus causahabien tes , h o y en W 
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a rado paradero y d o m i c i l i o , po r ser 
c

 C u - V o favor f iguran inscr i tas las f in-
s, s egún l a c e r t i f i c a c i ó n reg is t ra l 

Portada, e igualmente se m a n d a con-
n

 Ca*" y c i t a r a todas las personas ig-
. r adas a quienes pueda per jud icar la 
jnscripción. so l ic i tada , pa ra que den-
d e ° , P l a z o de diez d í a s , siguientes a l 
Du !f P u b l i c a c i ó n del presente edic to , 
Puedan comparecer ante este Juzgado 

alegar cuanto interese a su derecho. 

•k*5 fincas objeto de procedimiento 
son las siguientes 

Q !• Una casa en e l t é r m i n o de M a -
r j d , en el A l t o de las H e r i l l a s , s eña -
aaa con e l n ú m e r o 10 de i a cal le de 

f ° ¡ n o e r t o (antes L inde ) , que tiene una 
echada a d i cha ca l le de 6,29 metros 
n Unea y l i n d a a la derecha entrando 

jj n el n ú m e r o 8 de l a mencionada ca-
w ; Por l a i zquierda , con l a cal le P i c o 

i d

 a u P a s , antes pasaje pa r t i cu l a r l l ama-
0 ° de las Mercedes , y p o r l a espalda 

testero, con l a casa n ú m e r o 7 del 
"encionado pasaje, hoy ca l le P ico 

rnaHP a s' T i e n e u n a superficie aproxi-
ta d d e 3 1 metros cuadrados, cons-
t a c i o n d C p l a n t a b a - í a c o n v a r i a s h a b i " 
s - 2 - Ot ra casa a l m i s m o t é r m i n o y 

1 0 que l a an te r io r s e ñ a l a d a con e l 
^umero 12 de l a calle de N o m b e r t o , 
lín L l n d e , a l a que hace fachada en 
r e í ? d e 5 , 9 4 m e t r o s y l i n d a po r su de-
^ c ha entrando con l a ca l le P i c o M a u -

£ ¡ s en l í nea de 20 pies; p o r su izquier-
a, con l a casa n ú m e r o 14 de l a m i s m a 

Jie de N o m b e r t o , y p o r l a espalda o 
. stero, con l a casa n ú m e r o 8 de P i c o 
pupas en l í n e a de 18 pies. Cons ta de 

r ! a nta baja, d i s t r i bu ida en varias ha-
27 o - 1 0 n e s ' y c o n u n a superficie de 

^5 metros cuadrados. 
J - . O t r a casa e n e l m i s m o t é r m i n o 
sitio que las anteriores, s e ñ a l a d a 

u n el n ú m e r o 12 de l a cal le de N o m -
¡Jrto, antes L i n d e , a l a que hace fa
bada en l í n e a de 5,94 metros y l i n d a 

r su derecha ent rando con l a casa 
i/n e r ° ^ anter iormente descr i ta en 

e l

 e a de 20 pies; p o r su izquierda , con 
e n ? Ü m e r o 1 6 d e l a menc ionada calle 
Co e a d e 20 pies, y p o r su izquierda , 

on la c a s a n u m e r o 8 de l a cal le P ico 
i a u p a s e n i , - n e a ¿ e 1 8 p ¡ e s > q u e i u e g o 

d ¡ de sc r ib i r á . Cons ta de p lan ta baja, 
a t r ibu ida en diferentes habitaciones, 

dado 3 s u p e r f i c i e d e 2 1 , 9 5 m e t r o s c u a " 
y 4 : . O t r a casa en el m i s m o t é r m i n o 
g , S l t | o que las anteriores s e ñ a l a d a con 
' n ú m e r o 7 de l a cal le P i c o Maupas 

'a q u e h a c e f a c n a c j a e n l í nea de 21 
CQ ,y Imda por su derecha entrando 
u n l a casa n ú m e r o 10 de la cal le N o m -
q u j ° ' que se ha descr i to; po r su iz-
citani ' c o n l a c a s a n ú m e r o 5 de la 
Pía cal le de N o m b e r t o . Cons ta de 
b i t a 1 1 3 D a j a , d i s t r i bu ida e n varias ha-
34 a c i o n e s , y tiene una superficie de 

t e t r o s cuadrados, 
y s í f ° t r a c a s a e n e l m i s m o t é r m i n o 
e l "Jo que las anteriores, s e ñ a l a d a con 
la o m e r o 5 d e l a c a l l e p i c o p a u p a s , a 

J?ue hace fachada en l í n e a de 21 pies 
l a ¡ ^da p o r l a derecha entrando c o n 
te a n u m e r o 7 descr i ta anter iormen-
CorM l í n e a d e 2 1 P i e s ; P o r s u i z o i u i e r d a ' 
U e

 a casa n ú m e r o 3 de l a m i s m a ca
lar H P ° r l a e s P a l d a , con el m i s m o so
te d ° - e la cal le N o m b e r t o , anter iormen-
t r i ^ e s e r i t a . Cons ta de p lan ta baja, dis-
U n

 U l d a en varias habitaciones, con 
rnpt S u P e r f i c i e ap rox imada de 34,63 

* l r o s cuadrados, 
y s - . O t r a casa en el m i s m o t é r m i n o 
el *í° qne las anteriores s e ñ a l a d a con 
a "tunero 8 de l a calle P ico Maupas , 
Pies H ^ 6 b a c e fachada en l í nea de 16 
c h a ' ° * 9 P * e s ' y Ü n d a P o r I a dere-
l a n i ^ n t r a n d o con l a casa n ú m e r o 6 de 
ne a !fm a c a ^ e ^ u e s e d e s c r i b i r á en l i 
la ca 3 4 p * e s ' P o r J a i zquierda , con 
Níornh S a n u m e r o 12 y 14 de l a calle 
línea j r t o a n t e r i o r m e n t e descr i ta en 
el , e 34 pies, y p o r la espalda, con 
^ o i a r n ú m e r o 16 de l a cal le N o m -
p l a n ? ' a n - t e r i o r m e n t e c i tada. Cons ta de 
n e s . ° a J a con diferentes habitacio-
C h a / t l e n e una superficie de 50 metros 

u a d r a d o s . 
y Sj" • ^ t r a casa en el m i s m o t é r m i n o 
el n i - ° ^ne las anteriores s e ñ a l a d a con 
a "nmero 6 de l a cal le P i c o Maupas , 
Pies q U r h a c e f a c h a d a en l í n e a de 19 

y l i nda p o r su derecha entrando 

con l a casa n ú m e r o 4 en l ínea de 34 
pies, y po r la espalda, con e l solar ya 
c i tado n ú m e r o 16 -de l a calle Nomber
to. Consta de p lan ta baja, d i s t r i bu ida 
en varias habitaciones, y tiene una su
perf ic ie de 50 metros cuadrados. 

8. U n a casa en e l m i s m o t é r m i n o 
y s i t io que las anteriores s e ñ a l a d a con 
el n ú m e r o 54 de l a cal le Puente de A l -
mansa (antes An ton io M é n d e z ) y l inda 
po r l a derecha entrando con la casa 
n ú m e r o 33 de l a m i s m a calle que a 
c o n t i n u a c i ó n se describe; p o r la iz
quierda , con l a casa n ú m e r o 43 de l a 
repet ida cal le p rop iedad de d o ñ a Fran
cisca Jus to ( a ñ o 1915), y por la espal
da, con casa n ú m e r o 1 de l a cal le P i c o 
Maupas . Cons ta de p lan ta baja con va
rias habitaciones y una superf ic ie apro
x imada de 147 metros cuadrados. 

9. O t ra casa en el m i s m o t é r m i n o 
y s i t io que las anteriores, s e ñ a l a d a con 
e l n ú m e r o 53 de la cal le Puer to de A l -
mansa, que l i n d a p o r l a espalda con 
la casa n ú m e r o 1 de l a calle P i c o M a u 
pas. Cons ta de p lan ta baja y co r r a l y 
comprende u n a superficie ap rox imada 
de 124 metros cuadrados. 

10. O t r a casa en el m i s m o s i t io y 
t é r m i n o que las anteriores, s e ñ a l a d a 
con el n ú m e r o 55 de la calle Puer to 
A lmansa , l i nda p o r l a derecha entran
do con casa n ú m e r o 57 de l a m i s m a 
calle; por la izquierda , c o n l a cal le 
P ico Maupas , y po r e l fondo, con la 
casa n ú m e r o 2 de la calle P ico Maupas . 
Consta de p lanta baja y co r r a l , con una 
superficie de 95 metros cuadrados. 

11. O t r a casa en el m i s m o t é r m i n o 
y s i t io que las anteriores, s e ñ a l a d a con 
el n ú m e r o 57 de la cal le Puer to de A l -
mansa, que l i n d a p o r l a derecha con 
solar de E leu te r io P é r e z ( a ñ o 1915); 
por la izquierda , con l a casa anterior
mente descri ta , y p o r l a espalda, con 
l a casa n ú m e r o 2 de l a calle P i c o M a u 
pas. Cons ta de p lan ta baja y co r r a l y 
ocupa una superficie de 97 metros cua
drados. 

12. O t r a casa en el m i s m o te rmino 
y s i t io que las anteriores, s e ñ a l a d a con 
el n ú m e r o 1 de l a cal le P i c o Maupas , 
l i n d a p o r l a derecha c o n i a casa n ú 
mero 3 de l a m i s m a cal le ; p o r l a iz
quierda , con la casa n ú m e r o 53 de l a 
calle Puer to A l m a n s a , y p o r i a espalda, 
con l a casa n ú m e r o 43 de la cal le Puer
to A l m a n s a ( a ñ o 1915). Cons ta de plan
ta baja y co r r a l con pozo de agua y 
u n a superf icie de 110 metros cuadra
dos. 

13. O t r a casa en el m i s m o si t io y 
t é r m i n o que las anteriores, s e ñ a l a d a 
c o n e l n ú m e r o 2 de l a cal le P i c o M a u 
pas, que l i n d a p o r l a derecha con las 
casas n ú m e r o s 55 y 57 de l a cal le Puer
to A l m a n s a ; po r l a izquierda , con el 
númt^ro 4 de P i c o Maupas , y p o r l a 
espalda, con el solar de don E leu te r io 
P é r e z ( a ñ o 1915). Cons ta de p lan ta ba
j a y co r r a l y con una superficie de 
90 metros cuadrados. 

14. O t r a casa en e l m i s m o s i t io y 
t é r m i n o que las anteriores, s e ñ a l a d a 
con el n ú m e r o 3 de l a calle P i c o M a u 
pas, que l inda por la derecha entrando 
con l a casa n ú m e r o 5 de la m i s m a ca
l le , y po r l a i zquierda , con l a casa nú
mero 43 de la cal le A lmansa , de d o ñ a 
F ranc i sca Jus to ( a ñ o 1915). Cons ta de 
p lanta baja y co r ra l y una superficie 
ap rox imada de 210 metros cuadrados. 

15. O t r a casa en el m i s m o t é r m i n o 
y s i t io que las anteriores y s e ñ a l a d a 
con el n ú m e r o 4 de l a calle P ico M a u 
pas, que l inda p o r la derecha entrando 
con l a casa n ú m e r o 2 de la m i s m a ca
l le , y "por la i zqu ie rda , con l a n ú m e 
ro 6, t a m b i é n de la m i s m a calle, y po r 
l a espalda, con solar de don E leu t e r io 
P é r e z ( a ñ o 1915). Consta de p lanta baja 
y varias habitaciones y co r r a l y una 
superf icie de 94 metros cuadrados. 

Dado en M a d r i d , a doce de mayo de 
m i l novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretar io ( F i r m a d o ) . — E l Magis t rado-
Juez de P r i m e r a Instancia (F i rmado) . 

(A.—14.344) 

cuestro y p o s e s i ó n in te r ina que se tra
m i t a n en este Juzgado con el n ú m e 
ro 1.055/76, instado po r el « B a n c o H i 
potecar io de E s p a ñ a , S. A.», represen
tado po r e l P rocurador don A n d r é s 
Cas t i l lo Cabal lero , cont ra don Rober to 
B l a n c o Monte jo , sobre secuestro y po
s e s i ó n in ter ina de una f inca: 

« E n Colmenare jo . Casa-hotel con jar
d í n , a l s i t io denominado Co lon ia San
tiago, en l a manzana n ú m e r o 21 de l 
p lano de p a r c e l a c i ó n . Urbana . Casa-
hotel , con j a r d í n , radicante en t é r m i n o 
m u n i c i p a l de Colmenare jo , a l s i t io de
nominado Colon ia Santiago, y que com
prende las tres parcelas de que se com
pone l a manzana n ú m e r o 21 del p l ano 
parcelar io de d icho ba r r io o co lonia . 
Ocupa toda una superf icie de tres m i l 
ochocientos c incuenta y cuat ro metros 
cuadrados, de los cuales cor responden 
a la casa-hotel, p ropiamente d icha , dos
cientos ocho metros cuadrados a u n 
cenador que existe en el centro de l 
j a r d í n con superf ic ie cubier ta , t re in ta 
y ocho metros y a un gal l inero y ser-
cios, t re in ta y seis metros, exis t iendo 
cerca del lado norte u n pozo con mo
tor e l é c t r i c o y en el centro de l a f inca , 
para r iego y servicios de l a casa hotel . 
Inscr i fa l a h ipoteca a favor del B a n 
co en el Regis t ro de la P rop iedad de 
S a n Lorenzo de E l E s c o r i a l , a l to
m o 943, l i b r o 20, de Colmenarejo , fo
l io 31 vuel to, f inca n ú m e r o 786, inscr ip
c ión 10. a» 

H e acordado not i f icar a l acreedor 
poster ior , «Caja H i s p á n i c a de C r é d i t o » , 
p o r med io de edictos, hab ida cuenta 
de desconocerse su d o m i c i l i o , l a exis
tencia del p rocedimiento , para que 
pueda, s i le conviene, como acreedor 
poster ior , in te rveni r en l a subasta de 
l a f inca hipotecada o satisfacer antes 
de l remate el impor te del c r é d i t o , de 
los intereses y costas en l a parte que 
e s t á asegurada con la h ipoteca de d i 
cha f inca que se rec lama, bajo aperci
b imien tos legales. 

Y para que s i rva de no t i f i c ac ión en 
fo rma a l acreedor poster ior , «Caja 
H i s p á n i c a de C r é d i t o , Sociedad Coope
r a t i v a » , expido el presente para si# pu
b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
prov inc ia . 

Dado en M a d r i d , a diez de mayo de 
m i l novecientos setenta y ocho. — E l 
Secre tar io ( F i r m a d o ) . — E l Magis t rado-
Juez de P r i m e r a Instancia (F i rmado) . 

(A.—14.267) 

ro 468/78, sobre r e c l a m a c i ó n de here-
í deros abintestado po r fa l lec imiento de 

d o ñ a M a r í a M a n u e l a de G r a c i a Fer 
n á n d e z , nac ida en M a d r i d el diecis ie te 
de j u n i o de m i l novecientos d iec iocho , 
h i j a de M a n u e l y de V i c t o r i a n a , v i u d a 
de don J e s ú s Pr ie to P é r e z , fa l lec ida e n 
esta capi ta l , s i n descendencia, el d í a 
once de j u l i o de m i l novecientos seten
ta y siete. E n los cuales se h a ocorda-
do por p rov idenc ia de esta fecha anun
c ia r l a muer te s in testar de la causan
te, y que su herencia la rec laman sus 
hermanos don Se ra f í n , d o ñ a C a r m e n , 
d o ñ a V i c t o r i a y d o ñ a P i l a r de G r a c i a 
F e r n á n d e z , l l amando a los que se c rean 
con igual o mejor derecho a l a m i s m a 
para que comparezcan a r ec lamar lo 
ante este Juzgado, dentro de l p lazo de 
t re in ta d í a s , bajo aperc ib imien to de 
parar les e l pe r ju ic io a que haya lugar . 

Dado en M a d r i d , a v e i n t i d ó s de ma
yo de m i l novecientos setenta y ocho . 
E l Secre tar io ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t r a 
do-Juez de P r i m e r a Ins tancia ( F i r m a 
do). 

(A.—14.419) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

D o n Ernes to Gonzá l ez A p a r i c i o , M a 
gistrado-Juez del Juzgado de Pr ime
r a Ins tancia n ú m e r o d iec i sé i s de M a -

. d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de se-

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

D o n Ernes to Gonzá l ez Apar i c io , Magis-
. trado-Juez de P r i m e r a Ins tancia del 

n ú m e r o d i ec i sé i s de esta cap i ta l . 
Por el presente y en v i r t u d de lo 

acordado en p rov idenc ia de este d í a 
d ic tada en e l expediente seguido en 
este Juzgado con el n ú m e r o 729/78, a 
ins tancia de don Franc i sco Carme lo 
P i ñ e i r o Tejada, se anunc ia la muer te 
s in testar de don A n t o n i o P i ñ e i r o y Te
jada , h i j o de A n t o n i o y de Angust ias , 
na tura l de L o g r o ñ o , de estado soltero, 
que fa l lec ió en M a d r i d el trece de ene
ro de m i l novecientos setenta y ocho, 
i n s c r i b i é n d o s e su d e f u n c i ó n en el Re
gistro C i v i l del d is t r i to n ú m e r o vein
t iocho (Carabanchel) , s in dejar ascen
dencia n i descendencia de n inguna cla
se y del que rec laman su herencia sus 
hermanos de doble v í n c u l o d o ñ a Petra,, 
d o ñ a Dolores , don M a n u e l , d o ñ a V i c 
tor ia y don Franc i sco Ca rme lo Piñe i 
r o y Tejada, y se l l ama po r medio del 
presente edicto a quienes se crean con 
igual o mejor derecho para que com
parezcan en este Juzgado a rec lamar lo 
dentro de t re inta d í a s . 

Dado en M a d r i d , a ve in t i s é i s de ma
yo de m i l novecientos setenta y ocho, 
para pub l i ca r en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la p rov inc ia . — E l Secre tar io (Fi r 
mado) .—El Magist rado-Juez de Pr ime
ra Ins tancia (F i rmado) . 

(A.—14.387) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

D o n Ernes to Gonzá lez Apa r i c io , Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o d iec i sé i s de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo penden los autos n ú m e -

J U Z G A D O N U M E R O 17 
E D I C T O 

P o r el presente edicto se anuncia l a 
muer te s in testar de don Santiago M e 
r i n o J i m é n e z , h i j o de Sant iago y de 
Juana , na tu ra l de M a d r i d , fa l lec imien
to que tuvo lugar en estado de casado, 
en M a d r i d , e l d í a uno de d ic iembre de 
m i l novecientos setenta y seis, s i n de
j a r descendientes n i ascendientes, re
c lamando la herencia de d icno d o n 
Santiago M e r i n o y J i m é n e z su esposa, 
d o ñ a M a r í a Cabal lero de T e r á n , y sus 
medios hermanos d o ñ a Regina M e r i n o 
y d o ñ a Fe l i c i ana M e r i n o , y sus sobr i 
nos d o ñ a M a r í a R e a l M e r i n o y don Do-
naro Rea l M e r i n o y d o ñ a C o n c e p c i ó n 
Rea l M e r i n o . 

A l p rop io t iempo se l l ama a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan a r ec lamar la 
dentro del t é r m i n o de t re inta d í a s , an
te este Juzgado de P r i m e r a Ins tancia 
n ú m e r o diecisiete de M a d r i d , s i to en 
l a cal le M a r í a de M o l i n a , 42, en que se 
t rami ta , bajo el n ú m e r o 639/77, expe
diente p romov ido por d o ñ a M a r í a Ca
bal lero de T e r á n sobre d e c l a r a c i ó n de 
herederos abintestato de don Sant iago 
M e r i n o y J i m é n e z . 

Y pa ra s u p u b l i c a c i ó n en e l B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta p rov inc ia , se expi
de el presente en M a d r i d , a nueve de 
mayo de m i l novecientos setenta y 
o c h o . — E l Secretar io (F i rmado) . — E l 
Magistrado-Juez de P r i m e r a Ins tanc ia 
(F i rmado) . 

(A.—14.258) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
D o n E d u a r d o F e r n á n d e z - C i d de Temes, 

Magistrado-Juez de P r i m e r a Instan
cia n ú m e r o dieciocho de los de M a 
d r i d . . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

t r ami ta expediente de j u r i s d i c c i ó n vo
lun ta r i a bajo el n ú m e r o 1.428/77 sobre 
i n f o r m a c i ó n de d o m i n i o p r o m o v i d o a 
ins tancia del P rocu rador don A r t u r o 
P u l í n Melendreras en r e p r e s e n t a c i ó n , 
de don E d u a r d o de la P e ñ a G o n z á l e z , 
mayor de edad, casado, empresar io y 
vecino de M a d r i d , M a r q u é s de U r q u i -
jo , 33, sobre i n s c r i p c i ó n a su favor de 
una casa, co r r a l accesorio, en la cal le 
l l amada hoy de J o s é M a r í a S a b i r ó n , 
antes B a r q u i l l o , de V i c á l v a r o ( M a d r i d ) , 
por donde e s t á s e ñ a l a d a con el n ú m e 
ro 38, antes 32 y antes 22, hoy l a casa 
en ruinas , que l inda por e l frente c o n 
la cal le de su s i t u a c i ó n ; po r la dere
cha entrando, c o n la calle de M a r i a n o 
López , antes de Angel An to l í n ; por l a 
izquierda , casa de Car los de la P e ñ a , 
ant iguamente sacramental de San N i 
c o l á s , y por la espalda o testero, f inca 
de M a n u e l C a s t a ñ o s y c a l l e j ó n s in nom
bre. Ocupa una e x t e n s i ó n superf ic ia l de 
ciento c incuenta y c inco metros , vein
tisiete d e c í m e t r o s cuadrados; y p o r 
p rov idenc ia de esta fecha se a c o r d ó 
convocar por medio del presente y c i 
tar a don N i c a s i o F e r n á n d e z L ó p e z , 
hoy en ignorado paradero, o a sus he
rederos o causahabientes, como ven
dedor de la f inca antes r e s e ñ a d a , pa ra 

que en t é r m i n o de diez d í a s siguientes 
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a la fecha de la p u b l i c a c i ó n del presen
te, puedan comparecer ante este Juz
gado, sito en la calle de M a r í a de M o 
l ina , 42, 2.°, en el expediente de refe
rencia, para alegar lo que a su derecho 
convenga. 

Dado en M a d r i d , a nueve de mayo 
de m i l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de P r imera Instancia (Fi rmado) . 

(A.—14.233) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Edua rdo Fernández-Cid de Temes, 
xVlagistrado-Juez de P r i m e r a Instan
cia n ú m e r o diecinueve de los de M a 
d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o 525/78 se sigue expe
diente sobre d e c l a r a c i ó n de herederos 
ab intestato a instancia de don Fer
nando S á n c h e z Cadalso, representado 
por e l Procurador don J o s é L u i s Or t i z 
C a ñ a v a t e y Pu ig M a u r i , en el cual he 
acordado, por providencia de esta fe
cha, expedir el presente por e l que se 
anuncia l a muerte sin testar de d o ñ a 
M a r í a de las Mercedes de la R i c a de la 
Rica , hi ja de C e s á r e o y de M a r í a de la 
Paz, natural de Cartagena (Murc ia ) , do
mic i l i ada en Aranjuez (Madr id) , donde 
fal leció e l d ía veintiocho de agosto de 
m i l novecientos setenta y siete, en es
tado de casada con don Fernando Sán
chez Cadalso, y que los que reclaman 
l a herencia son sus cinco sobrinos de 
v íncu lo sencil lo don Eduardo , don Fran
cisco, don César , don J o s é Antonio y 
don Lu i s Mínguez de la R i c a , hijos de 
la hermana premuerta de la causante, 
d o ñ a Rosa de la R i c a y de la Rica , que 
los hubo en su mat r imonio con don 
Prudencio Eduardo Mínguez Altes, y 
se l l ama a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que comparez
can en este Juzgado a reclamarlo den
tro de treinta d ías , bajo apercibimien
to, si no lo hicieren, de pararles el per
ju ic io a que hubiere lugar en Derecho. 

Dado en M a d r i d , a tres de mayo de 
m i l novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de Pr imera Instancia (Fi rmado) . 

(A.—14.234) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E D I C T O 

E n este Juzgado de Pr imera Instan
cia n ú m e r o diecinueve de esta capi ta l 
y bajo e l n ú m e r o 17/978-M de orden, 
se tramitan autos de ju ic io declarativo 
de mayor cuan t í a , promovidos por e l 
Procurador don Manue l Oterino Alon
so, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de 
d o ñ a Mar í a del Carmen G ó m e z Garc ía , 
don Juan Gómez Lar ios , don Roberto 
Cotil las Bor re l y don Atanasio V á z q u e z 
Salinas, contra l a Sociedad «Urbaniza-
dora L a Entrevis ta , S. A.», cuyo actual 
domici l io se desconoce, sobre e l evac ión 
de contratos a escri tura p ú b l i c a y otros 
extremos y costas, y por providencia 
del día de hoy y habiendo sido ya ad
mi t ida a t r á m i t e d icha demanda por 
providencia de nueve de enero ú l t i m o , 
se ha acordado emplazar a l a referida 
demandada, la Sociedad «Urban izado-
ra L a Entrevis ta , S. A.», por medio del 
presente, para que dentro del impro
rrogable t é r m i n o de nueve d í a s com
parezca en los autos p e r s o n á n d o s e en 
forma bajo apercibimiento que de no 
verif icarlo le p a r a r á e l perjuicio a que 
haya lugar en Derecho, h a c i é n d o s e 
constar que las copias simples de la 
demanda y documentos presentados se 
encuentran a d i spos i c ión de la referi
da demandada en la S e c r e t a r í a de este 
Juzgado. 

Y para que s i rva de emplazamiento 
en legal forma a la demandada Socie
dad « U r b a n i z a d o r a L a Entrevis ta , So
ciedad A n ó n i m a » , por ser desconocido 
su actual domic i l io , y para su publica
c ión en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vinc ia , expido el presente que f i rmo 
con e l vis to bueno del s e ñ o r Juez en 
M a d r i d , a veintiuno de febrero de m i l 
novecientos setenta y ocho .—El Secre
tar io (Fi rmado) . — É l Magistrado-Juez 
de P r imera Instancia (Fi rmado) . 

(A.—14.239) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

D o n J o s é R o d r í g u e z del Barco , Magis- I 
t r adoJuez de l Juzgado de P r imera ! 

Instancia n ú m e r o diecinueve de esta 
capi tal . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

t ramita e j ecuc ión de sentencia del T r i 
bunal Ec l e s i á s t i co dictada en el plei to 
n ú m e r o 30/71, registrado al n ú m e 
ro 1.086/77-S, por la que se concede a 
d o ñ a Rosa Garc í a H e r n á n d e z la sepa
r a c i ó n conyugal por t iempo indefinido 
en contra de su esposo, don Antonio 
Alcaraz y Cueto, y e n c o n t r á n d o s e é s t e 
en ignorado paradero, se le ci ta por 
medio del presente para que, en el tér
mino de diez d ías , comparezca en di
cho expediente s i creyere convenirle, 
h a c i é n d o l e saber que ias copias de ins
t r u c c i ó n presentadas se encuentran en 
la S e c r e t a r í a del Juzgado. 

Dado en M a d r i d , a veint ic inco de 
octubre de m i l novecientos setenta y 
siete .—El Secretario (Fi rmado) . — E l 
Magistrado-Juez de Pr imera Instancia 
(F i rmado) . 

(A.—14.385) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Antonio R o m a Alvarez, Magistra
do-Juez de P r imera Instancia del 
Juzgado de Alcalá de Henares y su 
part ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo se siguen autos de ju ic io eje
cutivo, poromovidos por el Procura
dor don Lucas R i n c ó n de Nico lás , en 
nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de « I n d u s 
trias Seme-Metá l i ca s , S. A.», contra 
«El Padre D a m i á n Alumin ios , S. A.», 
cuyo paradero se ignora, y en los que 
se ha embargado a instancia de la par
te actora, s in previo requerimiento, los 
siguientes bienes: 

Parcela n ú m e r o 4 6 del Po l ígono In
dustr ia l Azque, a l si t io de las Quema
das, en la margen derecha de la carre
tera de Daganzo o carretera Cuc ién a 
Lozoyuela, de una superficie de 3.077 
metros y 128 c e n t í m e t r o s cuadrados. 
Se hal la emplazada en la calzada C de 
dicho Po l ígono . L i n d a : Frente en l ínea 
de 56 metros, con la calle de su situa
ción o calzada C; por la derecha en lí
nea de 59 metros, con la parcela 45; 
por la izquierda en l ínea de 51 metros, 
con la parcela 47, y al fondo en l ínea 
de 56,58 metros, con la parcela 50. 

Todas las edificaciones e instalacio
nes que se hal len dentro de l a f á b r i c a 
sin perjuicio de ul te r ior r e s e ñ a . 

Los derechos de propiedad de la fin
ca antes descrita, que es donde se ha
l la construida la fábr ica . 

Es t a finca la a d q u i r i ó l a entidad de
mandada a «Azque, S. A.», domic i l i ada 
en M a d r i d , calle Quintana, 25, 6.° de
recha. 

Y por el presente se ci ta de remate 
al s e ñ o r representante legal de «El Pa
dre D a m i á n Alumin ios , S. A.», cuyo pa
radero se ignora, c o n c e d i é n d o l e el tér 
mino de nueve d í a s para que se per
sone en los autos y se oponga a la eje
cuc ión por medio de Abogado y Pro
curador que le convinieren, bajo aper
c ib imiento de r ebe ld í a . 

E n Alcalá de Henares, a ve in t i sé i s 
de ab r i l de m i l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario (F i rmado) . — E l 
Magistrado-Juez de P r i m e r a Instancia 
(Fi rmado) . 

(A.—14.244) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 

Don Antonio Gugl i e r i V á z q u e z , Magis
trado-Juez de Pr imera Instancia de 

- San Lorenzo del E s c o r i a l y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o 170/77 se siguen autos 
de mayor c u a n t í a promovidos por don 
G e r m á n Gonzá lez del T á n a g o , repre
sentado por el Procurador s e ñ o r de 
Beni to M a r t í n , cont ra don B e n j a m í n 
Encabo Puerta y d o ñ a Esperanza de 
Vicente de Blas , vecinos de Majada- . 
honda, sobre r e c l a m a c i ó n de cantidad, i 
y de conformidad con lo acordado en 
providencia dictada con esta fecha, se 3 

emplaza por segunda vez a dichos de- ' 

mandados, para que en el t é r m i n o de 
cinco d í a s comparezcan en autos, per
s o n á n d o s e en forma y contestando 
l a demanda, con la p r e v e n c i ó n de que 
si t ranscurriere este segundo t é r m i n o 
s in comparecer s e r á n declarados en 
r e b e l d í a y se t e n d r á por contestada la 
demanda, no t i f i cándose l e s en estrados 
las d e m á s resoluciones. 

Dado en San Lorenzo del Esco r i a l , 
a quince de mayo de m i l novecientos 
setenta y ocho .—El Secretario (F i rma
do) .—El Magistrado-Juez de P r imera 
Instancia (Fi rmado) . 

(A.—14.404) 

V E L E Z - M A L A G A 

Don Augusto M é n d e z de Lugo y López 
de Ayala , Magistrado-Juez de Pr ime
ra Instancia de Vélez-Málaga y su 
part ido. 
Hago saber: Que por r e so luc ión de 

fecha dos de noviembre de m i l nove
cientos setenta y siete se tuvo po r de
sist ido del procedimiento de quiebra 
seguido en este Juzgado bajo el n ú m e 
ro 174/77 a la entidad « F i n a n z a u t o , So
ciedad A n ó n i m a » , d e j á n d o s e s in efecto 
el auto de d e c l a r a c i ó n de quiebra dic
tado de la entidad mercant i l «Pav imen
tos y Metalurgia , S. A.» (Paymesa), dic
tado con fecha v e i n t i t r é s de jun io de 
m i l novecientos sesenta y siete. 

Dado en Vélez-Málaga, a diecinueve 
de mayo de m i l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario (F i rmado) . — Él 
Magistrado-Juez de P r imera Instancia 
(Fi rmado) . 

(A.—14.375) 

A V I L E S 
CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n ju ic io declarativo de menor cuan
t ía que se sigue en este Juzgado con 
el n ú m e r o 124/76 entre las partes que 
luego se d i r á n en r e c l a m a c i ó n de can
t idad, se d i c t ó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte disposi t iva dicen 
respectivamente a s í : 

Sentencia 

E n Aviles , a dieciocho de noviembre 
de m i l novecientos setenta y seis.— 
Vis tos por el s e ñ o r don Carlos López 
K e l l e r , Magistrado-Juez de P r i m e r a 
Instancia del Juzgado n ú m e r o dos de 
Aviles y su part ido, los autos de j u i c i o 
ord inar io declarativo de menor cuan
t í a en r e c l a m a c i ó n de cant idad, pro
movidos por el demandante «Colegio 
Of ic ia l de Arqui tectos de León y As
t u r i a s » , con domic i l io social en Ovie
do, representado por el Procurador 
don Juan Las t ra Guardado y defendido 
por el Let rado don J o s é M a r í a Alonso-
Vega contra e l demandado, don Agus
t ín S u á r e z Alvarez , mayor de edad, ca
sado, indus t r ia l y vecino de M a d r i d , 
declarado en r e b e l d í a en estos autos 
( c u a n t í a : 120.110 pesetas); y . . . 

Fallo 

Que est imando en parte l a demanda 
formulada por el Procurador don Juan 
Las t ra Guardado en nombre del «I lus
tre Colegio Of ic i a l de Arqui tec tos de 
L e ó n y As tu r i a s» contra don Agus t ín 
S u á r e z Alvarez , debo condenar y con
deno a é s t e a abonar a q u é l l a suma de 
ciento cuatro m i l cuatrocientas cuaren
ta y cuatro pesetas, importe de los ho
norarios del arquitecto don Leopoldo 
Escobedo Ber t r and en el contrato a 
que este plei to se refiere, m á s sus in
tereses a r a z ó n del cinco p o r ciento 
anual , a pa r t i r del ve in t i dós de agosto 
del presente a ñ o hasta su pago efecti
vo, s in hacer expresa condena en las 
costas de este proceso. 

Así por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y f i rmo.—Fdo. : Car los Ló
pez K e l l e r (Rubr icado y sellado). 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a l 
demandado en rebe ld í a , don Agus t í n 
S u á r e z Alvarez, extiendo la presente en 
Aviles , a catorce de abr i l de m i l nove
cientos setenta y ocho .—El Secretario 
(F i rmado) . 

(A.—14.436) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

Requisitorias 

Bajo apercibimiento de ser áeclf^¿,S¡es-
beldes y de incurrir en las den 
ponsabilidades legales, de no ̂  ^ 
se los procesados que a continu* ^ a 

expresan, en el plazo que se ficación 
contar desde el día de Ut P* fl/ y 
del anuncio en este periódico i 
ante el Juez o Tribunal que se! ¿tl. 
se les cita, llama y emplaza, en $ 

dose a todas las Autoridades y»* ^ 
de la Policía judicial procedan a

 él\0s-
ca, captura y conducción de ^ jufS 

poniéndolos a disposición de ̂ y / ^ ' 
o Tribunal, con arreglo a los ^^¿xa-
correspondientes de la ley .••amient° 
miento Criminal y de Enjuta 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 1

 d o . 
Don Rafael Gómez - Chaparro | J u Z . 

Juez Central de Instrucción o 
gado núm. 1 de Madrid. ^ ^ 
Por la presente, que se expi e ^ s 0 . 

ritos del sumario núm. 43 a ^ pr0. 
bre terrorismo, se cita y " a

o S O > hijo 
cesado Juan Jesús Muiños r-o M u s q u e s 
de Juan y de Sara, natural o* / e ¡ n t e 

(Vizcaya), de estado casado, o a r a qu ¿ 

años de edad, sin dornici no. y 
dentro del término de diez s t ¡ t u i r s e 
rezca ante este Juzgado para g ] n U . 
en orisión, como c o m p r e n d i ó ^ ^ , e y 

mero primero del artículo w 
de Enjuiciamiento Criminal. 3972» 

(G. C—5.809) 
n A 2 u a d 0 -

Don Rafael Gómez - Chaparro . J u Z . 
Juez Central de Instrucción 
gado núm. 1 de Madrid. ^ 
Por la presente, que se e X - ° j 9 7 8 , sobre 

ritos del sumario núm. I oe xoCe&ü° 
terrorismo, se cita y l l a m a hijo , . d e 

Juan Jesús Muiños FormosO' ( V l z -
Juan y de Sara natural de M « « ^ 
caya), de estado casado, oe d e D t r ^ 
de edad, sin domicilio, - o a r * a r e Z c a ante 
del t é rmino de diez días c o m ^ p r i s ) 0 r> . 
este Juzgado para c o n s t i t u í * Q p n m e 
como comprendido en el n <e £ n j u i c i a ' 
ro del art ículo 835 de la ley 
miento Criminal. r B —3.973) 

(G. C—5.810) 
„ Aguado-

Don Rafae, »«f¿SS3E d i 

Juez Central de Insrru 
gado núm. 1 de Madrid. ^ ^ 
Por la presente, que se « P ^ 15 

ritos de lo acordado en sumari j t a y a 

de 1978, sobre terrorismo, se G o n ^ e í ' 
al procesado M a r i m o n a a l ¿e 
hijo de Máximo y d e > ° ^ ú n a ñ o s * 
Madrid, estudiante, de ™'% e n i t enc i a r i ° 
edad, evadido del Centro l - M a d r , d , 
de Detención de Hombres ^ d i a s 
para que dentro del termino <a nS-
comparezca ante este I u z ^ ° o r e n d i d o £ 
tituirse en orisión. como compre»" ' - d c 

el número segundo del artículo ^ 
la ley de Enjuiciamiento Criminal. 

(G. C—5.935) fB.-3 .97* ' 

Por la presente se anulan V d e ,' a" ubV 
efecto las requisitorias mandadas - ^ 
car en el sumario núm. 40 de 1 9 / j 
fecha 6 de diciembre de 1977, ™ ^ 
tenía por objeto la comparecencia ^ 
este Juzgado en el término de diez. s 

del procesado Mariano Isidoro ? ¿ e 

Redondo, nacido en La Coruña. n i J

v e j „ -
Mariano y de María Guadalupe, de . Q i 

tiún años de edad, soltero, emp* . ¿ 0 

toda vez que el mismo ha sido n a 

e ingresado en prisión. --7) 
(G. C—5.700) (B.-3.77/ 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Cecilio Ruiz Carrasco, de

 v ej n t ' fri-
años de edad, hijo de Cecilio y d e

 c r 

nidad, natural de Madrid, de e s t a d o ^ 
sado, domiciliado úl t imamente en y 
capital, calle Monte Tejedo, núm- ' 
cuyo actual paradero se desconoce, I> 
cesado en causa seguida por el J u Z r ¡ t a l , 
de instrucción núm. 2 de esta caJy]t0 

con el núm. 17 de 1978-B, por el oi o 

de robo, comparecerá dentro del ter ^ 
de diez días ante dicho Juzgado, ai 
jeto de ser reducido a prisión. n . 

(B.—3.6-*/' 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Escalera Olandia (Angel), de c ü a t ^ e . 

y tres años, de estado casado, de P r 

http://fB.-3.97*'
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sión jornalero, natural de M a d r i d , domi
ciliado ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , avenida 
Donostiarra, n.° 17, procesado por el de
ntó de robo en causa n ú m . 101 de 1977-
E7I, c o m p a r e c e r á dentro del t é r m i n o de 
diez días ante el Juzgado de ins t rucc ión 
número 3, con el fin de ser reducido a 
Prisión. 

(B.—3.638) 

Delgado L ó p e z (Miguel Angel ) , nacido 
e n Madr id el 26-3-1954, hijo de José Lu i s 
* de Ascens ión , procesado en el suma-
rjo instruido bajo el n ú m . 8 de 1976, por 

delito de robo, c o m p a r e c e r á dentro del 
. errn.*no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción n ú m . 3 de M a d r i d , con el fin 
.® llevar a efecto su p r i s ión , que le ha 

sido decretada Dor auto fecha 21 de sep-
t l e rnbre de 1977. 

(B.—3.639) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Lacasa Nebot (Juan Bautista), de se

senta y cuatro a ñ o s , "de estado casado, 
•je Profesión escritor, hijo de Vicente y 
e Pr imi t iva , natural de Cas te l lón , domi
nado ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , procesa-
0 Por deli to de estafa en causa n ú m e 

ro 1? de 1978. c o m p a r e c e r á dentro del 
.ermino de diez d ías ante el Juzgado de 
Jnstrucción n ú m . 6, con el fin de consti-
Uirse en pr i s ión , que le ha sido decre 
a da por reso luc ión de fecha 16 de mayo 

de 1 9 7 8 

(B.—3.640) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
. Alejandro N ú ñ e z López , cuyas d e m á s 

circunstancias se desconocen, como com
prendido en el a r t í c u l o 835 de la ley de 
enjuiciamiento C r i m i n a l , c o m p a r e c e r á an-
B este Juzgado de ins t rucc ión n ú m . 10 

.e esta capital , sito en General C a s t a ñ o s , 
número 1, ante el t é r m i n o de diez d ías , 
a fin de constituirse en pr is ión, tcdo ello 
a c ordado en el sumario n ú m . 70 de 1978, 
c l U e se instruye por el delito contra la 
S a ' ud púb l i ca y robo. 

(B —3.642) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
° n R o m á n Garc ía Váre la , Magistrado-
í u e z de ins t rucc ión n ú m . 14 de M a 
drid. 
^ ° r la presente requisitoria ci to, l lamo 

y emplazo a Manuel Padial Ru iz , nacido 
e J día 6 de ju l io de 1955 en Me t ro l (Gra
bada >, hijo de A n t o n i o y de Car idad , sol-

e r ° . representante del comercio, a fin de 
^ U e dentro del t é r m i n o de diez d í a s , con-
ados desde el siguiente de la publica-

J ° n de la presente, comparezca ante este 
l u 5§ado , s i to en la calle del General Cas
a o s , n ú m . 1, con objeto de notificarle 

a u t o de p r i s ión y recibirle dec la rac ión in -
' d a Sator ia . 

(B.—3.784) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Rafael Sánchez C h á v e t e , hijo de Pedro 

j í ^ e Fermina, soltero, a lbañi l , nacido en 
^ e n d a el 20 de mayo de 1942, actual-

ente en ignorado paradero y cuyo ú l t i -
0 domici l io conocido l o tenía en M a -

d

r i d - calle Centenera, n ú m . 10, procesa-
en el sumario n ú m . 181 de 1976, por 

lo } t o de robo, como comprendido en 
j s n ú m e r o s pr imero y tercero del a r t í cu -

8J5 de la ley de Enjuiciamiento C r i -
. 'nal, c o m p a r e c e r á ante este Juzgado de 
nstrucción n ú m . 16 de los de M a d r i d . 

1 0 en ] a calle del General C a s t a ñ o s , ñu
ta!^ 0 e n e l t é r m i n o de diez d ías , con-

d a s a part i r de la pub l i cac ión de la 
P u e n t e en el "Bo le t ín Oficial del Esta-
c ° • al objeto de constituirse en pr is ión , 
c

 n f ° r r n e ha sido decretado por esta ex
e n t í s i m a Audienc ia . 

, G - C — 5 . 6 8 2 ) (B.—3.644) 

de v i 0 1 í a s M a r t í n > h i J ° de Pedro v 
e Magdalena, soltero, decorador, nac : Jo 
v e c j a l c a r n e r o e I 1 d e Í u n i o de 1931, 
cali n ° ^ e M a d r i d , con domic i l io en a 
en o ^ e au ro ra , n ú m . 40, y actualmente 
1̂  ' inorado paradero, procesado en el su-
d e j í 0 n u m - 5 9 de 1977, seguido por el 
x^. 0 de robo, como comprendido en les 
835 j r ° s pr imero y tercero del a r t í cu lo 
C o de la ley de Enjuiciamiento C r i m i n a l . 
t r u - a - r e c e r a a n t e e s t e Juzgado de ins-
call n Ü T T 1 ' 1 6 d e M a d r i d , sito en la 
t é r f f . General C a s t a ñ o s , n ú m . 1, en el 
<le j n ° de diez d ía s , contados a partir 

l a Publ icac ión de la presente en el 

"Bole t ín Oficial del Estado", al objeto de 
constituirse en pr i s ión , conforme ha si.lo 
decretada por esta excelent í s ima A u d i e n 
cia. 

(G. C—5.683) (B.—3.645) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Pé rez de Cuél la r Roberts (Francisco), 

hijo de Javier y de Ivette, nacido en Pa
rís el 29 de junio de 1948. casado, co
merciante, cuyo ú l t i m o domici l io cono
cido lo tuvo en M a d r i d , calle de Puerto 
R ico , n ú m . 9, actualmente en ignorado 
paradero, procesado en sumario n ú m . 99 
de 1976, por del i to contra la salud pú
blica, c o m p a r e c e r á ante el Juzgado de 
in s t rucc ión n ú m . 17 de Madrid, sito en 
la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m . 1, 
segunda planta, dentro del t é r m i n o de 
diez d ías , contados desde la pub l i cac ión 
de la presente en el "Bole t ín Oficial del 
Estado", para constituirse en la pr is ión, 
decretada en el referido sumario. 

(G. C—5.680) (B.—3.646) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
D o n José A n t o n i o J iménez-Al fa ro Gira l t , 

Magistrado-Juez de ins t rucc ión n ú m e 
ro 21 de M a d r i d . 
Por la presente requisitoria cito, l lamo 

y emplazo a José Luis Ca ta l án López , 
alias "el Frutero" , del que se desconocen 
datos de filiación, el cual se encuentra 
en desconocido domic i l io e ignorado pa
radero, a fin de que dentro del t é r m i n o 
de diez d ías , contados desde el siguiente 
de la publ icac ión de la presente compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle 
del General C a s t a ñ o s , n ú m . 1, con obje
to de notificarle el auto de procesamiento 
dictado contra el mismo. Sumario n ú m e 
ro 59 de 1978-P. 

(G. C—5.376) (B.—3.649) 

D o n José A n t o n i o J iménez-Al fa ro Gira l t . 
Magistrado-Juez de ins t rucc ión n ú m e 
ro 21 de M a d r i d . 
Por la presente requisitoria ci to, l lamo 

y emplazo a Luis Rafael G u t i é r r e z Guz 
m á n , natural de C iudad Bol ívar (Vene
zuela), hijo de Josefina y de Rafael, es
tudiante, de ve in t i t r é s a ñ o s de edad, sol
tero, y vecino de M a d r i d , cuyo actual pa
radero se ignora, a fin de que dentro del 
t é r m i n o de diez d ía s , contados desde el 
siguiente de la publ icac ión de la presente 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del General C a s t a ñ o s , n ú m . 1, con 
objeto de notificarle auto de p r i s ión y ser 
reducido a pr is ión. Sumario n ú m . 35 de 
1978-P. B . 

(G. C — 5 . 4 7 4 ) (B.—3.650) 

A L I C A N T E 
Don José Mar ía Zaragoza Ortega, Magis

trado - Juez d é ins t rucc ión n ú m . 2 de 
esta capital . 
Por el presente, y en vir tud de lo acor

dado en providencia de 15 de mayo pa
sado, se dejan sin efecto las requisitorias 
publicadas en el "Bole t ín Of ic ia l " de esa 
provincia n ú m . 260, correspondiente al 
2 de noviembre de 1977, por las que se 
llamaba a la procesada C á n d i d a Gonzá 
lez, por el sumario n ú m . 64 de 1975, por 
robo. 

(G. C — 5 . 4 2 8 ) (B.—3.653) 

B A R C E L O N A 
D o n Juan Poch Serrats, Juez de instruc

ción del Juzgado n ú m . 13 de Barce
lona. 
Por la presente, que se expide en mé

ritos del sumario n ú m . 69 de 1977, sobre 
cheques en descubierto, d . "Hier ros A l 
fonso, S. A . " , se cita y llama al proce
sado Pascual de Dios Cluquel l , hijo de 
R a m ó n y de Angela , natural de Barce
lona, de estado casado, de cuarenta y tres 
a ñ o s de edad, domici l iado ú l t i m a m e n t e en 
M u r c i a , calle de la Merced , n ú m . 9. á t i co , 
y calle Jara Car r i l lo , n ú m . 13, tercero, 
primera, para que dentro del t é r m i n o 
de diez días comparezca ante este Juz
gado, sito en el edificio Juzgado, para 
constituirse en pr i s ión , como comprendi
do en el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 835 
de la ley de Enjuiciamiento Cr imina l . 

(G. C — 5 . 6 3 9 ) (B.—3.656) 

Don Juan Poch Serrats, Juez de instruc
ción del Juzgado n ú m . 13 de Barce
lona. 
Por la oresente, que se expide en me-

| ritos del sumario n ú m . 121 de 1977, so-
1 bre robo, c./ Juan M . J iménez y Ricardo 

M a r í n , se cita y llama al procesado R i -
carlo Mar ín Juárez , hijo de Fernando y 
de Dolores, natural de Tahal , de estado 
soltero, de profes ión obrero, de diecisie
te a ñ o s de edad, domici l iado ú l t i m a m e n 
te en el cortijo " L a Vica r í a" (carretera 
de Murc ia ) , para que dentro del t é r m i n o 
de diez días comparezca ante este Juz
gado, sito en el edificio Juzgado, para 
constituirse en pr i s ión , como comprendi
do en el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 835 
de la ley de Enjuiciamiento C r i m i n a l . 

(G. C—5.640) (B.—3.657) 

V A L L A D O L I D 
A vir tud de lo acordado por el i lus t r í 

simo seño r Magistrado-Juez del Juzgado 
de ins t rucc ión n ú m . 1 de Val lado l id , en 
el sumario n ú m . 53 de 1978, por robo, 
contra Alejandro Mata Camacho, nacido 
en Malp ica .de Tajo el 4-6-1954, hijo de 
Isabelo y de El isa , y Agus t ín Valiente 
M a r t í n , nacido en A l m o d ó v a r del Cam
po el 7-5-1956, hijo de Pascual y de M o 
desta, por medio de la presente se l lama 
a dichos procesados para que en el tér 
mino de.diez d ías comparezcan ante este 
Juzgado de in s t rucc ión , a fin de ser o ídos 
y constituirse en pris ión en mér i t o s del 
sumario arriba indicado. 

(G. C—5.977) (B.—4.083) 

S A N T A N D E R 
Manuel M a r t í n e z Soriano, de treinta y 

seis años de edad, natural de Arch ive l 
(Murcia) , hijo de Salvador y de Josefa, 
de estado soltero, de profes ión hostelero, 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , ca
lle de Abtao , n ú m . 28, cuarto, n ú m . 19, 
procesado en diligencias preparatorias n ú 
mero 7 de 1978, por el delito de tenta
tiva de robo, c o m p a r e c e r á en t é r m i n o de 
diez días ante este Juzgado de instruc
c ión n ú m . 2 de Santander o en la cárcel 
del partido, a fin de constituirse en pr i 
s ión, como comprendido en el n ú m e r o 
primero del a r t í cu lo 835 de la ley de E n 
juiciamiento Cr imina l . 

(G. C—5.377) (B.—3.652) 

J E R E Z D E L A F R O N T E R A 
Pedro Carreira F e r n á n d e z , de veinte 

años de edad, soltero, hijo de Pedro y 
de A n a Sofía, natural de Caracas (Vene
zuela), domici l iado ú l t i m a m e n t e en M a 
dr id , calle de Infantes, n ú m . 23, cuarto, 
encartado en diligencias preparatorias nú
mero 10 de 1978, sobre conducc ión ile
gal y otros, c o m p a r e c e r á en t é r m i n o de 
diez d í a s ante este Juzgado de instruc
ción n ú m . 2 a constituirse en pr is ión , pre
v in iéndole que de no hacerlo será decla
rado rebelde. 

(G. C—5.521) (B.—3.655) 

T O R R I J O S 

Por la presente se deja sin efecto la 
requisitoria que fué insertada en el " B o 
let ín Oficial del Estado" de fecha 10 de 
septiembre de 1975, con el n ú m . 1.736. 
interesando la busca y captura de Rosa 
López Alvarez , de cuarenta y ocho a ñ o s , 
hija de Manue l y de Argent ina, casada, 
sus labores, natural de M o r c í n (Oviedo) 
y cuyo ú l t i m o domic i l io lo tuvo en M a -
drid-27, Poblado M í n i m o de Orcasitas, 
bloque 12. n ú m . 191, bajo. Igualmente 
se dejan sin efecto las insertadas en los 
"Boletines Oficiales" de la provincia de 
M a d r i d y Toledo. 

(G. C—5.473) (B.—3.654) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes ev 
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
crs o Tribunales respectivos a las per. 
tonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
di3 la leí/ de Enjuiciamiento Criminal, 
180 del Código de firsticia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
Por el presente se cita, l lama y em

plaza a las personas que resulten perju
dicadas por los hurtos de los efectos que 
luego se d i rán , efectuados en el " H o t e l 
Meliá M a d r i d " , en el pe r íodo compren
d ido entre primeros de enero de 1977 al 
2 de mayo ú l t imo , para, que comparezcan 

, ante este Juzgado, sito en la calle del Ge-
' neral C a s t a ñ o s , n ú m . 1, en el t é r m i n o de 

cinco días , al objeto de recibirles decla
ración como perjudicados. 

A l mismo tiempo, y por medio de este 
edicto, se les hace el ofrecimiento de 
acciones que determina el a r t í cu lo 109 de 
la ley de Enjuiciamiento C r i m i n a l , como 
consecuencia de las diligencias previas 
n ú m e r o 1.296 de 1978-H, por delito de 
hurtos. 

Relación de efectos 

* Una pulsera húngara con tres fetiches, 
con piedras de color azul pá l ido , verde 
y rojo, de unos 350 gramos, en metal 
amaril lo, al parecer, de o ro .—Una moneda 
de metal amaril lo, al parecer, de oro, de 
unos 60 gramos, que pone "Primer Cen
tenario de la Cons t i t uc ión de 1857 y 
Congreso constituyente 1856-1857".—Mo
neda mejicana N . S. D . Guadalupe de M é 
xico A-1802, de unos 48 gramos de me
tal amari l lo , al parecer, de oro. — U n 
cassette de bolsi l lo, marca "Ph i l i p s " , aus
t r í aco , n ú m . 8935-008-52501.—Tres c in
tas de cassette de bolsi l lo, dos de ellas 
marca " P h i l i p s " y la otra " C e r t r ó n " . — 
U n a pulsera de oro, gruesa, con la ins
cr ipc ión 10-V-51 y cinco medallas, la pr i 
mera dedicada a la Virgen de Guadalupe, 
la segunda al Pont í f ice P ío X I I , la terce
ra conmemorativa del Banco de México 
1965, la cuarta a Manuel Flores, con fe
cha agosto-20, 1941-1961 y las siglas B. I. 
S. A . , y la quinta al Pr imer Centenario 
de la C o n s t i t u c i ó n de 1957; peso, apro
ximado, 450 gramos. 

U na caja de juegos, mediana, de piel 
m a r r ó n , conteniendo ruleta, naipes, da
dos, ajedrez y accesorios.—Un encende
dor de oro y plata, marca "Dupont" . nú
mero 078132.—Una máqu ina fotográfica 
de bolsi l lo, marca " M i n o l t a " , modelo 16T 
M g , n ú m . 15.815, con su estuche negro.— 
U n secador marca "Just Perfec", j a p o n é s , 
modelo Penft, n ú m . 207.472.—Un radio-
cassette, marca "Sanyo", modelo 2420.— 
U n estuche porta-cassettes. — U n estu
che, conteniendo un anil lo, al parecer, de 
oro blanco, con brillantes en el centro y 
dos bandas verdes.—Una cadena, al pa
recer, de oro, con la inscr ipc ión "Pierre 
C a r d i n " . — U n par de pendientes, con 
brillantes. — U n par de pendientes, con 
brillantes y contrafuertes de color negro. 
U n par de pendientes, con una perla en 
el cent ro .—Un par de pendientes me tá 
licos, blancos. 

U n par de pendientes con banda blan
ca en el centro. — U n colgante dorado, 
deteriorado. — Una cadena de plata. — 
Tres figuras de b i su te r ía . — U n broche 
imitando un ave. — U n broche con tres 
flores brillantes y una perla. — U n bro
che de diamantes, imitando una flor y 
con perla en el centro. — U n broche 
en forma de flor y en el centro una bola 
con un brillante. — U n broche color do
rado en forma de hoja. — U n par de 
pendientes con brillantes y piedras ver
des. — U n anil lo de oro con una piedra 
negra. — Una pulsera de metal, al pare
cer, de oro, en forma de serpiente enros
cada. 

U n par de pendientes de oro, con per
la. — U n c i n t u r ó n dorado y plateado.— 
U n collar con c o r a z ó n y hoja de t rébol v 
mariposa. — U n colgante de oro. — U n a 
peineta metá l i ca . — U n par de pendien
tes, al parecer, de brillantes, faltando el 
centro a uno de ellos. — Una m á q u i n a 
fotográfica " K o d a k " , Tele-Instantamatit-
430, alemana. — Una grapadora manual 
de tenazas, marca " E l Casco" . — U n a 
calculadora "Un i t r ex M i n i - H a n d y 80". 
n ú m e r o 057B48457. — 1.070 pesos me
jicanos en moneda de curso legal y en 
billetes. — Una maleta mediana de color 
rojo. 

Dado en M a d r i d , a 23 de mayo de 
1978. 

(B.—3.641) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
En los autos de que se hará m e n c i ó n 

se ha dictado sentencia, que contiene", en
tre otros, los siguientes particulares: 

Sentencia. — E n M a d r i d , a 27 de abri l 
de 1978.—El i lus t r í s imo s e ñ o r don A n 
gel Llamas Amestoy. —- Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m . 10 de esta ca
pital , habiendo visto los presentes autos 
seguidos en este Juzgado por los t r á m i 
tes del juicio ordinario declarativo de 
mayor cuan t í a , entre partes: de una, co
mo demandante, el Min is te r io F isca l ; de 
otra, como demandados, "Pan Europea 
de Construcciones, S. A . " , con domic i -
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l i o en esta capital , y don Francisco Ja
vier de Lizarsa Inda, mayor de edad, ve
cino de Pamplona, representados por el 
Procurador don Isidoro Argos S imón y 
dirigidos por el Letrado don José Lorca 
Garc ía ; don Constant ino Dinos y d o n 
Bernardo R . Pol lock , cuyos domici l ios no 
constan, declarados en r ebe ld ía por no 
haber comparecido en estos autos, sobre 
calificación de culpable en expediente de 
suspens ión de pagos de la entidad "Pan 
Europea de Construcciones, S. A . " ; y . . . 

Fa l lo : Que debo declarar y declaro la 
insolvencia definitiva de la entidad "Pan 
Europea de Construcciones, S. A . " , como 
culpable, con posible responsabilidad de 
los gerentes de la misma en el momento 
de producirse la su spens ión , en el que el 
comparecido Francosco Javier L izarza 
Inda no ostentaba cargo alguno de esta 
clase, sin perjuicio de los pronunciamien
tos de r e t r o a c c i ó n que puedan recaer en 
la pieza correspondiente, s in hacer ex
presa impos ic ión de las costas de este 
procedimiento. — A s í por esta mi sen
tencia, juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Angel Llamas. 

Pub l i cac ión . — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el s eño r 
Juez que la suscribe en el mismo d ía de 
su fecha, estando celebrando audiencia 
públ ica ordinaria ante mí , el Secretario, 
de que doy fe. — Manuel Telo. (Rubr i 
cado.) 

Y para que sirva de not i f icación a los 
demandados en rebe ld ía , expido el pre
sente en M a d r i d , a 24 de mavo de 1978. 

(B.—3.768) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E l i l u s t r í s imo señor Magis t rado - Juez 

del Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro 12 de M a d r i d , y en los autos que des
pués se d i rá , se d i c t ó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte disposit iva es como 
sigue: 

Sentencia. — E n M a d r i d , a 17 de no
viembre de 1977.—Vistos por m í , Jaime 
Juárez Juá rez , Magistrado-Juez de prime
ra instancia del Juzgado n ú m . 12 de los 
de esta capital, el presente procedimien
to incidental , seguido en este Juzgado 
con el n ú m . 705 de 1977. a instancia del 
Minis ter io Fiscal , contra los firmantes del 
acta de cons t i t uc ión de la "Central Obre
ra Nacional Sindical is ta" ( C O N S ) , don 
Serafín Reboul Estecha, don Delfín D e l 
gado ' Laiseca y don Alfonso Gonzá lez 
Mar t ínez , todos representados por el ' 
Procurador don José Med ina R o d r í g u e z 
y defendido por el Letrado don Doroteo 
López Royo, sobre dec la rac ión de no ser ¡ 
conforme a derecho referida Asoc iac ión 
S ind ica l . . . 

Fa l lo : Que desestimando la demanda 
formulada por el exce len t í s imo señor 
Fiscal , debo absolver y absuelvo a los de- ' 
mandados don Serafín Reboul Estecha, ¡ 
don Delfín Delgado Laiseca y don Al fonso I 
Gonzá lez Mar t í nez , por sí y como promo- 1 

tores de la Asoc iac ión Sindical "Cent ra l 
Obrera Nacional Sindical is ta" ( C O N S ) , de 
cuanto contra ellos se pide en escrito inicial 
de la l i t is , con la p revenc ión que esta
blece el a r t í cu lo 16 del Real Decreto de 
13 de mayo de 1977, y sin hacer expresa 
imposic ión de costas. — As í por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Fi rmado: Jaime Juárez Juárez . 

E n cumplimiento de lo ordenado y que 
l o preinserto concuerda bien y fielmente 
con su original , a que me remito, para 
su publ icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de 
l a provincia , fee expide el presente en 
M a d r i d , a 10 de mayo de 1978. 

(B.—3.769) 

P o r r e so luc ión dictada por el i lus t r ís i 
mo seño r don Jaime Mar i sca l de Gante 
y Moreno , Magistrado - Juez de instruc
c ión n ú m . 12 de M a d r i d , en sumario nú 
mero 102 de 1977-G. M . , seguido por de
l i to de u s u r p a c i ó n de funciones, se hace 
saber a Alejandro Urgo i t i Soriano, de 
veintiocho años de edad, hijo de N i 
colás y de Dolores, casado. Director de 
empresa, y que tuvo su domic i l io en M a 
dr id , calle del Guadiana, n ú m . 23. que por 
auto de 31 de enero de T978 y por la 
Sección Quinta de la Audienc ia se ha 
decretado el sobreseimiento l ibre de la 
causa, con arreglo al n ú m e r o tercero del 
a r t í cu lo 637 de la ley de Enjuiciamiento 
C r i m i n a l y a r t í cu lo octavo del Decreto 
de Indulto de 14 de marzo de 1977, ha
b i éndose dejado sin efecto con todas sus 

' consecuencias el procesamiento y de ofi
cio las costas causadas. 

(B.—3.643) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
E n la pieza de s i tuac ión dimanante del 

; sumario n ú m . 99 de 1976-CL, por deli to 
| contra la salud púb l i ca , contra otros y el 

procesado Francisco P é r e z de Cuél la r 
i Roberts , el i lus t r í s imo señor don Gabr ie l 
í Gonzá lvez Aguado, Magistrado - Juez de 

ins t rucc ión n ú m . 17 de M a d r i d , ha dic
tado con fecha de hoy, 22 de mayo, auto, 
cuya parte disposit iva contiene, entre 
otros, el siguiente part icular: 

"Se adjudica al Estado la fianza m e t á 
l ica de 500.000 pesetas, consti tuida por 
Ivette Roberts P é r e z de Cué l l a r , con 
fecha 14 de marzo de 1977, ante la ilus-
t r í s ima Aud ienc ia Provinc ia l de M a d r i d , 
Sección Cuarta , mediante ingreso efectua
d a en la Caja General de Depós i t o s con 
fecha 12 del mismo mes, según resguar
do n ú m e r o 177.064 de registro, para ga
rantir la l ibertad provisional del proce
sado Francisco P é r e z de Cuél la r Roberts , 
y para que tenga lugar, e n c o n t r á n d o s e el 
resguardo original de d icho d e p ó s i t o en 
la Secre ta r í a de Gobierno de la excelen
t í s ima Audienc ia Terr i tor ia l , e lévese aten
to suplicatorio al exce len t í s imo señor 
Presidente de dicha Audienc ia , para que 
se remita a este Juzgado el aludido res
guardo original , y una vez se reciba el 
mismo, para llevar a efecto la adjudica
c ión acordada, r e m í t a s e dicho resguardo 
original , con testimonio de esta resolu
ción y atento oficio, al i l u s t r í s imo señor 
Jefe de la Caja General de D e p ó s i t o s an
tes dicha, y póngase , asimismo, en cono
cimiento del i lu s t r í s imo señor Abogado 
del Estado a los efectos procedentes, con 
remis ión , asimismo, de test imonio de esta 
reso luc ión . — Llévese testimonio de este 
auto a la causa de que esta pieza dimana. 
Not i f íquese esta reso luc ión a la fiadora 
mediante edictos, que se fijarán en el ta
b lón de anuncios de este Juzgado y pu
b l ica rán en los "Boletines Oficiales" de l 
Estado y de esta provincia , por encon
trarse la misma en ignorado paradero, i n 
s e r t á n d o s e en el mismo la parte disposi
tiva de este auto relativa a la adjudica
c ión que nos ocupa. Y póngase en cono
cimiento del Min is te r io Fiscal . — A s í lo 
a c o r d ó y firma el i l u s t r í s imo señor don 
Gabriel Gonzá lvez Aguado, Magistrado-
Juez de ins t rucc ión n ú m . 17 de M a d r i d ; 
doy fe. — Gabrie l Gonzá lvez . — P . H . , 
Crescencio Lafuente. (Rubricados.) 

Y para que sirva de not if icación en for
ma a la fiadora d o ñ a Ivette Roberts P é 
rez de Cué l l a r , que se encuentra en ig
norado paradero, expido el presente en 
M a d r i d , a 22 de mayo de 1978. 

(G. C — 5 . 6 8 1 ) (B.—3.647) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E l i lus t r í s imo s e ñ o r Magistrado - Juez 

de i n s t rucc ión del Juzgado n ú m . 20 de 
esta capital , en providencia dictada en el 
ro l lo de ape lac ión de juicio de faltas nú
mero 22 de 1978, ha acordado se cite al 
apelante Rafael Díaz Manzanares, que 
tuvo su domic i l io en Carmen M a r t í n e z 
B o r d í u , n ú m . 8, y cuyo actual paradero 
se desconoce, para que el d ía 4 de jul io 
p r ó x i m o y hora de las doce treinta de la 
m a ñ a n a comparezca en la Sala de audien
cia de este Juzgado, para asistir a la V i s 
ta del recurso de ape lac ión correspon
diente. 

(B.—3.785) 

E l i lus t r í s imo s e ñ o r don Gregorio Gar
cía Ancos , Magistrado - Juez de instruc
c ión del Juzgado n ú m . 20 de esta capi
tal , en providencia ha acordado citar por 
medio de la presente cédu la , que se pu
bl icará en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia de M a d r i d y en el t ab lón de anun
cios de este Juzgado a José Joaqu ín M u 
ñ o z P é r e z , mayor de edad, casado, con
ductor, y cuyo actual domic i l io se des
conoce, para que el día 27 de junio y 
hora de las doce treinta comparezca en 
la Sala de audiencias de este Juzgado 
para asistir a la V i s t a del recurso de ape
lación por él interpuesto en el ju ic io de 
faltas n ú m . 677 de 1977, del Juzgado de 
Dis t r i to n ú m . 22 de esta caoital . 

(B.—3.648) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
E n el sumario n ú m . 33 de 1977. del 

Juzgado de i n s t rucc ión n ú m . 21 , contra 
Juan Migue l Goizába l , nacido en V i l l a -

franca (Gu ipúzcoa ) , hijo de Fél ix y de 
Vicen ta , soltero, y sin p ro fes ión ni do
mic i l i o conocido, por el del i to de terro
r ismo, se ha dictado por la Aud ienc ia 
P rov inc ia l , Sección Quinta , la r e so luc ión 
siguiente: 

"Se decreta el sobreseimiento libre de 
la presente causa respecto del procesado 
Juan Migue l Go ibu ru M e n d i z á b a l , por 
ap l icac ión del Real Decreto-Ley de A m 
nis t ía de 15 de octubre de 1977, a l zán
dose con todas las consecuencias legales 
el procesamiento contra el mismo dicta
do y d e c r e t á n d o s e el archivo de las ac
tuaciones". 

Y para que sirva de not i f icación en for
ma a Juan Miguel Goiburu M e n d i z á b a l , 
de domic i l io desconocido, y para su pu
bl icac ión en el B O L E T Í N OFICIA! , de la 
provincia , expido y firmo la presente en 
M a d r i d , a 12 de mayo de 1978. 

( G . C — 5 . 4 2 8 ) (B .—3.651 ) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

D o n G r e g o r i o C l a v e r o A l v a r e z , L i c e n 
c i a d o en D e r e c h o y S e c r e t a r i o d e l 
Juzgado de d i s t r i t o n ú m e r o t res . 
D o y fe: Q u e e n los au tos de p r o c e s o 

de c o g n i c i ó n n ú m e r o 362/76 , seguidos 
e n este J u z g a d o a i n s t a n c i a de d o n 
J o s é L ó p e z M o r a l , r ep re sen tado p o r 
e l P r o c u r a d o r d o n R a m i r o R e y n o l d s 
de M i g u e l , c o n t r a los i gno rados here
deros de los h e r m a n o s d o n A n t o n i o y 
d o n F e d e r i c o R o d r í g u e z S á n c h e z C a 
r r a scosa , sobre d e c l a r a c i ó n de dere
chos , se h a a c o r d a d o p o r r e s o l u c i ó n de 
es ta fecha, r e q u e r i r a r e fe r idos igno
rados , a f i n de que e n e l t é r m i n o de 
t e rce r d í a y de c o n f o r m i d a d c o n e l ar
t í c u l o 1.514 de l a L e y de E n j u i c i a m i e n 
to C i v i l , o t o r g u e n e l i n s t r u m e n t o p ú 
b l i c o necesar io p a r a r e c t i f i c a r las ine-
Xc . c t i tudes con ten idas e n l a e s c r i t u r a 
p ú b l i c a de c o m p r a v e n t a de dos de j u 
l i o de m i l novec ien tos c u a r e n t a y seis, 
en e l s en t ido s e ñ a l a d o en e l f a l l o de 
l a s en tenc ia de l a S e c c i ó n 1.a de l a 
A u d i e n c i a P r o v i n c i a l de M a d r i d n ú m e 
r o 97, de seis de d i c i e m b r e de m i l no
vec ien tos se tenta y siete, ba jo a p e r c i 
b i m i e n t o que de no h a c e r l o a s í , d i c h a 
e s c r i t u r a s e r á o t o r g a d a p o r e l Juez de 
o f i c i o y a s u cos ta . 

Y p a r a que s i r v a de r e q u e r i m i e n t o 
a los i g n o r a d o s he rede ros de los her
m a n o s d o n A n t o n i o y d o n F e d e r i c o 
R o d r í g u e z S á n c h e z C a r r a s c o s a y s u p u 
b l i c a c i ó n en e l B O L E T Í N O F I C I A L de es ta 
p r o v i n c i a , e x p i d o l a p resen te e n M a 
d r i d , a c u a t r o de m a y o de m i l nove
c ien tos se tenta y o c h o . — E l S e c r e t a r i o 
( F i r m a d o ) . 

(A.—14.395) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Gaspar M a r t í n e z V á z q u e z , Juez de 
Dis t r i to n ú m e r o catorce de M a d r i d . 
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha, dictada en autos de proceso 
de cognic ión n ú m e r o cuatrocientos cua
renta de m i l novecientos setenta y cinco, 
seguidos a instancia del Procurador don 
Lu i s Marcos Sanz, en nombre y repre
s e n t a c i ó n de la mercanti l " A d m i n i s t r a 
c ión General de Inmuebles, S. A . " , con
tra don Joaqu ín G ó m e z Padi l la y don R a 
fael M a r t í n e z Sánchez , ambos vecinos de 
Valenc ia , sobre r ec l amac ión de ve in t i 
cuatro m i l trescientas treinta y ocho pe
setas, se ha mandado sacar a púb l ica y 
primera subasta, por t é r m i n o de ochio 
d ías y precio de t a sac ión , los siguientes 
bienes embargados al demandado don 
Rafael M a r t í n e z Sánchez , y que se hallan 
depositados en poder de d o ñ a Mar í a José 
Quiles Rodr igo , esposa del s e ñ o r M a r t í 
nez Sánchez , en su domic i l io , avenida del 
Doc to r Waksman, ocho, s é p t i m o (Va
lencia). 

U n televisor en color, marca " K i c d o " , 
de 22 pulgadas, para 220 w., sesenta m i l 
pesetas. 

U n comedor, compuesto de un apara
dor-mueble, por elementos, cinco de ellos 
con cajones laterales y v i t r ina centra l ; 
una mesa redonda, extensible, de cuatro 
patas; c inco sillas, con asiento y respaldo 
tapizado en cheviot gris, treinta m i l pe
setas. 

Precio total de la tasac ión: Noventa 
m i l pesetas. , a r e n 

Y para el remate, que tendrá na* 
la Sala audiencia de este Jw&d°„° A b i 
rr i to, si to en la calle de A l b ^ s e ¡ s de 
lera, veinte, se ha s eña l ado el día • 
jul io p r ó x i m o , a las diez horas f o . 
mo; a d v i r t i é n d o s e a quienes des 
mar parte en la subasta: t g s 0 . 

Que d e b e r á n consignar P r e V i a ^ p ' i m i e n -
bre la mesa del Juzgado o establee 0 

to destinado al efecto el diez ñor 
del a v a l ú o ; y a l i e no 

Que no se a d m i t i r á n posturas { a , 
cubran las dos terceras partes 
sac ión . . goi.ETiN' 

Y para su publ icac ión en el d e e j 
OFICIAL de esta provincia se e. ^ 0 

presente en M a d r i d , a veintiséis a ^ p | 
de m i l novecientos setenta y ° c ^ p S _ 
Secretario (Firmado). — E l J u 

tri to (Firmado). (A--
.14.637) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO J U C Z 

D o n Fernando de Chávar r i R e V " i n c e 

de Dis t r i to titular n ú m e r o -
los de M a d r i d . d o de 
Hago saber: Que en ^ t e | „ t i s i e t e cíe 

m i cargo, y con el numero ^ y s ¡ e t e . 
orden de m i l novecientos se j c i o n , f 
se siguen autos de juicio de ^ u £ j n t 0 \ \*-
instancia del Procurador seno ¡ o n de 
rabotto, en nombre y repres „ F o t o „ r a -
don Luis Liafío Ale jo , contra t ^ c i n 0 

fía y Propaganda Aérea , * e C i a m a -
de M a d r i d , en rebeld ía , S de 
c ión 

i Madrid, en reo«w»»» videncia u v 

5n de cantidad; y P O R
 VT°y \ l a /enta 

esta fecha he acordado sacar a » 
en púb l i ca subasta, por numera vez V ter 
r n i n o de ocho d ías , los bienes que le ntf-
r o n embargados a dicho deudor, habiente 

señalado p a r a Q u e t e n g a , u g a r j a misma 

el d í a once de julio nróximo y a sus o n £ 
horas, acto aue tendrá lugar en la 2*'* 
de audiencias de este Juzgado, sito en u 
Paseo del Prado, 

n ú m e r o treinta. 

Bienes que se subastan 

l--~Automóvil marca ''Citroen". W 

trícula M-3664-S, azul , ciento cincuenta 
m " pesetas. 

Adviniéndose a los vosibles licitadores: 

Oue para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la mesa 
° e l Juzgado el diez ñor ciento del tipo 
de tasación. 

Que no se admitirán posturas que 

cubran los dos tercios del avalúo. 

Que el remate podrá hacerse a 
dad de ceder; y 

Oue el bien a rematar se encuentra de

positado en el taller de don luis liano 

Alejo. 
Y para su nublicación en el B O L E T I V 

UÍTCÍAI . de !a nrovincia expido la Pr*~ 

senté en Madrid, a veintinueve de- mayo 

de mi l novecientos setenta y ocho. —-b 

Secretario (Firmado). — E l Juez de Di>-
tmo (Firmado). 

no 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO . 

D o n H i p ó l i t o Santos Garc ía , Juez de 
t r i to n ú m e r o veinte de los de 
V i l l a . 
Hago saber: Que en autos de 

CÍO de cognic ión seguidos en este Juzg a 

con el n ú m e r o cuatrocientos sesenta £ 
ocho de mil novecientos setenta ' 
a instancia de " Y t o n g M a d r i d , S. A . ' • 
presentada por don Rafael Ortiz deJ> 
l ó r z a n o , contra don Joaqu ín de Juan I*1 

t ínez , se ha acordado sacar a pública 
basta los siguientes bienes, embargau 
en d icho procedimiento al demandado-

U n a furgoneta marca " D . K . VV.". 
tríenla GU-15 .436 . . , 7 

U n televisor marca " M a r c o n i " . de 
pulgadas, con un elevador. . . i 

Cuyos bienes han sido tasados P E R , C ' H 0 

mente en la cantidad de setenta y 0 0 £ 
m i l pesetas, h a b i é n d o s e señalado para 
ce lebrac ión de la subasta el día trece O* 
jul io p r ó x i m o , a las doce horas; P r e V

 f 

n i é n d o s e a cuantos les intereses tom 
parte en dicha licitación: • 

Que los bienes se encuentran depos -
tados en poder del demandado don J ° a " 
qu ín de Juan M a r t í n e z , con domici l io en 
Guadalajara, calle Boixareu Rivera , núme~ 
ro cuarenta y dos. 
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Que para tomar parte en la subasta ha
brán de depositar el diez por ciento de 
*a tasación; y 

Oue no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava-
uo. pudiendo verificarse el remate a ca

ndad de ceder. 
Y para que conste y su nub l i cac ión en 

el tablón de anuncios de este Juzgado y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de M a 
drid, expido el presente en M a d r i d , a die
cisiete de mayo de m i l novecientos se
tenta y ocho. — A n t e m í (Firmado). — 
£ 1 luez de Dis t r i to (Firmado). 

(A.—14.410) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 
A vi r tud de providencia del señor Juez 

Q e Dis t r i to n ú m e r o veintiuno de los de 
e s t a capital, dictada en los autos de ju i -
C l ° verbal c i v i l seguidos ante dicho Juz
gado, bajo el n ú m e r o trescientos dieci-
S lete de m i l novecientos setenta y seis, 
a instancia del Procurador de los T r i b u 
a l e s don Manuel del Val le Lozano, a 
nombre de " L M . E . C . A . , S. A . " , con-
* r a don Mar iano R o d r í g u e z Tudela, so-
ore rec lamac ión de cantidad, se sacan a 

a v enta en públ ica subasta, por primera 
V e z - los bienes muebles siguientes: 

U n aparato de te levis ión, marca "Ge
neral Eléc t r ica E s p a ñ o l a " , de 17 pulga-
Q a s . po r t á t i l , con U . H . F . incorporado, 
en buen estado de funcionamiento. 

Un aparato de te levis ión, marca "Wes-
f'nghouse", de 19 pulgadas, con U . H . F . 
incorporado, en blanco y negro, y en 
ouen estado de funcionamiento. 

Dichos bienes han sido tasados en la 
C a n t i d a d de catorce mi l quinientas pese
tas, e n c o n t r á n d o s e depositados en poder 
d e d o ñ a Ascens ión Gonzá lez Déos , es'po-
S a del demandado, y en el domici l io de 
a r nbos, calle de Vi r i a to . n ú m e r o sesenta 
y ^es, piso sexto " C " . 

Para el acto del remate se ha seña la 
do el día cinco de jul io p r ó x i m o , a las 
diez treinta horas, en la Sala audiencia 
ue d ¡cho s e ñ o r Juez, sita en la calle de 

0 5 Hermanos Alvarez Quintero, n ú m e r o 
tres. 

A quienes deseen tomar parte -en la 
subasta se les hace saber ser impres. .n-
dible depositar previamente en la Caja 
General de Depós i to s o en la mesa de! 
Juzgado el diez por ciento del ava lúo , y 
9ue no se a d m i t i r á n posturas 'que no LU-
D r a n las dos terceras partes de la tasa
ción. 

Y p a r a publicar en el B O L E T Í N OÍT< ¡AI. 
d e esta provincia expido el presente edic
to, visado por Su Señor ía y sellado con 
£ de este juzgado, en M a d r i d , a uno de 
|unio de m i l novecientos setenta y ocho, 
g Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
4 : 1 Juez de Dis t r i to (Firmado). 

(A.—14.587) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

EDICTO 
° n Luis Garc ía de Velasco Alvarez , 
Juez t i tular del Juzgado de Dis t r i to 
n ú m e r o veinticuatro de M a d r i d . 
Hago saber: Que en el proceso de cog-

, c , ° n n ú m e r o ciento setenta y ocho de 
u)il novecientos setenta y siete, a instan-
t

l a de d o ñ a Carmen L ó p e z Olmedo, con-
^ a don Miguel Ange l Sánchez Serrano, 

e acordado sacar por primera vez y por 
ermino legal, a la venta en públ ica su-
a*>ta, Jos bienes embargados al deman-
a d o anteriormente exoresado, y que son 

0 s siguientes: 
" A i k m a q - u i n a d e cortar aluminio, marca 
rj barami", con motor incorporado. — 
ta^c m á c l u l n a fresadora, marca "Shaqui-

• S. A . " . — U n cizal la n ú m e r o 10, de un 
etro de long i tud .—Un g r u ñ o de solda

ba e léc t r ica , marca " G A - 1 7 0 " . — Y dos 
r , * f i n s a s denominadas " m i n o " , con sus 

es correspondientes útil 

^ T o d a s ellas tasadas en el precio total 
sesenta y cuatro mi l pesetas. 

Con arreglo a las siguientes condi 
ciones: 

e n ^ 6 p a r a í o m a r Parte les licitadores 
'a subasta d e b e r á n depositar sobre la 

S u

e s a del Juzgado el diez por ciento de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 

a d r n ' t i d o s . 
cub- U e n o s e a d m i t i r á n posturas que no 

. r an las dos terceras partes del refe
r o t ipo; y 

Que el remate p o d r á hcerse en calidad 
de ceder a tercera persona. 

E l acto t e n d r á lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado el día diecisiete del 
p r ó x i m o mes de jul io , a sus diez horas, 
cuyos bienes pueden ser examinados por 
los licitadores en la calle de Santa A n a , 
diecisiete, de M a d r i d , los que se hallan 
depositados en don José Mar ía Sevil lano 
Gonzá lez . 

Y para que conste y surta sus efectos 
de publ icac ión expido el presente, por 
duplicado, en M a d r i d , a veintinueve de 
mayo de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado). -— E l Juez de 
Dis t r i to (Firmado). 

(A.—14.579) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 

EDICTO 

Don Urbano R u i z G u t i é r r e z , Juez de Dis
trito n ú m e r o veint iséis de los de M a 
dr id . 
Hago saber: Que en los autos de oro-

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado con el n ú m e r o trescientos siete de 
mi l novecientos setenta y cinco, a instan
cia del "Colegio Oficial de Arquitectos 
de M a d r i d " , representado por el Procu
rador don Juan A n t o n i o Garc ía San M i 
guel, contra don José A n t o n i o G u t i é r r e z 
Marchante, sobre r ec l amac ión de canti
dad, por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por primera vez y t é r m i n o de ocho 
d ías , los bienes muebles embargados al 
demandado, que a con t inuac ión se ind i 
can, en las condiciones que se expresan: 

Bienes embargados 

U n coche " O p e l " , marca " C a p i t á n " , 
ma t r í cu la M-459.089. 

Referidos bienes han sido tasados pe
ricialmente en la cantidad de veinte m i l 
pesetas, que sirve de tipo a la subasta, 
y se encuentra depositado en el propio 
demandado don José A n t o n i o G u t i é r r e z 
Marchante, domici l iado en Prudencio A l 
varo, diez. 

Para que tenga lugar el remate ha sido 
s e ñ a l a d o el d ía siete de jul io y hora de 
las doce y t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Virgen del Sagrario, ve in t i t r é s . 

Se previene a los licitadores que de
seen tomar parte: 

Que previamente d e b e r á n consignar so
bre la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento púb l i co destinado al efecto, 
cuando menos, el diez por ciento del pre
cio de tasac ión . 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran, t a m b i é n cuando menos, las dos 
terceras partes del indicado tipo. 

T a m b i é n se hace saber al demandado 
que p o d r á l ibrar sus bienes consignando 
el importe de las responsabilidades a que 
fué condenado. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia expido el pre
sente en M a d r i d , a veintinueve de mayo 
de mi l novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de Dis
tr i to (Firmado). 

(A.—14.589) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E l s e ñ o r d o n J u a n O c a Pas to r , Juez 

t i t u l a r d e l J u z g a d o n ú m e r o ve in t i s ie te 
de l d i s t r i t o de M a d r i d , p o r p r o v i d e n 
c i a de l d í a de l a fecha, d i c t ada en los 
autos de j u i c i o de c o g n i c i ó n seguidos 
*n este Juzgado ba jo el n ú m e r o 183/78 
a i n s t a n c i a de l P r o c u r a d o r d o n E n r i 
que S o r r i b e s T o r r a , en n o m b r e y re
p r e s e n t a c i ó n de d o n J o s é R a m ó n Pas
c u a l B a l a n d r ó n y o t ros , c o n t r a o t r o y 
d o n J a v i e r V a n - B a u m b e r g h e n Y a n e s , 
sobre r e s o l u c i ó n de c o n t r a t o de a r ren
d a m i e n t o de l a v i v i e n d a s i t a en e l p i 
so segundo i z q u i e r d a —antes p r i m e r o 
i z q u i e r d a — de l a f i nca n ú m e r o 6 de l a 
ca l l e de l C l a v e l , de esta c a p i t a l , h a 
a c o r d a d o e m p l a z a r p o r m e d i o de l a 
presente a l d e m a n d a d o d o n J a v i e r V a n -
B a u m b e r g h e n Y a n e s p a r a que en e l 
i m p r o r r o g a b l e t é r m i n o de seis d í a s 
c o m p a r e z c a en autos , p e r s o n á n d o s e en 
f o r m a y v e r i f i c a d o , c o n ent rega de las 
cop ias de d e m a n d a y d o c u m e n t o s , con
teste aque l l a en t é r m i n o de te rcero 
d í a , s í a su de recho v ie re c o n v e n i r , pre
v i n i é n d o l e de que de n o v e r i f i c a r l o le 

p a r a r á e l p e r j u i c i o a que h u b i e r e l u 
ga r en derecho . 

Y p a r a que s i r v a de e m p l a z a m i e n t o 
en f o r m a a l d e m a n d a d o d o n J a v i e r 
V a n - B a u m b e r g h e r Y a n e s , cuyo d o m i 
c i l i o se desconoce, e x p i d o l a presente 
pa ra su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a p r o v i n c i a en M a d r i d , a ve in 
t iuno de a b r i l de m i l novec ien tos se
tenta y o c h o . — E l S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . 

( A . - 1 4 . 3 7 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 

EDICTO 

D e n Albe r to Barbasán y Or t iz , Juez de 
Dis t r i to titular del n ú m e r o treinta y 
uno de los de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y seña lado con el n ú m e r o cien
to cincuenta y seis del a ñ o mi l novecien
tos setenta y ocho, se sigue juicio de 
cognición a instancia de "Hel iográf icos 
Industriales, S. L . " , contra "Ibanosa, So
ciedad L imi tada" , sobre rec lamac ión de 
la cantidad de quince mi l quinientas 
sesenta y cinco pesetas; en cuyas actua
ciones, y por p r o v e í d o de esta fecha, he 
acordado emplazar a la entidad deman
dada "Ibanosa, S. L . " . a fin de que den
tro del t é r m i n o improrrogable de seis 
días pueda comparecer en autos y serle 
entregadas las copias de la demanda y do
cumentos para que, y si viere convenirle 
a su derecho, conteste la demanda den
tro del plazo que se le fijará; todo ello 
en r azón a desconocer el actual domic i 
l io de referida demandada. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia, a fin de que 
sirva de notif icación y emplazamiento en 
legal forma a la antes indicada deman
dada "Ibanosa, S. L . " , expido el presen
te en Madr id , a primero de junio de m i l 
novecientos setenta y ocho. — E l Secre
tario (Firmado). — E l Juez de Dis t r i to 
(Firmado). 

y (A.—14.487) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 

FDICTO 
D o n Albe r to Barbasán y Or t iz , Juez de 

Dis t r i to titular n ú m e r o treinta y uno 
de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

s e ñ a l a d o con el n ú m e r o cuarenta y nue
ve de mil novecientos setenta y ocho, se 
sigue juicio de cognición a istancia de 
" E x p l o t a c i ó n Comercial Automovi l i s ta , 
Sociedad L imi tada" , representada por 
el Procurador señor Lloréns , c o n t r a 
1 o s desconocidos herederos de d o n 
Fructuoso Car r ión C a m u ñ a s , en' recla
mac ión de cantidad en c u y o proce
dimiento se ha acordado en esta fecha se
ña la r para recibir confesión judicial a la 
parte demandada el día veint iocho de ju
nio actual y hora de las diez da la ma
ñana , y en segunda convocatoria, con 
apercibimiento de confeso, y para el su
puesto de que no comparecieren a la pr i 
mera, el día treinta del mismo mes y a 
igual hora. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , a fin de que 
sirva de ci tación a los demandados 'ndi -
cados, se expide el presente en M a d r i d , 
a siete de junio de m i l novecientos re
tenta y ocho. — E l Secretario (Firmado). 
E l Juez de Dis t r i to (Firmado). 

(A.—14.578) 

Citaciones 

-aú¡ fn< ar.ercihrmiento<; nrocedentes en 
derecho, se cita y emplaza por tos Jue
ces o Tribtinales respectivos a las per
sonas aue a continuación se expresan, 
perra que comparezcan el dfa que se 
señala, a cortar desde In fecha de tú 
nubb'caciSn del anuncio en este perió
dico oficia!, con arrepjo al articulo 173 
•ir la ley de Enjuiciamiento Criminal. 

del Código de Justicia Militar y f>3 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Por la presente se cita a José Manuel 

Velasco Diez , nacido en Castillejo de 
Mes león (Segovia) el d ía 5 de diciembre 
de 1945, hijo de Valer iano y de Josefa y 
con domici l io ú l t i m a m e n t e en A l c o r c e n , I 
calle del R ío Duero, n ú m . 10, donde ha \ 

resultado desconocido, i g n o r á n d o s e su 
paradero, para que asista a la celebra
ción del juicio de faltas n ú m . 1.045 de 
1977, que se sigue cobre malos tratos 
contra el mismo y otros, al que concu
rr i rá en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la Carrera de San Francis
co, n ú m . 10, tercero, como denunciado, 
el d ía 22 de junio y su hora de las nue
ve treinta, provisto de los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—3.690) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas n ú m e r o 166 de 

1978, por lesiones.—Juan An ton io Parra 
Blázquez , domici l iado ú l t i m a m e n t e en 
Val lado l id , c o m p a r e c e r á el día 21 de ju
nio, a las once treinta horas, en la Sala 
de audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle de los Hermanos Alvarez Qu in 
tero, n ú m . 3, piso primero, a fin de ce
lebrar el juic io de faltas antes mencio
nado. 

ÍB.—3.692) 

Juicio verbal de faltas n ú m e r o 102 de 
1978, por d a ñ o s . — Belarmino Sacr is tán 
Pé rez y Santiago Canaleio Mateo, domi
ciliados ú l t i m a m e n t e en M a d r i d , comoa-
recerán el día 21 de junio, a las diez 
treinta horas, en la Sala de audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, n ú m e r o 3, 
piso primero, a fin de celebrar el juic io 
de faltas antes mencionado. 

(B.—3.694) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
José A n t o n i o San José Blanco, hoy en 

ignorado paradero, comparece rá el día 
19 de junio, a las diez treinta horas, en 
este Juzgado, sito en la calle de A lbe r to 
Agui le ra , n ú m . 20, primero, para asistir 
al ju ic io de faltas n ú m . 80 de 1978. que 
se sigue por hurto, debiendo concurrir 
con las pruebas de que intente valerse. 

(B.—3.698) 

Estrella Abel lán Buck , en ignorado pa
radero, c o m p a r e c e r á el d ía 30 de junio, 
a las diez treinta horas, en este Juzga
do, sito en la calle de Albe r to Agui lera , 
n ú m e r o 20, primero, para asistir al ju i 
cio de faltas n ú m . 885 de 1977, que se 
sigue por hurto, debiendo concurrir con 
las oruebas de oue intente valerse. 

(B.—3.699) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Domingo Juan Gonzá lez Aguado, con

ductor y propietario del veh ícu lo m a t r í 
cula P-5870-A, domici l iado ú l t i m a m e n t e 
en Madr id , hoy en ignorado paradero, 
por medio de l a presente se le cita para 
que el día 29 de junio, a las trece c in
cuenta horas, compaiezca ante este Juz
gado de Dis t r i to n ú m . 15, sito en el pa
seo del Prado, n ú m . 30, a fin de asistir 
a la ce lebrac ión del correspondiente ju i 
cio de faltas n ú m . 205 de 1978, sobre le
siones y d a ñ o s . 

(B.—3.703) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas n ú m e r o 862 de 1978, 

por lesiones y d a ñ o s . — A n g e l I b á ñ e z M a r 
tín, domici l iado ú l t i m a m e n t e en la ave
nida de los Reyes Ca tó l i cos , n ú m e r o 3, 
cuarto B , c o m p a r e c e r á el d ía 22 de ju
nio, a las diez y media horas, en la 
Audienc ia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
n ú m e r o 3, a fin de celebrar el juicio de 
faltas antes mencionado. 

(B.—3.717) 

Juicio de faltas n ú m e r o 400 de 1978, 
por l e s iones .—José R a m ó n Sarza Valdés , 
cuyo ú l t i m o domic i l io no consta, compa
recerá el d ía 22 de junio, a las diez y 
media horas, en la Audienc ia de d icho 
Juzgado, sito en la calle de los H e r m a 
nos Alva rez Quintero, n ú m . 3, a fin de 
celebrar el juicio de faltas antes mencio
nado. 

(B.—3.719) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
E n v i r tud de lo acordado por el se

ñ o r Juez de Dis t r i to en providencia d ic 
tada en el juicio de faltas n ú m . 63 de 
1978, seguido por lesiones y d a ñ o s por 
imprudencia, se cita a Mar ía Luisa Fuen
tes Buzón y Césa r Manue l Carpal lo R o 
d r íguez , cuyos actuales domici l ios y pa-
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radero se desconocen, a fin de que com
parezcan en la Sala audiencia de este Juz
gado, si to en la avenida de la C iudad de 
Barcelona, n ú m . 220 (entreplanta), el día 
28 de junio, a las diez quince horas, para 
la ce lebrac ión del correspondiente juicio 
de faltas, adv i r t i éndo le s que d e b e r á n de 
comparecer con los testigos y d e m á s me
dios de orueba de que intenten valerse. 

(B.—3.725) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Elisa Infantes P in i l l a , como denuncia

da, en ignorado paradero, d e b e r á compa
recer ante la Sala de audiencia del Juz
gado de Dis t r i to n ú m e r o 26 de M a d r i d , 
si to en la calle Virgen del Sagrario, nú 
mero 23 (barrio de la C o n c e p c i ó n ) , e l 
d ía 21 de junio, a las once, al objeto de 
celebrar el correspondiente juicio de fal
tas n ú m . 1.856 de 1977, seguido por da
ñ o s por imprudencia, seguido contra E l i 
sa Infantes P in i l l a . 

ÍG. C — 5 . 4 1 1 ) (B.—3.728) 

. Esperanza Navar ro del Pozo, como .res
ponsable c i v i l , en ignorado paradero, de
be rá comparecer ante la Sala de audien
cia del Juzgado de Dis t r i to n ú m . 26 de 
M a d r i d , sito en Virgen del Sagrario, n ú 
mero 23 (barrio de la Concepc ión ) , el d ía 
21 de junio, a las once y cinco horas, al 
objeto de celebrar el correspondiente ju i 
cio de faltas n ú m . 1.744 de 1977, segui
do contra Juan Ortas Navarro . 

(G. C — 5 . 4 1 2 ) (B.—3.729) 

Juan R u i z Sánchez , como denunciado, 
en ignorado paradero, d e b e r á comparecer 
ante la Sala de audiencia del Juzgado de 
Dis t r i to n ú m . 26 de M a d r i d , sito en la 
calle Vi rgen del Sagrario, n ú m . 23 (ba
r r io de la C o n c e p c i ó n ) , el d ía 21 de junio, 
a las once veinte de su m a ñ a n a , al ob
jeto de celebrar el correspondiente juicio 
de faltas n ú m e r o 2.048 de 1977, seguido 
por d a ñ o s por imprudencia. 

(G. C — 5 . 4 1 3 ) (B.—3.730) 

José R o d r í g u e z , como denunciado* en 
ignorado paradero, debe rá comparecer 
ante la Sala de audiencia del Juzgado de 
Dis t r i to n ú m . 26 de M a d r i d , sito en l a 
calle Virgen del Sagrario, n ú m . 23 (ba
rr io de la Concepc ión ) , el d ía 21 de ju
nio, a las once y media, al objeto de ce
lebrar el correspondiente juicio de faltas 
n ú m e r o 2.151 de 1977, seguido por da
ñ o s por imprudencia. , 

(G. C—5.415) (B.—3.732) 

Juan Carabal lo J iménez , como denun
ciado, en ignorado paradero, d e b e r á com
parecer ante la Sala de audiencia del Juz
gado de Dis t r i to n ú m . 26 de M a d r i d , sito 
en la calle Virgen del Sagrario, n ú m . 23 
(barrio de la Concepc ión ) , para el d ía 21 
de junio, a las once y diez horas, al ob
jeto de celebrar el correspondiente ju i 
cio de faltas n ú m . 1.743 de 1977, segui
do por d a ñ o s por imprudencia. 

(G. C—5.419) (B.--3.736) 

Juan Ortas Navarro, como denunciado, 
en ignorado paradero, debe rá comparecer 
ante la Sala de audiencia del Juzgado de 
Distr i to n ú m . 26 de Madr id , sito en V i r 
gen del Sagrario, n ú m . 23 (barrio de la 
Concepc ión) , el d ía 21 de junio, a las 
once y c inco horas, al objeto de celebrar 
el correspondiente juicio de faltas n ú m e 
ro 1.744 de 1977, seguido por d a ñ o s . 

(G. C — 5 . 4 2 1 ) (B.—3.738) 

Nemesio Prieto Garc ía , como denun
ciante, en ignorado paradero, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia del 
Juzgado de Dis t r i to n ú m . 26 de M a d r i d , 
sito en la calle V i rgen del Sagrario, nú 
mero 23 (barrio de la Concepc ión ) , el 
día 21 de junio, a las diez cincuenta y 
cinco horas, al objeto de celebrar el co
rrespondiente juicio de faltas n ú m . 1.776 
de 1977, seguido por lesiones, contra Pe
d r o Alonso Velasco. 

(G. C — 5 . 4 2 2 ) (B.—3.739) 

David Mateo, como denunciado, en ig
norado paradero, d e b e r á comparecer ante 
la Sala de audiencia del Juzgado de Dis 
t r i to n ú m . 26 de M a d r i d , sito en la ca
lle dé 1 Virgen del Sagrario, n ú m . 23 (ba
rr io de la C o n c e p c i ó n ) , el día 28 de ju
nio, a las nueve y media horas, al ob

jeto de celebrar el correspondiente ju ic io 
de faltas n ú m . 2.205 de 1977, seguido 
por d a ñ o s por imprudencia. 

(G. C — 5 . 4 1 4 ) (B.—3.731) 

Ra imundo Calleja, como denunciante, 
en ignorado paradero, d e b e r á comparecer 
ante l a Sala de audiencia del Juzgado de 
Dis t r i to n ú m . 26 de M a d r i d , sito en la 
calle Virgen del Sagrario, n ú m . 23 (ba
r r io de la C o n c e p c i ó n ) , el d ía 28 de ju
nio, a las nueve y treinta horas, al objeto 
de celebrar el correspondiente juicio de 
faltas n ú m . 2.205 de 1977, seguido por 
d a ñ o s por imprudencia. 

(G. C — 5 . 4 2 0 ) (B.—3.737) 

José Robledo, como responsable c i v i l , 
en ignorado paradero, d e b e r á comparecer 
ante la Sala de audiencia de este Juz
gado de Dis t r i to n ú m . 26 de M a d r i d , sito 
en la calle Vi rgen del Sagrario, n ú m . 23 
(barrio de la C o n c e p c i ó n ) , al objeto de 
que el día 28 de junio, a las nueve y me
dia horas, celebrar el correspondiente ju i 
cio de faltas n ú m . 2.205 de 1977, segui
do por d a ñ o s por imprudencia. 

(G. C — 5 . 9 2 3 ) (B.—3.740) 

Jul ián López Garc ía , como denuncian
te, en ignorado paradero, d e b e r á compa
recer ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Dis t r i to n ú m . 26 de M a d r i d , 
sito en la calle Vi rgen del Sagrario, nú
mero 23 (barrio de la C o n c e p c i ó n ) , ai 
objeto de que el d í a 28 de junio, a las 
nueve y treinta cinco horas, celebrar el i 
correspondiente juicio de faltas n ú m e r o i 
1.835 de 1977, seguido ñor coacc ión . 

(G. C — 5 . 4 2 4 ) (B.—3.741) 

; en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
1 sito en la avenida de Monforte de Le -

mos, n ú m . 164, al objeto de asistir en 
el concepto que se expresa a la celebra
c ión del oportuno juicio, con el aperci
bimiento de que debe hacerlo provisto 

i de los medios de prueba de que intente 
' valerse. 

(G. C — 5 . 3 7 9 ) (B.—3.743) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
D o n A lbe r to Barbasán y Or t i z , juez de 

Dis t r i to n ú m . 31 de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de ju ic io ver
bal de faltas n ú m . 442 de 1978, seguido 
sobre lesiones y amenazas, contra Jesús 
Barrero Alvarez , Rafael Salazar Motos y 
A u r o r a F e r n á n d e z Or t i z , todos ellos con 
domic i l io ignorado, por medio del pre
sente se cita a los expresados denuncia
dos para que el d ía 22 de junio y hora 
de las diez de su m a ñ a n a comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
si to en la calle Puerto de Monaster io, n ú 
mero 1, segundo, a la ce lebrac ión del co
rrespondiente ju ic io de faltas, debiendo 
comparecer asistido de todos los medios 
de prueba de que intenten valerse para 
su defensa. 

(B.—3.744) 

José Javier Herrera Palacios y su re
presentante legal, en ignorado paradero, 
d e b e r á n comparecer ante el Juzgado de 
Dis t r i to n ú m . 26 de M a d r i d , sito en la 
calle de Vi rgen del Sagrario, n ú m . 23 
(barrio d é la C o n c e p c i ó n ) , el día 28 de 
junio, a las once y veinticinco horas de 
su m a ñ a n a , en la Sala de audiencia, a la j 
ce l eb rac ión del juicio de faltas n ú m e r o ¡ 
1.228 de 1977, seguido por lesiones del 1 
expresado José Javier Herrera , contra 
Concepc ión López Campos, debiendo ve- ¡ 
n i r asistido de los medios de prueba de 
q u é intente valerse. 

(G. C — 5 . 6 9 5 ) (B.—3.773) 

Fausto Garc ía M a r t í n e z , en ignorado 
paradero, c o m p a r e c e r á ante el Juzgado de 
Dis t r i to n ú m . 26 de M a d r i d , s i to en la 
calle Virgen del Sagrario, n ú m . 23 (barrio 
de la C o n c e p c i ó n ) , el día 28 de junio, a 
las diez treinta horas, en su Sala de au
diencia, a la ce lebrac ión del juicio de fal
tas n ú m . 811 de 1977, seguido contra el • 
mismo por lesiones y d a ñ o s por impru- I 
dencia, debiendo venir asistido de los 
medios de prueba de que intente valerse. \ 

(G. C — 5 . 6 9 6 ) (B.—3.774) j 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n v i r tud de lo acordado por el señor , 

Juez munic ipal en diligencias de ju ic io de 
faltas n ú m . 182 de 1978, que se t rami- ! 

tan en el Juzgado municipal n ú m . 30 de 
M a d r i d , sobre hurto y lesiones, y en las ¡ 
que aparece como denunciado Mil lán B i l -
bao M a n z á r r a g a , que tuvo su domic i l io 
en la calle Arechabaleta, n ú m e r o 4 ( B i l 
bao), y que actualmente se encuentra en 
ignorado paradero, se a c o r d ó citar a és te 
a fin de que a las diez treinta horas del 
día 16 de junio comparezca en la Sala 
audiencia de d icho Juzgado, sito en la 
avenida de Monforte de Lemos, n ú m e r o ' 
¿64, al objeto de asistir en el concepto } 
que se expresa a la ce l eb rac ión del epor- j 
tuno juicio, con el apercibimiento de que 
debe hacerlo provisto de los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(G. C—5.378) (B.—3.742) 

E n vir tud de lo acordado por el s eñor 
Juez municipal en diligencias de juicio 
de faltas n ú m e r o 1.866 de 1977, que se 
tramitan en el Juzgado munic ipa l . n ú m e 
ro 30 de M a d r i d , sobre d a ñ o s en col is ión, 
y en las que aparece como denunciado 
Juan José Va ldés Ballesteros, que tuvo 
su domic i l io en la calle de N ú ñ e z de B a l 
boa, n ú m . 99, y que actualmente se en
cuentra en ignorado paradero, se a c o r d ó 
citar a és te a fin de que a las nueve trein
ta horas del día 21 de junio comparezca 

E n v i r tud de lo acordado en providen
cia r eca ída en el ju ic io de faltas n ú m e 
ro 1.607 de 1977, por lesiones impru
dencia, a instancia de Pedro Iglesias V e r 
dejo, contra Oren M a r t í n Caro, cuyo do-
mic i i lo se ignora, por medio de la pre
sente se ci ta al mismo para el día 22 de 
junio y hora de las diez de su m a ñ a n a , 
para que comparezca ante la Sala de au
diencia de este Juzgado a la ce l eb rac ión 
del correspondiente juicio de faltas, de
biendo comparecer asistido de todos los 
medios de prueba de que intente valerse 
para su defensa. 

(B.—3.746) 

A L C O B E N D A S 
Por el presente se ci ta a Juan M o r a 

Torres, cuya edad, circunstancias y do
mic i l io se desconocen, para que el día 22 
de junio, a las once horas, comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
si to en la plaza del Gene ra l í s imo , n ú m e 
ro 1, a fin de celebrar el juic io de faltas 
n ú m e r o 60 de 1978, que se sigue por da
ños , y en el que figura como denun
ciado. 

(G. C — 5 . 6 1 8 ) (B.—3.756) 

Juzgados Militares 
R E Q U I S I T O R I A S 

J U Z G A D O P E R M A N E N T E N U M . 5 
fosé Gelabert Novel la , soldado de Infan

ter ía , Secretario del Juzgado M i l i t a r 
Permanente n ú m . 5, del que es Juez 
instructor don Pedro R u i z de la Fuen
te, Coronel de Ar t i l l e r í a . 
Cert i f ico: Que en el actual instruido y 

a los folios que se indica figura lo que 
sigue: 

A l folio 37 obra dictamen auditoriado. 
Exce len t í s imo seño r : Las presentes d i l i 
gencias previas n ú m . 68 de 1977 se inicia
ron a consecuencia de la denuncia for
mulada por Isabel Arcas Sierra, en la que 
manifiesta que cuando era sometida a i n 
terrogatorio en la C o m i s a r í a de Fuenca-
r ra l el d ía 28 de septiembre de 1976, so
bre l a desapa r i c ión de una cartera con 
dinero en la Residencia Sanitaria " L a 
Paz" , fué empujada y arrojada al suelo 
por un policía armado, recibiendo un gol
pe en el vientre, lo que, al estar emba
razada, le produjo algunas p é r d i d a s de 
sangre por los genitales. A l folio 12 obra 
informe m é d i c o en el que se manifiesta 
que no se puede afirmar que la referida 
seño ra haya recibido un golpe en el ab
domen y que el embarazo se ha desarro
l lado normalmente.—Tales hechos, obje
tivamente, pudieran ser consti tutivos de 
una infracción c r imina l , pero dado que 
no existen elementos de juicio para impu
tar los mismos a miembros de la Pol ic ía 
Armada , vistos los a r t í cu los 520 y 521 
del C ó d i g o de Justicia M i l i t a r , procede 
que V . E . acuerde la t e r m i n a c i ó n de las 
presentes diligencias previas, s in decla
ración de responsabilidad.—Si V . E . re
suelve de conformidad, y vo lverá lo ac

tuado a su Instructor para notificación, 
d e d u c c i ó n y curso de los oportunos tes
timonios y d e m á s diligencias de ejecu
ción, consultando seguidamente su archi
v o . — V . E . , no obstante, resolverá.—Ma
dr id . 17 de abri l de 1978. — E l General 
A u d i t o r (firmado y rubricado).—Ilegible-

A l fol io 38 vuelto obra decreto de la 
A u t o r i d a d jud i c i a l .—Madr id , 21 de abril 
de 1978.—De conformidad con el p r e c e " 
dente dictamen de mi A u d i t o r , y por sus 
propios fundamentos, acuerdo: Dar P ° r 

terminadas, sin dec l a r ac ión de responsa
bi l idad, las presentes diligencias previas 
n ú m e r o 68 de 1977, instruidas con mo tJ* 
v o de la denuncia formulada r»or Isaoe 

Arcas Sierra por mot ivo de presuntos 
malos tratos por parte de la Policía Ar
mada.—Pase "lo actuado al Juez M ¡ I i t a r 

Permanente n ú m . 5 Plaza , para notifica-
l - -Pase lo actuaao ai j u » — 
láñente n ú m . 5 Plaza , para notifica 

c ión y práctica de las correspondiente 
diligencias de e j ecuc ión .—(F i rmado y ru
bricado).— I legible .—Hay un sello de co-
¡pr y ovalado en el aue se puede leer: 
" C a p i t a n í a General de "la Primera Región 
M i l i t a r . — S e c r e t a r í a de Justicia. — Nego
ciado de Causas". 

Y para que conste y surta efectos opor
tunos certifico que la presente concuerda 
bien y fielmente con sus originales, a los 
que, en su caso, me remito y que sello y 
firmo, con el visto bueno de Su Señoría, 
en M a d r i d , a >2 de mayo de 1978.—(Fir
mado). — V i s t o bueno: E l Coronel Juez 
instructor, Pedro R u i z de la Fuente. 

(G. C—5.316) (B . -3 .582) 

J U R I S D I C C I O N C E N T R A L D E L .MINIS
T E R I O D E M A R I N A 

Oueda anulada y sin efecto alguno la 
requisi toria publicada en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia de M a d r i d núm. _ 18-'» 
de 3 de agosto de 1977, correspondiente 
al marinero de 2 . a Manuel Ruiz Guerre
ro, natural de Malcoc inado (Badajoz), 
hijo de Manue l y de Iluminada, s o l } e r ? ' 
al que se le sigue la causa núm. -> " 
1977, por el supuesto delito de deserción 
mili tar , por haber efectuado su presen 
tac ión a las Autor idades de Marina. 

Madrid, a 18 de mayo de 1978. - J p 
Teniente Coronel-Juez instructor. A m o 
nio Escudero Torres. 

(G. C — 5 . 4 5 4 ) (B.—3.627) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Barru l Carmona (Francisco), apodado 

" T i t i " , nacido en M a d r i d el día 24 de 
enero de 1949, hijo de Celestino y de 
A n a M a r í a , con último domicilio en las 
chabolas de Barreiro, n ú m . 280, compa
recerá en el t é r m i n o de quince días ante 
el Teniente don Juan Manuel Riesgo Pe-
r e z - D u e ñ o , Juez instructor del Juzgado 
Permanente de la Base Aérea de Torre-
jón de A r d o z , nara prestar declaración en 
la causa n ú m . 19 de 1978, instruida por 
presunto delito de robo. 

T o r r e j ó n de ArdOz . 19 de mayo de 
1978. —El Juez instructor, Juan Manuel 

Riesgo P é r e z - D u e ñ o . 

(G. C.—5A60) (B.—3.630) 
F I G U E I R I D O (PONTEVEDRA) 

José R o d r í g u e z López , hijo de Deogra-
cias y de Isabel, natural de Mota del 
Cuervo (Cuenca), de estado soltero, oe 
profes ión pintor, de veintidós años de 
edad, nacido el d í a 17 de marzo de 19?* 
recluta del Centro de Ins t rucc ión de Re
clutas n.' 1 13. de 1.700 milímetros de esta
tura, domic i l iado ú l t i m a m e n t e en la caí 
de Las Matas , n ú m . 31, de M o t a del G¡JJ" 
vo (Cuenca), con D . N . I. núm. 6.209.&* 
procesado en l a causa n ú m . 51/77, P 
supuesto delito de d e s e r c i ó n , comPaTS 

cera en el t é r m i n o de quince días am 
el Capitán de In fan te r ía don Antonio Ko-
dr íguez G i l , Juez instructor del Centro 
de I n s t r u c c i ó n de Reclutas n ú m . 13. ba' 
apercibimiento de ser declarado rebelde-

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
s ic ión de este Juzgado. 

Figueir ido (Pontevedra), a 13 de mayo 
de 1978. — E l C a p i t á n Juez instructor, 
A n t o n i o R o d r í g u e z G i l . 

(G . C — 5 . 1 3 3 ) (B.—3.465) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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